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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 189 APROBACIÓN DE PLAN DE RECUPERACIÓN DE ÁREAS DEGRADADAS POR RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES"

Código: PA1129FC16

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario o solicitud dirigida a la autoridad competente que contenga la siguiente información:
 - Datos del titular del proyecto referidos a razón social de la empresa o nombre de la entidad.
 - Número del RUC de la empresa, o de la entidad.
 - Nombre del Titular o Representante Legal de la empresa o entidad.
 - Número del Documento Nacional de Identidad (DNI) del Titular o Representante Legal
 - Número de la partida registral y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos – SUNARP de la
empresa o de la entidad, según corresponda.
 - Declaración jurada indicando la autenticidad de los documentos presentados en copia simple, de conformidad con lo establecido en el
artículo 47 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

2.- Informe con la descripción de las características del área degradada que incluya la ubicación, extensión y la evaluación de la calidad
ambiental de los componentes suelo, agua y aire.

3.- Memoria descriptiva detallando:
3.1    Las actividades de recuperación del área degradada; considerando las establecidas en el segundo párrafo del artículo 120 del
presente Reglamento.
3.2 Las medidas para la gestión de riesgos y respuesta a los eventuales accidentes que afecten a la salud o al ambiente durante la
implementación de las actividades de recuperación del área degradada;
3.3  Las acciones para el cierre definitivo de la celda transitoria tomando en consideración los literales a), b), c)   y e) del artículo 112 del
presente Reglamento. En el caso que como parte del Plan de Recuperación se consideren actividades de valorización energética a
través  del uso de la biomasa para la generación de energía, o recuperación de metano mediante la captura y quema centralizada o
convencional de gases del área degradada, se debe incluir en la memoria descriptiva la identificación y caracterización de todas las
medidas que se realizaran para prevenir, mitigar y/o corregir los impactos ambientales.

4.-  Documento que contenga las acciones de monitoreo y vigilancia de las actividades de recuperación; y, de ser el caso, las medidas
para prevenir, mitigar y/o corregir los impactos ambientales.

5.- Pago por derecho de tramitación

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 71.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado
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Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres -
Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 0 15 0

Plazo máximo de
respuesta

15 0 30 0

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

37, 115, 116 y demás
artículos pertinentes

TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

Art. 80 numeral 1.1. Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Arts.1, 2,  13, 14, 15,
16,17, 23, 24, 25, 75 , 76
y 119

Ley General del Ambiente y sus modificatorias Ley 28611

Arts. 2, 10 y 18 Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental
y sus modificatorias

Ley 27446

Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres Teléfono: 062598501
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 190 AUTORIZACIÓN PARA EL TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS EN LAS VÍAS URBANAS E INTERURBANAS DE
LA JURISDICCIÓN DE LA PROVINCIA DE LEONCIO PRADO."

Código: PA11293FBB

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud bajo la forma de declaración jurada indicando la razón social, numero de regisitro único de contribuyentes, domicilio,
nombre, documento de identidad y domicilio del representante legal, así como el numero de partida de inscripción de su nombramientos
Registros Públicos.

2.- Presentar el permiso de operación especial para el servicio de transporte terrestre  de  materiales  y/o residuos peligrosos por
carretera de las unidades vehiculares expedido por el Dirección General de Transporte Terrestre del MTC

3.- Presentar el plan de contingencia para el transporte terrestre de materiales y/o residuos peligrosos, expedido por la Dirección General
de Asuntos Socio-Ambientales del MTC.

4.- Copia simple de Póliza de Seguro que cubra los gastos ocasionados por los daños personales, materiales y ambientales derivados de
los efectos de un accidente generado por la carga, ocurrido durante dicha operación, con las características señaladas en el articulo 21
del D.S. N° 021-2008-MTC

5.- Pago por derecho de tramitación

Notas:

1.- De acuerdo al inciso f) del Art. 93 del D.S. N°014-2017-MINAM:
Emplear vehículos para el transporte de residuos peligrosos con las siguientes características:
1. De color blanco;
2. Identificación visible en color rojo del tipo de residuo que transporta en ambos lados del compartimiento de carga del vehículo;
3.  Nombre y teléfono de la EO-RS en ambas puertas
de la cabina de conducción;
4. Número de registro emitido por la MINAM, en ambos lados de la parte de carga del vehículo, en un tamaño de 40 por 15 centímetros;

2.- las empresas solicitantes cuya base de operación o cochera esté fuera de la jurisdicción, a cumplir con una de las siguientes
opciones:
1. Disponer sus unidades vehiculares dentro de la jurisdicción de la Provincia de Leoncio Prado en una fecha acordada, con la finalidad
de que el personal verificador de la Subgerencia de Limpieza Pública realice la inspección física sin incurrir en gastos de viáticos
2. Asumir y cubrir la totalidad de los gastos de viáticos y movilidad (pasajes o transporte) del personal técnico verificador de la
Subgerencia de Limpieza Pública para la evaluación in situ de las unidades vehiculares, según las normas de viáticos vigentes de la
Municipalidad.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 155.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.
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Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres -
Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

37, 115, 116 y demás
artículos pertinentes

TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

Art. 80 numeral 1.1. Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Arts. 1, 2,  83, 119. Ley General del Ambiente y sus modificatorias Ley 28611

Arts. 23 inciso h) y 54. Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos Decreto Legislativo 1278

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres Teléfono: 062598501
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 191 INSCRIPCION O RENOVACION EN EL REGISTRO MUNICIPAL DE ORGANIZACIÓN  DE RECICLADORES
AUTORIZADOS"

Código: PA112972A4

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- "Formulario Único de Trámite:
Solicitud de inscripción dirigida al Alcalde"

2.- Copia simple de la ficha registral de la organización de recicladores con personería jurídica emitida por los Registros Públicos.

3.- Mostrar DNI del representante legal de la organización

4.- Padrón de socios

5.- Plan de trabajo que incluya el inventario del equipamiento de los recicladores.

6.- Pagar derecho de tramite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres -
Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 55.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

15 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres Teléfono: 062598501
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El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

37, 115, 116 y démas
artículos pertinentes

TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

Art. 80 numeral 1.1. Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Arts. 1, 2,  119. Ley General del Ambiente y sus modificatorias Ley 28611

Arts. 2, 5. Ley que Regula la Actividad de los Recicladores Ley 29419
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 192 DENUNCIAS  POR INFRACCIONES A LA LEGISLACIÓN AMBIENTAL O POR AMENAZAS O VIOLACIÓN A LOS
DERECHOS AMBIENTALES"

Código: PA1129E8EB

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud dirigida al Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres, consignando DNI, dirección, teléfono, RUC, realizando
la denuncia ambiental. En caso de ser persona jurídica debe presentar vigencia de poder actualizada expedido por la SUNARP.

2.- Contar con indicios razonables sobre la presunta comisión de una infracción administrativa ambiental.

3.- Describir los hechos que presuntamente pudieran constituir una infracción ambiental (circunstancias de tiempo, lugar y modo).

4.- Proporcionar la evidencia u otro elemento que permita comprobar los hechos descritos (fotos, videos u otro medio probatorio)

5.- Señalar a los presuntos autores y participes, así como a los posibles afectados, en caso cuente con dicha información.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres -
Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Gratuito

15 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres Teléfono: 062598501
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debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

37, 115, 116 y demás
artículos pertinentes

TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

Arts. 73 numeral 3, 80
numeral 1.1 y 1.2.

Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Arts. 1, 3, 42, 43, 44, 60,
130 y 131

Ley General del Ambiente y sus modificatorias Ley 28611

Arts. 4, 7 y 14. Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización
Ambiental

Ley 29325
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 193 Proyecto Integral De Edificación en las modalidades C y D"

Código: PA1129FD1B

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Tramite

2.- Mostrar DNI del/los administrado(s) o propietario(s)

3.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

4.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

5.- En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con
representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

6.- Declaración jurada de habilitación de los profesionales que suscriben la documentación técnica

7.- Certificado de factibilidad de servicios para proyectos de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda

8.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada además en archivo digital con excepción del
Estudio de Mecánica de Suelos. Esta documentación está compuesta por:
 a) Plano de ubicación y localización del lote.
 b) Plano de identificación de las etapas, en la que se demuestre que cada etapa es independiente en su ejecución y funcionamiento.
 c) Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados
y sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad.
 d) Plano de seguridad, de acuerdo a la modalidad de aprobación que corresponda.
 e) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
 f) Certificación Ambiental, excepto en los casos de edificaciones de vivienda, comercio y oficinas públicas y privadas que se desarrollen
en áreas urbanas.
 g) EIV, de acuerdo a lo establecido en el RNE.
 h) Memoria Descriptiva.
 i) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

9.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños
materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790,
Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el
día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio.

10.- En el caso que el predio esté sujeto al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común se adjunta copia del Reglamento Interno,
el plano de independización correspondiente a la unidad inmobiliaria y la autorización de la Junta de Propietarios, siempre que esta se
encuentre inscrita en el Registro de Predios.

11.- Comprobante de pago por derecho de trámite correspondiente.

12.- Pago por Inspección Ocular

13.- Pago por derecho de Licencia

Notas:

1.- Indicar en el FUT, la partida electrónica del predio inscrito en registro públicos, materia de trámite.

2.- El administrado puede presentar en el expediente solo un juego del FUE y de la documentación técnica requerida. En ese supuesto,
los otros dos (02) juegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) días, contado desde la notificación de la
aprobación del proyecto en todas las especialidades.

3.- Para proyectos multifamiliares o condominios, la Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se
vaya a ejecutar con cobertura por daños materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo
de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud. Este documento se entrega
obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la
duración del proceso edificatorio

4.- La Licencia Temporal para Edificación está constituida por el cargo del FUE y la documentación técnica, debidamente sellados con la
recepción y número de expediente asignado. Esta licencia autoriza el inicio de las obras preliminares, incluyendo las obras provisionales,
que se requieran para implementar la obra, previo al proceso de excavación

5.- En la presente modalidad, no están contempladas las obras de edificación en bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de
la Nación y su área de influencia, declarados por el Ministerio de Cultura e incluidos en el inventario que debe remitir el citado Ministerio.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General
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Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Numerales 75.1 y 75.2
del artículo 7

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación.

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 102.30 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

10 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 194 CERTIFICADO DE NUMERACIÓN Y/O ASIGNACIÓN DE NUMERACIÓN MUNICIPAL."

Código: PA1129DA62

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite

2.- Título de  Propiedad a  la  fecha o  partida electrónica del predio emitido por la SUNARP

3.- Número de licencia de edificacion, coformidad o finalizacion de obra o declaratoria de edificacion de ser el caso

4.- Croquis de ubicación y/o localización

5.- Inspección ocular (Corresponde derecho de Pago)

6.- Pago por derecho de trámite  (por cada número)

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

10 días hábiles 15 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 50.30 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

5 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: 062598501
Correo: -
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El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

67 Reglamento de Licencias de Habilitación    Urbana y Licencias
de Edificación

Decreto Supremo 011-2006-VIVIENDA
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 195 CERTIFICADO DE HABILTABILIDAD"

Código: PA11294D08

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite FUT

2.- Copia del título de propiedad o partida electrónica del predio emitido por la SUNARP

3.- Copia de Planos de Ubicación, Localización y Distribución, con firma y sello del profesional

4.- Inspección Ocular (Corresponde Pago)

5.- Pago por derecho de trámite.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 15 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 70.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

5 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 y 116 TUO Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

. Reglamento Nacional de Edificaciones Decreto Supremo 011-2006-VIVIENDA
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 196 CERTIFICADOS DE PARÁMETROS URBANÍSTICOS Y EDIFICATORIOS"

Código: PA1129588D

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Unico de Tramite FUT.

2.- Copia del Título de Propiedad o partida electrónica del predio emitido por la SUNARP

3.- Plano de Ubicación y Localización georeferencial

4.- Pago por derecho de trámite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 83.90 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo
Articulo

Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

5.2 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 011-2006-VIVIENDA
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 197 PERMISO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE VEREDAS, BERMAS, SARDINELES, RAMPAS, TAPAS DE CANALIZACION DE
DRENAJE PLUVIAL Y/O REMODELACIÓN DE VÍAS EN ÁREA PÚBLICA"

Código: PA1129EDE1

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite FUT

2.- Memoria Descriptiva firmado por un Ingeniero Civil o Arquitecto habilitado.

3.- Plano General en planta firmado por un Ingeniero Civil o Arquitecto habilitado.

4.- Inspección Ocular (Corresponde Pago)

5.- Pago por derecho de tramite

6.- Conformidad de Obra firmado por el profesional a cargo, solo en caso de regularización.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 69.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

5 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 Ley del Procedimiento Administrativo Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

1 Reglamento nacional de edificaciones Decreto Supremo 011-2006-VIVIENDA
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 198 AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES NECESARIAS PARA EL
DESPLIEGUE DE BANDA ANCHA (Sujeto a Fiscalización Posterior)"

Código: PA11299E14

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- REQUISITOS GENERALES
a.- Formulario Único de Trámite FUT
b.- Formulario Único de Instalación de Infraestructura de Telecomunicaciones (FUIIT) debidamente llenado y suscrito por el solicitante o
su representante legal.
c.- Copia simple de la documentación que acredite las facultades de representación, cuando la solicitud sea suscrita por el representante
legal del Solicitante.
"d.- Copia de la Resolución emitida por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, mediante la cual se otorga al solicitante
concesión para prestar el servicio público de telecomunicaciones.
 *En caso, sea una Empresa de Valor Añadido, debe presentar copia simple de la autorización a que se refiere el artículo 33° de la Ley
de Telecomunicaciones
 *En caso, sea un Proveedor de Infraestructura Pasiva, copia simple de la constancia de inscripción en el Registro de Proveedores de
Infraestructura Pasiva."
e.- El Plan de Obras acompañado de la información y documentación sustentatoria de conformidad a lo dispuesto en el artículo 15° del
DS N°003-2015-MTC. Reglamento de la Ley N° 29022 - Ley para el Fortalecimiento de la Expansión de Infraestructura en
Telecomunicaciones.Debe ser suscrito por el representante legal del Operador o del Proveedor de Infraestructura Pasiva, y por los
profesionales colegiados y habilitados que autorizan la información y/o documentación que se acompaña al mismo.
f.- Certificado de Habilidad vigente, del Ingeniero responsable de la ejecución de la obra.
g.- Instrumento de gestión ambiental aprobado por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones
h.- Declaración jurada suscrita por el representante legal del solicitante, refiriendo que la infraestructura y redes a ser instaladas, resultan
necesarias para prestar servicios públicos de telecomunicaciones que se soportan sobre Banda Ancha; conforme a la normativa del
Subsector Comunicaciones.
i.- Carta de compromiso suscrita por el representante legal del administrado, en la que se comprometa a que la instalación a ser
efectuada, observará las mejores prácticas internacionales, la normativa sectorial en materia de infraestructura de comunicaciones y las
disposiciones legales sobre seguridad y patrimonio cultural que resulten pertinentes
j.- Declaración jurada del Ingeniero Civil colegiado responsable de la ejecución de la obra, que indique expresamente que las obras
civiles, edificaciones y/ o la estructura de soporte de las redes y equipos de telecomunicaciones, reúnen las condiciones que aseguran su
adecuado comportamiento en condiciones extremas de riesgo tales como sismos, vientos, entre otros.
k.- Carta de compromiso obligándose a indemnizar los daños y perjuicios, lesiones o muerte de personas derivadas de las omisiones,
negligencias propias o incumplimiento de las condiciones de seguridad de la obra.
l.- Inspección Ocular (Corresponde Pago)
m.- Pago por derecho de trámite

2.- 2.- REQUISITOS ESPECIFICOS PARA LA INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REDES INALAMBRICAS
a. Carta de compromiso por la cual se compromete a adoptar todas las medidas necesarias a fin de garantizar que las radiaciones que
emita la estación radioeléctrica durante su operación, no excederán los valores establecidos como límites máximos permisibles de
radiaciones no ionizantes por la normativa que apruebe el Gobierno Nacional, en ejercicio de sus competencias.
b. Carta de compromiso por la cual se compromete a tomar las medidas necesarias para la prevención del ruido, vibraciones u otro
impacto ambiental comprobado que pudieran causar incomodidad a los vecinos por la instalación o funcionamiento de la estación

3.- 3.- REQUISITOS ADICIONALES PARA INSTALACIONES EN ÁREAS O BIENES DE PROPIEDAD PRIVADA
a. Declaración jurada suscrita por un Ingeniero Civil Colegiado, de que no se afectará la estabilidad actual de la infraestructura, las
instalaciones de uso común de la edificación de dominio privado, ni las condiciones de seguridad para las personas y sus bienes; con el
cálculo justificativo que resulte necesario
b. Copia legalizada notarialmente del documento que acredite el derecho de uso del bien a ser utilizado, conferido por su respectivo
propietario o propietarios

Notas:

1.- De acuerdo al punto 7.3. del D.S. 003-2015-MTC. Los procedimientos que se tramitan al amparo de la presente norma se encuentran
sujetos a la fiscalización posterior a que se refiere el numeral 5.1 del artículo 5° de la Ley N° 29022

2.- En el caso que parte o toda la Infraestructura de Telecomunicaciones a instalar recaiga sobre áreas o bienes protegidos por leyes
especiales, el solicitante debe adjuntar al FUIIT, la autorización emitida por la autoridad competente.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/
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Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 y 116 TUO Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

50, 51 y 52 Ley de Promoción de la Banda Ancha y Construcción de la Red
Dorsal Nacional de Fibra Óptica, Tercera Disposición
Complementaria Final

Ley 29904

Cap 1, Art 12,13,14,15 Reglamento de la Ley Nº 29022, Ley para el fortalecimiento de
la expanció de infraestructura en Telecomunicaciones

Decreto Supremo 003-2015-MTC

4 Establecen Límites Máximos Permisibles de Radiaciones No
Ionizantes en Telecomunicaciones

Decreto Supremo 038-2003-MTC

15 Reglamento de la Ley Nº 27446, Ley del Sistema Nacional de
Evaluación de Impacto Ambiental

Decreto Supremo 019-2009-MINAM

Monto - S/ 350.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

3 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 199 REGULARIZACIÓN DE AUTORIZACION PARA LA INSTALACION DE INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES"

Código: PA112913CB

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite FUT

2.- Formulario FUIIT debidamente suscrito por el solicitante, o su representante legal, dirigido al la Entidad, solicitando el otorgamiento de
la Autorización.

3.- Copia simple de la documentación que acredite las facultades de representación, cuando la solicitud sea suscrita por el representante
legal del Solicitante.

4.- Copia de la Resolución emitida por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, mediante la cual se otorga al solicitante concesión
para prestar el servicio público de telecomunicaciones.
 *En caso, sea una Empresa de Valor Añadido, debe presentar copia simple de la autorización a que se refiere el artículo 33° de la Ley
de Telecomunicaciones
 *En caso, sea un Proveedor de Infraestructura Pasiva, copia simple de la constancia de inscripción en el Registro de Proveedores de
Infraestructura Pasiva.

5.- Plan de Obras únicamente contendrá los requisitos señalados:
 a) Memoria Descriptiva, detallando la naturaleza de los trabajos a realizados, así como las características físicas y técnicas de las
instalaciones, adjuntando los planos do ubicación de la Infraestructura de Telecomunicaciones, a escala 1/5000. En caso de haber
ejecutado obras civiles, para la instalación de Estaciones de Radiocomunicación, se deben anexar a demás planos de estructuras, y
planos eléctricos, de ser el caso a escala 1/500 detallado y suscrito por ingeniero civil eléctrico colegiado, según corresponda. b)
Declaración Jurada del Ingeniero Civil colegiado y responsable de la ejecución de la obra, según el formato previsto en el Artículo 4 del
D.S. N 003 -2015-MTC, que indique expresamente que la edificación, elementos de soporte o superficie sobre la que se instalaron en la
Infraestructura de
 Telecomunicaciones, reúne las condiciones que aseguren su estabilidad y adecuado comportamiento en condiciones de riesgo tales
como sismos, vientos, entre otros. En el caso do Estaciones de Radiocomunicación la declaración debe considerar además el impacto
que las cargas ocasionen sobre las edificaciones existentes, Incluyendo el peso de las obras civiles. En ambos casos se anexa un
Informe con los cálculos que sustenten la Declaración Jurada efectuada, a efectos de realizar la fiscalización posterior de lo declarado.
 c) Copia simple del Certificado de Habilidad vigente, que acredite fa habilitación del Ingeniero responsable de la ejecución de la obra, y
de ser el caso, del Ingeniero civil que suscribe los planos descritos en el literal b, expedidos por el Colegio de Ingenieros del Perú.

6.- Inspección Ocular (Corresponde Pago)

7.- Pago por derecho de trámite

8.- REQUISITOS ADICIONALES PARA INSTALACIONES EN ÁREAS O BIENES DE PROPIEDAD PRIVADA
a. Declaración jurada suscrita por un Ingeniero Civil Colegiado, de que no se afectará la estabilidad actual de la infraestructura, las
instalaciones de uso común de la edificación de dominio privado, ni las condiciones de seguridad para las personas y sus bienes; con el
cálculo justificativo que resulte necesario
b. Copia legalizada notarialmente del documento que acredite el derecho de uso del bien a ser utilizado, conferido por su respectivo
propietario o propietarios

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 250.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.



pág. 419

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 y 116 TUO Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo Ley 006-2017-JUS

79 TUO Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo Ley 27972

Terce ra  D ispos ic ión
Complementaria Final,
Art 50,51,52

Ley de Promoción de la Banda Ancha y Construcción de la Red
Dorsal Nacional de Fibra Óptica

Ley 29904

Cap 1, Art 12,13,14,15 Reglamento de la Ley Nº 29022, Ley para el  fortalecimiento de
la expanció de infraestructura en Telecomunicaciones

Decreto Supremo 003-2015-MTC

4 Establecen Límites Máximos Permisibles de Radiaciones No
Ionizantes en Telecomunicaciones

Decreto Supremo 038-2003-MTC

15 Reglamento de la Ley Nº 27446, Ley del Sistema Nacional de
Evaluación de Impacto Ambiental

Decreto Supremo 019-2009-MINAM

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 200 AMPLIACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACI8ÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES"

Código: PA11291FA7

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud de ampliación de autorización, sustentando las causas por las que no se pudo cumplir con el cronograma del Plan de Obras

2.- Plan de obras actualizado

3.- Acreditar las razones o causas que motivan la necesidad de obtener la prórroga solicitada

4.- Pagar el derecho de trámite

Notas:

1.- El Solicitante puede por única vez requerir una ampliación del plazo de la Autorización

2.- La ampliación requerida se solicita con al menos diez (10) días antes del vencimiento del plazo originalmente conferido

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 250.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

3.2 Ley orgánica de Municipalidades Ley 27972

5 L e y  p a r a  l a  e x p a n s i ó n  d e  i n f r a e s t r u c t u r a  e n
T e l e c o m u n i c a c i o n e s

Ley 29022

18.2 Reglamento de la Ley N° 29022 - Ley para el Fortalecimiento de
la Expansión de Infraestructura en Telecomunicaciones

Decreto Supremo 003-2015-MTC
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 201 AUTORIZACION PARA EJECUCION DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA ELECTRICA (Instalación de postes, cables,
transformadores, medidores, sistemas de protección, puesta a tierra, entre otros)."

Código: PA1129DD8E

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud de autorización, exbihiendo el DNI del solicitante, a excepción de las empresas de servicios como persona Jurídica.

2.- Expediente de obra aprobado por la empresa responsable en cual deberá contener: a) Memoria descriptiva b) Especificaciones
técnicas c) Plano de ubicación y localización d) Plano general en planta

3.- Cronograma calendarizado de la ejecución de obra.

4.- Declaración Jurada suscrita por el responsable de la Obra (arquitecto o ingeniero Habilitado) y solicitante (persona natural o jurídica),
comprometiéndose a realizar las reposiciones de toda la infraestructura que resulte dañada por la ejecución de la obra (asfalto, veredas,
sardinales y otros).

5.- Inspección Ocular (Corresponde Pago)

6.- Autorización de la Institución competente, si fuera el caso (Ministerio de la Cultura, Ministerio de Agricultura, otras).

Notas:

1.- En caso la obra sea paralizada, cualquiera sea el motivo, deberá ser comunicado por escrito a la municipalidad en el día, a fin de
evaluar su situación.

2.- La autorización otorgada solo tiene validez por las fechas indicadas, sujetas a fiscalización

3.- Durante la ejecución de la obra, deberá Implementarse la respectiva señalización.

4.- Se requiere una Autorización adicional de la Institución competente siempre y cuando estas se realizen en bienes inmuebles
considerados Patrimonio Cultural de la Nación o cuando se ubican en espacios públicos que están vinculados a dichos bienes.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 250.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 Ley orgánica de Municipalidades Ley 27972

5 Ley que modifica diversas leyes para facilitar la inversión,
impulsar el desarrollo productivo y el crecimiento empresarial

Ley 30056

97 y 100 Ley de Concesiones Eléctricas Decreto Ley 25844

5, 6 y 7 Ley para el Fortalecimiento de la Expansión de Infraestructura
5en Telecomunicaciones

Ley 29022

6 L e y  p a r a  l a  E x p a n s i ó n  d e  I n f r a e s t r u c t u r a  e n
T e l e c o m u n i c a c i o n e s

Decreto Supremo 039-2007-MTC
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 202 AUTORIZACIÓN PARA CONSTRUCCIÓN DE PISCINAS Y AFINES"

Código: PA1129CB41

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite FUT

2.- Memoria Descriptiva

3.- Plano de ubicación y localización en coordenadas UTM

4.- Planos de Arquitectura, Estructura, Instalaciones Eléctricas y Sanitarias

5.- Título de Propiedad o partida registral emitido por la SUNARP

6.- Certificado de Habilidad del Profesional

7.- Presupuesto de Obra (por partidas)

8.- Carta de responsabilidad de Obra

9.- Constancia de SEDA HUÁNUCO SEDE TINGO MARIA, ó Ministerio de Agricultura de factibilidad de Agua y Desagüe

10.- En caso de piscina particulares o públicas, Autorización de DIGESA

11.- Panel Fotográfico (min. 05 fotos)

12.- Inspección Ocular (Pago Correspondiente)

13.- Pago por derecho de trámite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 62.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

15 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 y 116 TUO Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 203 CERTIFICADO DE ZONIFICACIÓN Y VÍAS"

Código: PA1129D9DE

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite

2.- Plano de ubicación y localización

3.- Título de propiedad, partida electrónica emitida por la SUNARP

4.- Estado de Cuenta Corriente a la Fecha

Notas:

1.- El estado de cuenta solo es para el distrito de Rupa Rupa

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 0 15 0

Plazo máximo de
respuesta

15 0 30 0

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 80.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

7 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

1 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

1 TUO Ley Nº 29090 Decreto Supremo 006-2006-VIVIENDA

5 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 011-2006-VIVIENDA
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 204 CERTIFICADO NEGATIVO DE CATASTRO"

Código: PA1129BCA1

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite

2.- Titulo de propiedad y/o resolución de aprobación del plano de lotización

3.- Copia legible del Documento de Identidad

4.- Pago por derecho de tramite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 60.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

5 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

Artículo 79 , numeral 3.3 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972
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RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 205 PERMISO PARA APERTURA, CAMBIO, CLAUSURA DE PUERTAS EN TERRENOS CERCADOS"

Código: PA1129108F

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite

2.- Acreditar la Propiedad o Posesión a la fecha

3.- Ocupación de la vía pública

4.- Inspección Ocular (Corresponde Pago)

5.- Pago por derecho de tramite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 78.70 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

5 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

. Reglamento Nacional de Edificaciones Decreto Supremo 011-2006-VIVIENDA
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 206 PERMISO PARA REALIZAR CONSTRUCCIONES MENORES EN EL PUESTO DEL MERCADO"

Código: PA1129AB6F

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite

2.- Mostrar el DNI

3.- La solicitud deberá estar firmada por el o los conductores

4.- Constancia de conducción suscrita por el administrador del mercado

5.- Inspección Ocular (Corresponde Pago)

6.- Pago de derecho de tramite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 71.60 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

5 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 Y 83 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 207 CERTIFICADO DE COMPATIBILIDAD DE USO"

Código: PA112951F4

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite FUT

2.- Plano de ubicación y localización

3.- Plano de distribución del establecimiento (resaltando las áreas más importantes)

4.- Memoria descriptiva (sólo grifos y/o estaciones de servicio, tratamiento de residuos sólidos y establecimientos con depósito de
hidrocarburos para uso propio)

5.- Acreditar la propiedad a la fecha (Título de propiedad, partida electrónica emitida por la SUNARP)

6.- Inspección Ocular

7.- Pago por derecho de trámite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 70.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

10 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

. Reglamento Nacional de Edificaciones Decreto Supremo 011-2006-VIVIENDA
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 208 PERMISO PARA REMODELACIÓN O REFACCIÓN DE KIOSKOS (PROVICIONAL)"

Código: PA11297F4E

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite - La solicitud deberá estar firmada por el o los conductores

2.- Memoria descriptiva

3.- 01 Juego de planos originales de: * Planos de Ubicación y localización * Planos de Distribución

4.- Certificado de Habilidad del Profesional

5.- Estar al día en el pago de la Merced Conductiva y por el Servicio de Limpieza Pública

6.- Indicar el número de la licencia de funcionamiento y/o autorización

7.- Inspección ocular (Corresponde Pago)

8.- Pago de derecho de tramite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de 15 días hábiles 30 días hábiles

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 76.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

10 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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respuesta

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

8 y 9 ORDENANZA MUNICIPAL Ordenanza Municipal 005-98-MPLP
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 209 AUTORIZACIÓN DE PANEL PUBLICITARIO TIPO LETREROS LUMINOSOS"

Código: PA11294654

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite

2.- Solicitud simple que incluya: a) Número de R.U.C. y D.N.I. o Carné de Extranjería del solicitante, tratándose de personas jurídicas o
naturales, según corresponda; b) Copia simple de la vigencia de poder de representante legal, en el caso de personas jurídicas u otros
entes colectivos. Tratándose de representación de personas naturales, se requerirá carta poder simple con firma del administrado

3.- Documento suscrito por el propietario del bien de dominio privado que autoriza la ubicación del elemento de publicidad

4.- Copia de la Autorización Municipal de Funcionamiento vigente, si se ubica en un establecimiento que opera fuera de la jurisdicción de
la Municipalidad. Si fuese en la misma jurisdicción, se consignará en la solicitud el número correspondiente de la respectiva Licencia de
Funcionamiento

5.- Declaración Jurada respecto de la estabilidad estructural del panel publicitario firmado por el profesional responsable

6.- Diseño del anuncio o aviso publicitario con sus dimensiones

7.- Plano de ubicación con coordenadas UTM a escala 1/500 0 1/250, y esquema de localización, a escala 1/5000, firmados por un
Ingeniero Civil o Arquitecto, indicando los detalles del panel publicitario respecto a su ubicación, indicando las distanciasde la arista mas
saleinte del panel y del eje de base al borde exterior de la pista, asi mismo debe cumplir con las distancias minimas de seguridad según
Tabla 234-1, del codigo nacional de electricidad respecto a las lineas de electricidad, y corte vial de lugar donde se ubicara el panel
publicitario

8.- Memoria Descriptiva y Especificaciones Técnicas y Plano de Estructuras a escala conveniente, especificaciones técnicas y detalle de
instalaciones elélectricas, firmado por el profesional correspondinte.

9.- Detalle de instalaciones eléctricas, firmado por el profesional responsable(en caso de anuncios o avisos publicitarios luminosos)

10.- El pago por AUTORIZACION es el 100% del monto total cotizado de los m2 del Panel Publicitario (Corresponde Pago)

11.- Inspeccion Ocular (Corresponde Pago)

12.- Pago de derechos de trámite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 100.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

10 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado
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Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente  Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

Artículo 79° numeral
1.4.4 y 3.6.3

Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 210 RENOVACIÓN DE PANEL PUBLICITARIO TIPO ESTRUCTURAL Y/O LETREROS LUMINOSOS"

Código: PA1129F57E

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite

2.- Copia de la Autorización Municipal de Funcionamiento vigente, si se ubica en un establecimiento que opera fuera de la jurisdicción de
la Municipalidad. Si fuese en la misma jurisdicción, se consignará en la solicitud el número correspondiente de la respectiva Licencia de
Funcionamiento

3.- Copia de la Autorización de Panel Publicitario Tipo Estructural y/o Letreros Luminosos  Vigente

4.- El pago por RENOVACION es el 50% del monto total cotizado de los m2 del Panel Publicitario (Corresponde Pago)

5.- Inspeccion Ocular (Corresponde Pago)

6.- Pago de derechos de trámite

Notas:

1.- La RENOVACION de Panel Publicitario se da siempre y cuando la autorizacion esté vigente, caso contrario el trámite se realizará
como AUTORIZACION.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 80.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

10 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

Artículo 79° numeral
1.4.4 y 3.6.3

Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 211 EJECUCIÓN DE OBRAS EN ÁREAS DE USO PÚBLICO (TRABAJOS DE EMERGENCIA, MANTENIMIENTO Y/O
AMPLIACIÓN DE REDES DE AGUA Y/O DESAGÜE)"

Código: PA11295EDF

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite

2.- Carta de Compromiso para Restitución de Pistas, Veredas y Otros (Declaración jurada de restitución de la vía pública y zonas
afectadas una vez concluida la obra)

3.- Informe de factibilidad de servicio o documento similar, expedido por la EPS (Emitido por la Empresa Prestadora del Servicio, debe
contar por lo menos con las firmas originales del (los) encargado(s) de la obra)

4.- Plano o Croquis de la ubicación de la obra a ejecutar.

5.- Exhibición del comprobante de pago de la tasa por concepto de derecho de trámite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 86.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 212 EJECUCIÓN DE OBRAS EN ÁREAS DE USO PÚBLICO (CONEXIÓN DOMICILIARIA NUEVA)"

Código: PA112972BD

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite

2.- Acreditar la propiedad o posesión a la fecha (Constancia de Posesión para Servicios Básicos, Copia del Título de Propiedad, Contrato
de Arrendamiento o Partida Electrónica del predio emitido por la SUNARP)

3.- Carta de Compromiso para Restitución de Pistas, Veredas y Otros (Declaración jurada de restitución de la vía pública y zonas
afectadas una vez concluida la obra, firmado por el propietario y/o arrendatario)

4.- Informe de Factibilidad de Servicio o Dcumento similar, emitido por la EPS (Emitido por la Empresa Prestadora del Servicio, debe
contar, por lo menos, con la(s) firma(s) original(es) del(los) encargado(s) y/o responsable(s) de la obra)

5.- Plano o Croquis de la ubicación de la obra a ejecutar. (Con referencias claras a vías y establecimientos cercanos al predio)

6.- Exhibición del comprobante de pago de la tasa por concepto de derecho de trámite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 87.40 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

3 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 213 EJECUCIÓN DE OBRAS EN ÁREAS DE USO PÚBLICO (OBRAS DE CONSTRUCCIÓN, MEJORA E INSTALACIÓN DE
MOBILIARIO O INFRAESTRUCTURA URBANA)"

Código: PA112930E6

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite

2.- Carta de Compromiso para Restitución de Pistas, Veredas, Otros y Predios Colindantes que resultaren afectados en el desarrollo de
la obra (Declaración jurada de restitución de la vía pública y zonas afectadas una vez concluida la obra)

3.- Memoria descriptiva y plano general en planta firmado por un Ingeniero Civil o Arquitecto habilitado (sólo para obras de concreto
simple y/o armado (Deberá contener las especificaciones mínimas establecidas por el Reglamento Nacional de Edificaciones)

4.- Plano o Croquis de la ubicación de la obra a ejecutar. (Con referencias claras a vías y establecimientos cercanos al predio)

5.- Inspección Ocular (El inspector verificará la ubicación en donde se realizará la obra y su condición actual)

6.- Pago por derecho de tramite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 85.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

1 Reglamento nacional de edificaciones Decreto Supremo 011-2006-VIVIENDA
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RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 214 OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA CON MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN (SUJETO A FISCALIZACIÓN)"

Código: PA112960C7

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Unico de Tramite (FUT)

2.- Acreditar la propiedad o posesión a la fecha (Copia del Título de Propiedad, Contrato de Arrendamiento o Partida Electrónica del
predio emitido por la SUNARP)

3.- Plano o Croquis del área a ocupar (Con referencias claras a vías y establecimientos cercanos al predio)

4.- Pago por derecho de tramite

Notas:

1.- El costo tendra un valor de S/. 45.00 por dia

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 45.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

3 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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RUPA RUPA"

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972
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RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 215 CERTIFICADO DE POSESIÓN  EN ZONA URBANA (PROPIEDAD DE LA MPLP)"

Código: PA1129CA31

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud por Formulario Único de Trámite

2.- Copia de DNI ampliado

3.- Copia del documento con la cual adquiere y/o acredita la posesión

4.- Declaración jurada simple de vecinos colindantes

5.- Copia literal de la Partida electrónica del predio municipal

6.- Un (1) juego de la Memoria Descriptiva y Plano de Ubicación - Localización firmado por Ingeniero Civil o Arquitecto, y Declaración
Jurada de Habilitación Profesional.

7.- Inspección Ocular por el personal de la municipalidad (Corresponde pago)

8.- Pago derecho de trámite

Notas:

1.- - El plano deberá ser legible y elaborado de acuerdo a la inscripción registral, conteniendo todos los datos técnicos que correspondan.
 
- En caso colinde con la faja marginal aprobada, derecho de vía o área de servidumbre, en el plano deberá indicar el área afecta y el
área útil.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial - ALCALDE - ALCALDIA

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 70.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

10 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículo 43, 53, 114 y 117 TUO de la Ley 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

896 Código Civil Otros Código Civil

. Plano de Zonificación del Plan Director de la ciudad de Tingo
María

Ordenanza Municipal Resolución Municipal
Nº 051-85-CPLP/TM
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 216 CONSTANCIA DE POSESIÓN EN ZONA URBANA (EXCLUSIVO PARA OBTENCIÓN DE SERVICIOS BÁSICOS)"

Código: PA1129F2CA

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud por Formulario Único de Trámite

2.- Copia de DNI ampliado del o los solicitantes

3.- Copia del documento con la cual adquirió y/o acredita la posesión.

4.- Plano de Ubicación – Localización del predio, indicando sus características perimétricas.

5.- Inspección Ocular por el personal de la municipalidad (Corresponde pago)

6.- Recibo de Pago por Derecho de trámite

Notas:

1.- - En caso el predio colinde con faja marginal, derecho de vía o área de servidumbre, en el plano deberá indicar el área afecta y el
área útil.
- Zona urbana delimitada por el Plano de Zonificación del Plan Director

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de 15 días hábiles 30 días hábiles

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 57.60 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

7 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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respuesta

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

TUO de la Ley 27444 TUO de la Ley 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

Artículo 27, 28 y 29 Reglamento de la Ley 28687 Decreto Supremo 017-2006-VIVIENDA

. Plano de Zonificación del Plan Director de la ciudad de Tingo
María

Ordenanza Municipal Resolución Municipal
Nº 051-85-CPLP/TM
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 217 SUBDIVISIÓN DE LOTE URBANO "

Código: PA1129D089

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud por Formulario Único de Trámite

2.- Copia de DNI ampliado y legible

3.- Copia literal de la Partida electrónica del predio matriz (no menor de 15 días)

4.- En caso de copropiedad, documento privado suscrito por todos los copropietarios donde manifiestan su conformidad al trámite

5.- Tres (03) juegos de la documentación técnica firmada por los profesionales responsables (Ingeniero Civil o Arquitecto), de acuerdo a
lo siguiente:
- FUHU - Anexo F: Subdivisión de lote urbano
- Plano de ubicación y localización del lote materia de subdivisión.
- Plano Perimétrico del lote a subdividir, señalando sus características perimétricas y nomenclatura, según los antecedentes registrales.
- Plano de subdivisión señalando las características perimétricas y nomenclatura de cada sublote propuesto resultante con los sufijos del
predio matriz.
- Memoria descriptiva, indicando las características perimétricas del lote materia de subdivisión y de los sublotes propuestos resultantes.
- Declaración Jurada de Habilitación Profesional

6.- Recibo de Pago por Derecho de trámite

Notas:

1.- Los planos deben estar a escala convencional conocida que permita la legibilidad de los datos técnicos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 170.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

20 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículo 43, 53, 114 y 117 TUO de la Ley 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

Artículo 1, 3 numeral 8 TUO Ley 29090 Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA

Artículo 31 y 3 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Edificación Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 218 VISACIÓN DE PLANOS Y MEMORIA DESCRIPTIVA PARA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO, FORMACION DE
TÍTULO SUPLETORIO, O RECTIFICACIÓN DE AREA, LINDEROS Y MEDIDAS PERIMÉTRICAS, DE TERRENO"

Código: PA11290C89

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud por Formulario Único de Trámite

2.- Copia de DNI ampliado

3.- Documento que acredite la posesión pública, pacífica y continua como propietario durante 10 años o 5 años cuando median justo
título y buena fe.

4.- Copia literal de la Partida electrónica del predio (no menor de 15 días), para el caso de rectificacion de área, lindero y medidas
perimétricas

5.- Declaración jurada de los colindantes del predio

6.- Declaración Jurada indicando que el predio no se encuentra en litigio (sólo para prescripción adquisitiva y título supletorio)

7.- Opinión favorable de la entidad competente cuando corresponda, respecto a recursos hídricos, derecho de vía o área de servidumbre
de línea de alta tensión.

8.- Tres (03) juegos de la documentación técnica firmada por los profesionales responsables (Ingeniero Civil o Arquitecto) inscritos como
verificador común, de acuerdo a lo siguiente:
- Plano de Ubicación - Localización y  Plano perimétrico del predio a sanear
- Memoria descriptiva
- Declaración Jurada de Habilitación Profesional

9.- Inspección Ocular por el personal de la municipalidad (Corresponde pago)

10.- Recibo de Pago por Derecho de trámite

Notas:

1.- - El trámite, no aplica en terrenos que tengan la condición de rural o estén inscritos como tal.
- Procede la visación para inmatriculación en predios donde la Municipalidad otorgó Escritura Pública.
- Los planos deben estar a escala convencional conocida que permita la legibilidad de los datos técnicos
- De acuerdo al segundo párrafo del Art. 4 de la Ley N° 30645, queda prohibida la adquisición de la propiedad vía prescripción adquisitiva
de dominio respecto de aquellos inmuebles que se encuentren en zonas de riesgo no mitigable y en zonas de riesgo recurrente por
deslizamiento huaycos y desbordes de ríos.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 80.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

25 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado
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Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículo 43, 53, 114 y 117 TUO de la Ley 27444 Ley 006-2017-JUS

Artículo 505.2 Codigo Procesal Civil Otros Codigo Procesal Civil

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 219 VISACIÓN DE NUEVOS PLANOS Y/O MEMORIA DESCRIPTIVA INVALIDANDO LOS ANTERIORES VISADOS (SOLO
PARA CASOS DE OBSERVACIONES REGISTRALES)"

Código: PA112904B2

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud por Formulario Único de Trámite

2.- Copia de DNI ampliado y legible

3.- Partida Registral (no menor a 15 días, en caso de rectificación), Título de dominio, o documentos que acrediten la posesión, según
sea el caso.

4.- Copia de los planos y memoria descriptiva visados anteriormente, así como la resolución que los aprobó.

5.- Esquela de observación emitido por SUNARP

6.- Tres (03) juegos de la documentación técnica corregida y firmada por los profesionales responsables (Ingeniero Civil o Arquitecto) y
de ser el caso inscrito como verificador común, de acuerdo a lo siguiente:
- Plano de Ubicación y Localización
- Plano perimétrico
- Memoria descriptiva
- Declaración Jurada de Habilitación Profesional

7.- Recibo de Pago por Derecho de trámite

Notas:

1.- El costo sera de S/20.00 por plano visado

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 50.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

25 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículo 43, 53, 114 y 117 TUO de la Ley 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

505.2 Código Procesal Civil Otros Código Procesal Civil
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 220 INMATRICULACION DE TERRENOS EN ZONA URBANA, A FAVOR DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO
PRADO"

Código: PA112915C7

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud por Formulario Único de Trámite

2.- Copia de DNI ampliado

3.- Documento con la cual adquiere y acredite la posesión, o tracto sucesivo

4.- Certificado de búsqueda catastral emitido por SUNARP

5.- Declaración jurada de los colindantes del predio

6.- Tres (03) juegos de la documentación técnica corregida y firmada por los profesionales responsables (Ingeniero Civil o Arquitecto)
inscritos como verificador común, de acuerdo a lo siguiente:
- Plano de Ubicación - Localización y  Plano perimétrico
- Memoria descriptiva
- Declaración Jurada de Habilitación Profesional

7.- Opinión favorable de la entidad competente cuando corresponda, respecto a recursos hídricos, derecho de vía o área de servidumbre
de línea de alta tensión.

8.- Inspección Ocular por el personal de la municipalidad (Corresponde pago)

9.- Recibo de Pago por Derecho de trámite

Notas:

1.- - Aplica a los terrenos declarados como urbanos por la Ley 11873.
- Zona urbana delimitada por el Plano de Zonificación del Plan Director
- Los planos deberán estar a escala convencional conocida que permita la legibilidad de los datos técnicos y deben guardar relación con
los documentos de posesión.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 37.70 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

10 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículo 43, 53, 114 y 117 TUO de la Ley 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

Artículo 79 y Octava
D i s p o s i c i ó n
C o m p l e m e n t a r i a

Ley Organica de Municipalidades Ley 27972

. Plano de Zonificación del Plan Director de la ciudad de Tingo
María

Ordenanza Municipal Resolución Municipal
Nº 051-85-CPLP/TM

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 221 VENTA DE TERRENOS URBANOS DE PROPIEDAD MUNICIPAL, MEDIANTE MINUTA DE COMPRA VENTA"

Código: PA1129A128

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud por Formulario Único de Trámite

2.- Copia de DNI ampliado y legible

3.- Partida de Matrimonio o DD. JJ. legalizado que acredite su estado civil, según sea el caso

4.- Copia literal de la Partida electrónica del predio de propiedad de la Municipalidad

5.- Certificado de Posesión vigente (hasta 1 año) expedida por la MPLP.

6.- Un (1) juego de Memoria Descriptiva y Plano de Ubicación y Localización firmado por Ingeniero Civil o Arquitecto, y Declaración
Jurada de Habilitación Profesional.

7.- Pago del Valor del Terreno por m2 a valor arancelario vigente

8.- Pago por derecho de trámite

Notas:

1.- - Aplica a los terrenos municipales inscritos en mérito a la Ley 11873 y Ley 13452, o mediante disposición expresa (Acuerdo de
Concejo u Ordenanza Municipal).
- Los planos y memoria descriptiva deberán estar elaborados conforme a la inscripción registral.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente ALCALDE - ALCALDIA No Aplica - No aplica

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 169.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

15 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles No aplica

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

. Plano de Zonificación del Plan Director de la ciudad de Tingo
María

Ordenanza Municipal Resolución Municipal
Nº 051-85-CPLP/TM

Artículo 20, numeral 27 Ley Organica de Municipalidades Ley 27972
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 222 CERTIFICADO DE HABITABILIDAD"

Código: PA112973D0

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud por Formulario Único de Trámite

2.- Copia literal de partida electrónica del predio emitido por la SUNARP

3.- Planos de Ubicación, Localización y Distribución, firmado por Ing. Civil o Arquitecto

4.- Inspección Ocular por el personal de la municipalidad. (Corresponde pago)

5.- Recibo de Pago por Derecho de trámite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente  Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 62.40 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

5 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -



pág. 465

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 Ley Organica de Municipalidades Ley 27972

Artículo 43, 53, 114 y 117 TUO de la Ley 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 223 FICHA CATASTRAL"

Código: PA11298DE9

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite

2.- Mostrar el DNI o RUC

3.- De actuar como representante Persona Natural; carta poder simple de quien realiza el trámite Persona Juridica; copia de vigencia de
poder actualizado

4.- Copia simple de testimonio de compra venta (Minuta) o Partida registral inscrita en la SUNARP

5.- Inspección Ocular (Corresponde Pago)

6.- Pago por derecho de trámite por cada ficha

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de 10 días hábiles 15 días hábiles

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 50.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

5 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: 062598501
Anexo: -
Correo: -
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

respuesta

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 y 116. TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 224 EMISIÓN DE CONSTANCIAS  CATASTRALES Y RECTIFICACIÓN DE FICHA CATASTRAL."

Código: PA11290B4D

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite

2.- Copia de Título de propiedad o partida electrónica del predio emitido por la SUNARP

3.- Inspección Ocular (Corresponde Pago)

4.-  Pago por derecho de trámite.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 15 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 50.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

5 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: 062598501
Anexo: -
Correo: -
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115,  116 y 210 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 225 CERTIFICADO DE NOMENCLATURA DE VÍA."

Código: PA1129E993

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.-  Formulario Único de Trámite

2.-   Plano de ubicación y localización

3.- Plano perimétrico

4.-  Copia de Título de  propiedad  o  partida electrónica del predio emitido por la SUNARP

5.- Inspección Ocular (Corresponde Pago)

6.-  Pago por derecho de tramite.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

10 días hábiles 15 días hábiles

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 67.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

5 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: 062598501
Anexo: -
Correo: -
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 y  116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 226 ALINEAMIENTO DE VÍA"

Código: PA1129920D

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.-  Formulario Único de Trámite

2.- Mostrar DNI

3.- Copia del título de propiedad o partida electrónica del predio emitido por la SUNARP

4.- Plano de Ubicación y Localización

5.- Inspección Ocular (Corresponde Pago)

6.- Pago de derecho por certificado

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

10 días hábiles 15 días hábiles

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 45.60 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

7 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: 062598501
Anexo: -
Correo: -
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El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 227 ACUMULACION DE LOTES URBANOS "

Código: PA112994C7

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud por Formulario Único de Trámite

2.- Copia de DNI ampliado y legible

3.- Copia literal de la Partida electrónica de los predios a acumular

4.- En caso de copropiedad, documento privado suscrito por todos los copropietarios donde manifiestan su conformidad al trámite.

5.- Tres (03) juegos de la documentación técnica firmada por los profesionales responsables (Ingeniero Civil o Arquitecto), de acuerdo a
lo siguiente:
- Plano de ubicación y localización de los lotes a acumular.
- Plano Perimétrico de los lote a acumular según los antecedentes registrales
- Plano de lote acumulado.
- Memoria descriptiva.
- Declaración Jurada de Habilitación Profesional

6.- Recibo de Pago por Derecho de trámite

Notas:

1.- Los planos deben estar a escala convencional conocida que permitan la legibilidad de los datos técnicos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 272.60 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

15 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: 062598501
Anexo: -
Correo: -
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RUPA RUPA"

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

114 y 117 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

133 Reglamento de la Ley N° 27157 Decreto Supremo 008-2000-MTC
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 228 AUTORIZACIÓN DE PANEL PUBLICITARIO TIPO ESTRUCTURAL (METALICO)"

Código: PA1129B375

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite

2.- Solicitud simple que incluya: a) Número de R.U.C. y D.N.I. o Carné de Extranjería del solicitante, tratándose de personas jurídicas o
naturales, según corresponda; b) Copia simple de la vigencia de poder de representante legal, en el caso de personas jurídicas u otros
entes colectivos. Tratándose de representación de personas naturales, se requerirá carta poder simple con firma del administrado

3.- Documento suscrito por el propietario del bien de dominio privado que autoriza la ubicación del elemento de publicidad

4.- Copia de la Autorización Municipal de Funcionamiento vigente, si se ubica en un establecimiento que opera fuera de la jurisdicción de
la Municipalidad. Si fuese en la misma jurisdicción, se consignará en la solicitud el número correspondiente de la respectiva Licencia de
Funcionamiento

5.- Declaración Jurada respecto de la estabilidad estructural del panel publicitario firmado por el profesional responsable

6.- Diseño del anuncio o aviso publicitario con sus dimensiones

7.- Plano de ubicación con coordenadas UTM a escala 1/500 0 1/250, y esquema de localización, a escala 1/5000, firmados por un
Ingeniero Civil o Arquitecto, indicando los detalles del panel publicitario respecto a su ubicación, indicando las distanciasde la arista mas
saleinte del panel y del eje de base al borde exterior de la pista, asi mismo debe cumplir con las distancias minimas de seguridad según
Tabla 234-1, del codigo nacional de electricidad respecto a las lineas de electricidad, y corte vial de lugar donde se ubicara el panel
publicitario

8.- Memoria Descriptiva y Especificaciones Técnicas y Plano de Estructuras a escala conveniente, especificaciones técnicas y detalle de
instalaciones elélectricas, firmado por el profesional correspondinte.

9.- El pago por AUTORIZACION es el 100% del monto total cotizado de los m2 del Panel Publicitario (Corresponde Pago)

10.- Inspeccion Ocular (Corresponde Pago)

11.- Pago de derechos de trámite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 90.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

10 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado
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Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente  Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

Artículo 79° numeral
1.4.4 y 3.6.3

Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad A - Aprobación Automática con firma de profesionales para construcción de una vivienda unifamiliar de hasta
120 m2 construidos, siempre que constituya la única edificación en el lote	"

Código: 	PE1726971051	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, firmados y sellados por los profesionales de cada especialidad, compuesta por
el plano de ubicación y localización del lote, los planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), de estructuras, de instalaciones
sanitarias y de instalaciones eléctricas. Esta documentación debe ser presentada también en archivo digital.

Notas:

1.- El administrado puede optar por la presentación de un proyecto adquirido en el banco de proyectos de la Municipalidad.

2.- No están consideradas en esta modalidad:
- Las obras de edificación en bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación y su área de influencia, declarados por el
Ministerio de Cultura e incluidos en el inventario que debe remitir el citado Ministerio, de acuerdo a lo establecido en el segundo párrafo
del literal f) del numeral 2 del artículo 3 de la Ley Nº 29090.
- Las obras que requieran la ejecución de sótanos o semisótanos, o una profundidad de excavación mayor a 1.50 m y colinden con
edificaciones existentes. En dicho caso debe tramitarse la Licencia de Edificación bajo la modalidad B.

3.- Se recomienda que la presentación de la documentación técnica en archivo digital se realice en formato PDF.

4.- Se adjunta al expediente de Licencia de Edificación en esta Modalidad, el Anexo H, de acuerdo a lo establecido en el RVAT para
agilizar su suscripción y dar inicio a la obra.

5.- Indicar en el FUT, la partida electrónica del predio inscrito en registro públicos, materia de trámite

6.- Pago por cada visita de verificación técnica de la obra conforme a la R.M. 118-2017-VIVIENDA Y D.S. 006-2017-VIVIENDA
 
"MODALIDAD A: MÍNIMO 1 VISITA DURANTE:
a) Los trabajos de cimentación, verificando área, linderos y medidas perimétricas.
b) Los trabajos de armado de las estructuras.
c) Los trabajos de instalaciones de tuberías y vaciado de techo."

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar una
obra de edificación de una vivienda unifamiliar de hasta 120 m² construidos, siempre que constituya la única edificación en el lote. La municipalidad
verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta
y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses calendario, se
debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente. Vencida la
licencia, esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del procedimiento administrativo
correspondiente.

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 110.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.
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Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículo 25 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones y sus modif icator ias

Ley 29090 25/09/2007

Literal a) numeral 58.1
del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a) y b) numeral
61.1 del artículo 61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 63.1 y 63.11
del artículo 63

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad A - Aprobación automática con firma de profesionales para ampliación de una vivienda unifamiliar, cuya
edificación original cuente con licencia de construcción, conformidad de obra o declaratoria de fábrica y/o edificación sin carga y la sumatoria del
área techada de ambas no supere los 200 m2	"

Código: 	PE1726971052	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Para los casos de remodelaciones, ampliaciones o demoliciones, la copia del documento que acredita la declaratoria de fábrica o de
edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido expedido por la Municipalidad; en su defecto, copia del certificado de
conformidad o finalización de obra, o la licencia de obra o de edificación de la construcción existente

4.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, firmados y sellados por los profesionales de cada especialidad, compuesta por
el plano de ubicación y localización del lote, los planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), de estructuras, de instalaciones
sanitarias y de instalaciones eléctricas, en los que se diferencie el área existente y el área de ampliación. Esta documentación debe ser
presentada también en archivo digital.

Notas:

1.- No están consideradas en esta modalidad:
- Las obras de edificación en bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación y su área de influencia, declarados por el
Ministerio de Cultura e incluidos en el inventario que debe remitir el citado Ministerio, de acuerdo a lo establecido en el segundo párrafo
del literal f) del numeral 2 del artículo 3 de la Ley Nº 29090.
- Las obras que requieran la ejecución de sótanos o semisótanos, o una profundidad de excavación mayor a 1.50 m y colinden con
edificaciones existentes. En dicho caso debe tramitarse la Licencia de Edificación bajo la modalidad B.

2.- Se recomienda que la presentación de la documentación técnica en archivo digital se realice en formato PDF.

3.- Se adjunta al expediente de Licencia de Edificación en esta Modalidad, el Anexo H, de acuerdo a lo establecido en el RVAT para
agilizar su suscripción y dar inicio a la obra.

4.- Indicar en el FUT, la partida electrónica del predio inscrito en registro públicos, materia de trámite.

5.- Pago por cada visita de verificación técnica de la obra conforme a la R.M. 118-2017-VIVIENDA Y D.S. 006-2017-VIVIENDA
 
"MODALIDAD A: MÍNIMO 1 VISITA DURANTE:
a) Los trabajos de cimentación, verificando área, linderos y medidas perimétricas.
b) Los trabajos de armado de las estructuras.
c) Los trabajos de instalaciones de tuberías y vaciado de techo."

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar una
obra de ampliación de una vivienda unifamiliar, cuya edificación original cuente con licencia de construcción, conformidad de obra o declaratoria de
fábrica y/o edificación sin carga y la sumatoria del área techada de ambas no supere los 200 m2. La municipalidad verifica el cumplimiento de los
requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a
partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta
(30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta puede ser revalidada
por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del procedimiento administrativo correspondiente.

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 110.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.
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Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículo 25 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones y sus modif icator ias

Ley 29090 25/09/2007

Literal b) del numeral
58.1 del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a), b) y c) del
numeral 61.1 del artículo
61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 63.1, 63.4 y
63.11 del artículo 63

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad A - Aprobación automática con firma de profesionales para remodelación de una vivienda unifamiliar, sin
modificación estructural, ni cambio de uso, ni aumento de área techada	"

Código: 	PE1726971053	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Para los casos de remodelaciones, ampliaciones o demoliciones, la copia del documento que acredita la declaratoria de fábrica o de
edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido expedido por la Municipalidad; en su defecto, copia del certificado de
conformidad o finalización de obra, o la licencia de obra o de edificación de la construcción existente.

4.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, firmados y sellados por los profesionales de cada especialidad, compuesta por
el plano de ubicación y localización del lote, los planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), de estructuras, de instalaciones
sanitarias y de instalaciones eléctricas, en los que se diferencie la edificación existente de las áreas y elementos remodelados. Esta
documentación debe ser presentada también en archivo digital.

Notas:

1.- No están consideradas en esta modalidad:
- Las obras de edificación en bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación y su área de influencia, declarados por el
Ministerio de Cultura e incluidos en el inventario que debe remitir el citado Ministerio, de acuerdo a lo establecido en el segundo párrafo
del literal f) del numeral 2 del artículo 3 de la Ley Nº 29090.
- Las obras que requieran la ejecución de sótanos o semisótanos, o una profundidad de excavación mayor a 1.50 m y colinden con
edificaciones existentes. En dicho caso debe tramitarse la Licencia de Edificación bajo la modalidad B.

2.- Se recomienda que la presentación de la documentación técnica en archivo digital se realice en formato PDF.

3.- Se adjunta al expediente de Licencia de Edificación en esta Modalidad, el Anexo H, de acuerdo a lo establecido en el RVAT para
agilizar su suscripción y dar inicio a la obra.

4.- Indicar en el FUT, la partida electrónica del predio inscrito en registro públicos, materia de trámite.

5.- Pago por cada visita de verificación técnica de la obra conforme a la R.M. 118-2017-VIVIENDA Y D.S. 006-2017-VIVIENDA
 
"MODALIDAD A: MÍNIMO 1 VISITA DURANTE:
a) Los trabajos de cimentación, verificando área, linderos y medidas perimétricas.
b) Los trabajos de armado de las estructuras.
c) Los trabajos de instalaciones de tuberías y vaciado de techo."

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar una
obra de remodelación de una vivienda unifamiliar, sin modificación estructural, ni cambio de uso, ni aumento de área techada. La municipalidad verifica
el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis
(36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe
solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia,
esta  puede  ser  revalidada  por  única  vez,  por  un  periodo  de  treinta  y  seis  (36)  meses  calendario  a  través  del  procedimiento  administrativo
correspondiente.

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 110.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.



pág. 483

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículo 25 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones y sus modif icator ias

Ley 29090 25/09/2007

Literal c) del numeral
58.1 del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a), b) y c) del
numeral 61.1 del artículo
61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 63.1, 63.5 y
63.11 del artículo 63

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -



pág. 484

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad A - Aprobación automática con firma de profesionales para la construcción de cercos de más de 20 metros de
longitud, siempre que el inmueble no se encuentre bajo el régimen de unidades inmobiliarias de propiedad exclusiva y de propiedad común	"

Código: 	PE1726971054	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, firmados y sellados por los profesionales de cada especialidad, compuesta por
el plano de ubicación y localización del lote y los planos de las especialidades que correspondan con sus respectivas memorias
descriptivas. Esta documentación debe ser presentada también en archivo digital.

Notas:

1.- No están consideradas en esta modalidad:
- Las obras de edificación en bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación y su área de influencia, declarados por el
Ministerio de Cultura e incluidos en el inventario que debe remitir el citado Ministerio, de acuerdo a lo establecido en el segundo párrafo
del literal f) del numeral 2 del artículo 3 de la Ley Nº 29090.
- Las obras que requieran la ejecución de sótanos o semisótanos, o una profundidad de excavación mayor a 1.50 m y colinden con
edificaciones existentes. En dicho caso debe tramitarse la Licencia de Edificación bajo la modalidad B.

2.- Se recomienda que la presentación de la documentación técnica en archivo digital se realice en formato PDF.

3.- Se adjunta al expediente de Licencia de Edificación en esta Modalidad, el Anexo H, de acuerdo a lo establecido en el RVAT para
agilizar su suscripción y dar inicio a la obra.

4.- Indicar en el FUT, la partida electrónica del predio inscrito en registro públicos, materia de trámite.

5.- Pago por cada visita de verificación técnica de la obra conforme a la R.M. 118-2017-VIVIENDA Y D.S. 006-2017-VIVIENDA
 
"MODALIDAD A: MÍNIMO 1 VISITA DURANTE:
a) Los trabajos de cimentación, verificando área, linderos y medidas perimétricas.
b) Los trabajos de armado de las estructuras.
c) Los trabajos de instalaciones de tuberías y vaciado de techo."

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar una
obra de construcción de cercos de más de 20 metros de longitud, siempre que el inmueble no se encuentre bajo el régimen de unidades inmobiliarias
de propiedad exclusiva y de propiedad común. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no
se encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada
por única vez por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento
indicando el número de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36)
meses calendario a través del procedimiento administrativo correspondiente.

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 110.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículo 25 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones y sus modif icator ias

Ley 29090 25/09/2007

Literal d) del numeral
58.1 del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a) y b) del
numeral 61.1 del artículo
61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 63.1, 63.6 y
63.11 del artículo 63

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -



pág. 486

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad A - Aprobación Automática con firma de profesionales para demolición total de edificaciones de hasta tres
(03) pisos de altura, que no cuenten con semisótano ni sótanos, siempre que no haga uso de explosivos	"

Código: 	PE1726971055	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, firmados y sellados por los profesionales de cada especialidad. Esta
documentación debe ser presentada también en archivo digital y está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización de lote.
b) Plano de cerramiento del predio.
c) Declaración jurada de habilitación profesional.
d) Carta de seguridad de obra y memoria descriptiva del proceso de demolición firmada por un ingeniero civil.
e) Copia del documento que acredita la declaratoria de fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido
expedido por la Municipalidad; en su defecto, copia del certificado de conformidad o finalización de obra, o la licencia de obra o de
edificación de la construcción existente.
Adicionalmente en el caso de edificaciones cuya declaratoria de fábrica o de edificación se encuentra inscrita en el Registro de Predios:
f) Declaración jurada por parte del administrado, señalando que sobre el bien no recaen cargas y/o gravámenes. En su defecto, acreditar
la autorización del titular de la carga o gravamen.
Adicionalmente en el caso en que la edificación no pueda acreditarse con la autorización respectiva:
g) Plano de planta de la edificación a demoler.

Notas:

1.- Para el caso en que la edificación no pueda acreditarse con la autorización respectiva el plano de ubicación y localización de lote
debe contener las áreas de la edificación a demoler, sin perjuicio de las sanciones que la Municipalidad respectiva considere.

2.- No están consideradas en esta modalidad:
- Las obras de edificación en bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación y su área de influencia, declarados por el
Ministerio de Cultura e incluidos en el inventario que debe remitir el citado Ministerio, de acuerdo a lo establecido en el segundo párrafo
del literal f) del numeral 2 del artículo 3 de la Ley Nº 29090.
- Las obras que requieran la ejecución de sótanos o semisótanos, o una profundidad de excavación mayor a 1.50 m y colinden con
edificaciones existentes. En dicho caso debe tramitarse la Licencia de Edificación bajo la modalidad B.

3.- Se recomienda que la presentación de la documentación técnica en archivo digital se realice en formato PDF.

4.- Se adjunta al expediente de Licencia de Edificación en esta Modalidad, el Anexo H, de acuerdo a lo establecido en el RVAT para
agilizar su suscripción y dar inicio a la obra.

5.- Indicar en el FUT, la partida electrónica del predio inscrito en registro públicos, materia de trámite

6.- Pago por cada visita de verificación técnica de la obra conforme a la R.M. 118-2017-VIVIENDA Y D.S. 006-2017-VIVIENDA
 
"MODALIDAD A: MÍNIMO 1 VISITA DURANTE:
a) Los trabajos de demolición manual.                                                           
b) Los trabajos de demolición con maquinaria (de ser el caso)."

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar la
demolición total de edificaciones de hasta tres (03) pisos de altura, que no cuenten con semisótano ni sótanos, siempre que no haga uso de explosivos.
La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una
vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses
calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente.
Vencida la licencia, esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del procedimiento
administrativo correspondiente.

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 110.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles



pág. 487

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículo 25 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones y sus modif icator ias

Ley 29090 25/09/2007

Literal e) del numeral
58.1 del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a), b), c), d) y e)
del numeral 61.1 del
artículo 61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 63.1, 63.7 y
63.11 del artículo 63

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad A - Aprobación Automática con firma de profesionales para ampliaciones y remodelaciones consideradas
como obras menores, según lo establecido en la norma técnica G.040, “Definiciones” del RNE	"

Código: 	PE1726971056	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Copia del documento que acredita la declaratoria de fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido
expedido por la Municipalidad; en su defecto, copia del certificado de conformidad o finalización de obra, o la licencia de obra o de
edificación de la construcción existente.

4.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, firmados y sellados por los profesionales de cada especialidad, compuesta por
el plano de ubicación y localización del lote, los planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones) donde se diferencien el área original
y el área en ampliación y remodelación, así como la declaración jurada de habilitación profesional del arquitecto responsable del
proyecto. Esta documentación debe ser presentada también en archivo digital.

Notas:

1.- No están consideradas en esta modalidad:
- Las obras de edificación en bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación y su área de influencia, declarados por el
Ministerio de Cultura e incluidos en el inventario que debe remitir el citado Ministerio, de acuerdo a lo establecido en el segundo párrafo
del literal f) del numeral 2 del artículo 3 de la Ley Nº 29090.
- Las obras que requieran la ejecución de sótanos o semisótanos, o una profundidad de excavación mayor a 1.50 m y colinden con
edificaciones existentes. En dicho caso debe tramitarse la Licencia de Edificación bajo la modalidad B.

2.- Se recomienda que la presentación de la documentación técnica en archivo digital se realice en formato PDF.

3.- Se adjunta al expediente de Licencia de Edificación en esta Modalidad, el Anexo H, de acuerdo a lo establecido en el RVAT para
agilizar su suscripción y dar inicio a la obra.

4.- Indicar en el FUT, la partida electrónica del predio inscrito en registro públicos, materia de trámite.

5.- Pago por cada visita de verificación técnica de la obra conforme a la R.M. 118-2017-VIVIENDA Y D.S. 006-2017-VIVIENDA
 
"MODALIDAD A: MÍNIMO 1 VISITA DURANTE:
a) Los trabajos de cimentación, verificando área, linderos y medidas perimétricas.
b) Los trabajos de armado de las estructuras.
c) Los trabajos de instalaciones de tuberías y vaciado de techo."

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar obras
de ampliación y remodelación consideradas como obras menores, según lo establecido en la norma técnica G.040, “Definiciones” del RNE. La
municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una
vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses
calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente.
Vencida la licencia, esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del procedimiento
administrativo correspondiente.

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 110.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículo 25 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones y sus modif icator ias

Ley 29090 25/09/2007

Literal f) del numeral 58.1
del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a), b) y c) del
numeral 61.1 del artículo
61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 63.1, 63.3 y
63.11 del artículo 63

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -



pág. 490

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad A - Aprobación automática con firma de profesionales para edificaciones necesarias para el desarrollo de
proyectos de inversión pública, de asociación público - privada o de concesión privada que se realicen, para la prestación de servicios públicos
esenciales o para la ejecución de infraestructura pública	"

Código: 	PE1726971058	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios.

4.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, firmados y sellados por el profesional responsable de la especialidad,
compuesta por el plano de ubicación y localización del lote, el plano perimétrico, así como una descripción del proyecto. Esta
documentación debe ser presentada también en archivo digital.

Notas:

1.- No están consideradas en esta modalidad:
- Las obras de edificación en bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación y su área de influencia, declarados por el
Ministerio de Cultura e incluidos en el inventario que debe remitir el citado Ministerio, de acuerdo a lo establecido en el segundo párrafo
del literal f) del numeral 2 del artículo 3 de la Ley Nº 29090.
- Las obras que requieran la ejecución de sótanos o semisótanos, o una profundidad de excavación mayor a 1.50 m y colinden con
edificaciones existentes. En dicho caso debe tramitarse la Licencia de Edificación bajo la modalidad B.

2.- Se recomienda que la presentación de la documentación técnica en archivo digital se realice en formato PDF.

3.- Se adjunta al expediente de Licencia de Edificación en esta Modalidad, el Anexo H, de acuerdo a lo establecido en el RVAT para
agilizar su suscripción y dar inicio a la obra.

4.- Indicar en el FUT, la partida electrónica del predio inscrito en registro públicos, materia de trámite.

5.- Pago por cada visita de verificación técnica de la obra conforme a la R.M. 118-2017-VIVIENDA Y D.S. 006-2017-VIVIENDA
 
"MODALIDAD A: MÍNIMO 1 VISITA DURANTE:
a) Los trabajos de cimentación, verificando área, linderos y medidas perimétricas.
b) Los trabajos de armado de las estructuras.
c) Los trabajos de instalaciones de tuberías y vaciado de techo."

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar obras
de edificación necesarias para el desarrollo de proyectos de inversión pública, de asociación público - privada o de concesión privada que se realicen,
para la prestación de servicios públicos esenciales o para la ejecución de infraestructura pública. La municipalidad verifica el cumplimiento de los
requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a
partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta
(30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta puede ser revalidada
por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del procedimiento administrativo correspondiente.

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 110.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.



pág. 491

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículo 25 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones y sus modif icator ias

Ley 29090 25/09/2007

Literal h) numeral 58.1
del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Li tera les a) ,  b)  y  f )
numeral 61.1 del artículo
61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 63.1, 63,9 y
63.11 del artículo 63

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -



pág. 492

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad A - Aprobación automática con firma de profesionales para edificaciones de Carácter Militar de las Fuerzas
Armadas y las de Carácter Policial de la Policía Nacional del Perú, así como los establecimientos de reclusión penal	"

Código: 	PE1726971059	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios.

4.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, firmados y sellados por el profesional responsable de la especialidad,
compuesta por el plano de ubicación y localización del lote y la memoria descriptiva, así como señalar el número del Código Único de
Inversión generada por Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones. Esta documentación debe ser
presentada también en archivo digital.

Notas:

1.- No están consideradas en esta modalidad:
- Las obras de edificación en bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación y su área de influencia, declarados por el
Ministerio de Cultura e incluidos en el inventario que debe remitir el citado Ministerio, de acuerdo a lo establecido en el segundo párrafo
del literal f) del numeral 2 del artículo 3 de la Ley Nº 29090.
- Las obras que requieran la ejecución de sótanos o semisótanos, o una profundidad de excavación mayor a 1.50 m y colinden con
edificaciones existentes. En dicho caso debe tramitarse la Licencia de Edificación bajo la modalidad B.

2.- Estas edificaciones deberán ejecutarse con sujeción a los Planes de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano.

3.- Se recomienda que la presentación de la documentación técnica en archivo digital se realice en formato PDF.

4.- Se adjunta al expediente de Licencia de Edificación en esta Modalidad, el Anexo H, de acuerdo a lo establecido en el RVAT para
agilizar su suscripción y dar inicio a la obra.

5.- Indicar en el FUT, la partida electrónica del predio inscrito en registro públicos, materia de trámite

6.- Pago por cada visita de verificación técnica de la obra conforme a la R.M. 118-2017-VIVIENDA Y D.S. 006-2017-VIVIENDA
 
"MODALIDAD A: MÍNIMO 1 VISITA DURANTE:
a) Los trabajos de cimentación, verificando área, linderos y medidas perimétricas.
b) Los trabajos de armado de las estructuras.
c) Los trabajos de instalaciones de tuberías y vaciado de techo."

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar obras
de edificación de carácter militar de las Fuerzas Armadas y las de carácter policial de la Policía Nacional del Perú, así como los establecimientos de
reclusión penal. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a
renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un
lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la
licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través
del procedimiento administrativo correspondiente.

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 110.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.



pág. 493

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículo 25 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones y sus modif icator ias

Ley 29090 25/09/2007

Literal i) del numeral 58.1
del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a), b) y f) del
numeral 61.1 del artículo
61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 63.1, 6.8 y
63.11 del artículo 63

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -



pág. 494

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad A - Aprobación automática con firma de profesionales para edificaciones de Universidades Nacionales	"

Código: 	PE1726971060	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios.

4.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, firmados y sellados por el profesional responsable de la especialidad,
compuesta por el plano de ubicación y localización del lote y la memoria descriptiva, así como señalar el número del Código Único de
Inversión generada por Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones. Esta documentación debe ser
presentada también en archivo digital.

Notas:

1.- No están consideradas en esta modalidad:
- Las obras de edificación en bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación y su área de influencia, declarados por el
Ministerio de Cultura e incluidos en el inventario que debe remitir el citado Ministerio, de acuerdo a lo establecido en el segundo párrafo
del literal f) del numeral 2 del artículo 3 de la Ley Nº 29090.
- Las obras que requieran la ejecución de sótanos o semisótanos, o una profundidad de excavación mayor a 1.50 m y colinden con
edificaciones existentes. En dicho caso debe tramitarse la Licencia de Edificación bajo la modalidad B.

2.- Estas edificaciones deberán ejecutarse con sujeción a los Planes de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano.

3.- Se recomienda que la presentación de la documentación técnica en archivo digital se realice en formato PDF.

4.- Se adjunta al expediente de Licencia de Edificación en esta Modalidad, el Anexo H, de acuerdo a lo establecido en el RVAT para
agilizar su suscripción y dar inicio a la obra.

5.- Indicar en el FUT, la partida electrónica del predio inscrito en registro públicos, materia de trámite.

6.- Pago por cada visita de verificación técnica de la obra conforme a la R.M. 118-2017-VIVIENDA Y D.S. 006-2017-VIVIENDA
 
"MODALIDAD A: MÍNIMO 1 VISITA DURANTE:
a) Los trabajos de cimentación, verificando área, linderos y medidas perimétricas.
b) Los trabajos de armado de las estructuras.
c) Los trabajos de instalaciones de tuberías y vaciado de techo."

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar obras
de edificación de Universidades Nacionales. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se
encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por
única vez por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando
el número de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses
calendario a través del procedimiento administrativo correspondiente.

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 110.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.



pág. 495

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículo 25 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones y sus modif icator ias

Ley 29090 25/09/2007

Literal j) numeral 58.1 del
artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Li tera les a) ,  b)  y  f )
numeral 61.1 del artículo
61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 63.1 y 63.11
del artículo 63

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -



pág. 496

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad A - Aprobación automática con firma de profesionales para edificaciones de establecimientos de salud
estatales	"

Código: 	PE1726971061	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios.

4.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, firmados y sellados por el profesional responsable de la especialidad,
compuesta por el plano de ubicación y localización del lote y la memoria descriptiva, así como señalar el número del Código Único de
Inversión generada por Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones. Esta documentación debe ser
presentada también en archivo digital.

Notas:

1.- No están consideradas en esta modalidad:
- Las obras de edificación en bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación y su área de influencia, declarados por el
Ministerio de Cultura e incluidos en el inventario que debe remitir el citado Ministerio, de acuerdo a lo establecido en el segundo párrafo
del literal f) del numeral 2 del artículo 3 de la Ley Nº 29090.
- Las obras que requieran la ejecución de sótanos o semisótanos, o una profundidad de excavación mayor a 1.50 m y colinden con
edificaciones existentes. En dicho caso debe tramitarse la Licencia de Edificación bajo la modalidad B.

2.- Estas edificaciones deberán ejecutarse con sujeción a los Planes de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano.

3.- Se recomienda que la presentación de la documentación técnica en archivo digital se realice en formato PDF.

4.- Se adjunta al expediente de Licencia de Edificación en esta Modalidad, el Anexo H, de acuerdo a lo establecido en el RVAT para
agilizar su suscripción y dar inicio a la obra.

5.- Indicar en el FUT, la partida electrónica del predio inscrito en registro públicos, materia de trámite.

6.- Pago por cada visita de verificación técnica de la obra conforme a la R.M. 118-2017-VIVIENDA Y D.S. 006-2017-VIVIENDA
 
"MODALIDAD A: MÍNIMO 1 VISITA DURANTE:
a) Los trabajos de cimentación, verificando área, linderos y medidas perimétricas.
b) Los trabajos de armado de las estructuras.
c) Los trabajos de instalaciones de tuberías y vaciado de techo."

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar obras
de edificación de establecimientos de salud estatales. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la
cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser
prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su
vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de
treinta y seis (36) meses calendario a través del procedimiento administrativo correspondiente.

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 110.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.



pág. 497

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículo 25 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones y sus modif icator ias

Ley 29090 25/09/2007

Literal k) numeral 58.1
del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Li tera les a) ,  b)  y  f )
numeral 61.1 del artículo
61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 63.1, 63.8 y
63.11 del artículo 63

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad A - Aprobación automática con firma de profesionales para edificaciones de instituciones educativas estatales
"

Código: 	PE1726971062	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios.

4.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, firmados y sellados por el profesional responsable de la especialidad,
compuesta por el plano de ubicación y localización del lote y la memoria descriptiva, así como señalar el número del Código Único de
Inversión generada por Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones. Esta documentación debe ser
presentada también en archivo digital.

Notas:

1.- No están consideradas en esta modalidad:
- Las obras de edificación en bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación y su área de influencia, declarados por el
Ministerio de Cultura e incluidos en el inventario que debe remitir el citado Ministerio, de acuerdo a lo establecido en el segundo párrafo
del literal f) del numeral 2 del artículo 3 de la Ley Nº 29090.
- Las obras que requieran la ejecución de sótanos o semisótanos, o una profundidad de excavación mayor a 1.50 m y colinden con
edificaciones existentes. En dicho caso debe tramitarse la Licencia de Edificación bajo la modalidad B.

2.- Estas edificaciones deberán ejecutarse con sujeción a los Planes de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano.

3.- Se recomienda que la presentación de la documentación técnica en archivo digital se realice en formato PDF.

4.- Se adjunta al expediente de Licencia de Edificación en esta Modalidad, el Anexo H, de acuerdo a lo establecido en el RVAT para
agilizar su suscripción y dar inicio a la obra.

5.- Indicar en el FUT, la partida electrónica del predio inscrito en registro públicos, materia de trámite.

6.- Pago por cada visita de verificación técnica de la obra conforme a la R.M. 118-2017-VIVIENDA Y D.S. 006-2017-VIVIENDA
 
"MODALIDAD A: MÍNIMO 1 VISITA DURANTE:
a) Los trabajos de cimentación, verificando área, linderos y medidas perimétricas.
b) Los trabajos de armado de las estructuras.
c) Los trabajos de instalaciones de tuberías y vaciado de techo."

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar obras
de edificación de instituciones educativas estatales. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la
cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser
prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su
vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de
treinta y seis (36) meses calendario a través del procedimiento administrativo correspondiente.

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 110.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículo 25 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones y sus modif icator ias

Ley 29090 25/09/2007

Literal l) numeral 58.1 del
artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Li tera les a) ,  b)  y  f )
numeral 61.1 del artículo
61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 63.1, 63.8 y
63.11 del artículo 63

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad B - Aprobación de Proyecto con evaluación por la Municipalidad para edificaciones con fines de vivienda
unifamiliar, multifamiliar o condominios de vivienda unifamiliar y/o multifamiliar no mayores a cinco (05) pisos, siempre que el proyecto tenga un
máximo de 3 000 m2 de área techada	"

Código: 	PE1726971063	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda.

4.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada además en archivo digital con excepción del
Estudio de Mecánica de Suelos (d). Esta documentación está compuesta por:
a. Plano de ubicación y localización del lote.
b. Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad.
c. De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
d. Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

Notas:

1.- En la presente modalidad, no están contempladas las obras de edificación en bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de
la Nación y su área de influencia, declarados por el Ministerio de Cultura e incluidos en el inventario que debe remitir el citado Ministerio,
de acuerdo a lo establecido en el segundo párrafo del literal f) del numeral 2 del artículo 3 de la Ley Nº 29090.

2.- El administrado puede presentar en el expediente solo un juego del FUE y de la documentación técnica requerida. En ese supuesto,
los otros dos (02) juegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) días, contado desde la notificación de la
aprobación del proyecto en todas las especialidades.

3.- Para proyectos multifamiliares o condominios, la Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se
vaya a ejecutar con cobertura por daños materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo
de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud. Este documento se entrega
obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la
duración del proceso edificatorio.

4.- La Licencia Temporal para Edificación está constituida por el cargo del FUE y la documentación técnica, debidamente sellados con la
recepción y número de expediente asignado. Esta licencia autoriza el inicio de las obras preliminares, incluyendo las obras provisionales,
que se requieran para implementar la obra, previo al proceso de excavación

5.- Indicar en el FUT, la partida electrónica del predio inscrito en registro públicos, materia de trámite.

6.- "Pago por cada visita de verificación técnica de la obra conforme a la R.M. 118-2017-VIVIENDA Y D.S. 006-2017-VIVIENDA
 
MODALIDAD B: MÍNIMO 1 VISITA DURANTE:
• Los trabajos de excavaciones y obras de sostenimiento de cada nivel de sótano, verificando áreas, linderos y medidas perimétricas.
• Los trabajos de cimentación.
• Los trabajos de armado y vaciado de columnas para cada nivel.
• Los trabajos de armado y vaciado de techos, así como durante los trabajos de instalaciones de tuberías, para cada nivel.
• Los trabajos de albañilería, siempre que formen parte de la estructura                      Según Art 14. Número de visitas de Inspección.
Numeral 14.3: Sin perjuicio del número de visitas mínimo establecido en los numerales 14.1 y 14.2 del DECRETO SUPREMO Nº 002-
2017-VIVIENDA - Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Técnica, de requerirse alguna visita de
inspección adicional durante cada uno de los trabajos a que se refieren los mencionados numerales, debe mediar un plazo no menor de
quince (15) días entre cada visita. Asimismo, según el Numeral 14.4: Tanto para obras de habilitación como para obras de edificación, el
último día de obra se realiza una (1) inspección para verificar acabados, suministro de los servicios públicos aprobados, instalación y
funcionamiento del equipamiento complementario, cuando corresponda, según Cronograma de Visitas de Inspección

Formularios

Canales de atención

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar una
obra de edificación de una vivienda unifamiliar, multifamiliar o condominio de vivienda unifamiliar y/o multifamiliar no mayores a cinco (05) pisos,
siempre que el proyecto tenga un máximo de 3 000 m2 de área techada. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia
de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión,
puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a
su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de
treinta y seis (36) meses calendario a través del procedimiento administrativo correspondiente.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal a) del inciso 58.2.1
del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a) y b) del
numeral 61.1 del artículo
61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 64.1 del artículo
64

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 150.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

18 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad B - Aprobación de Proyecto con evaluación previa por los Revisores Urbanos para edificaciones con fines de
vivienda unifamiliar, multifamiliar o condominios de vivienda unifamiliar y/o multifamiliar no mayores a cinco (05) pisos, siempre que el proyecto
tenga un máximo de 3 000 m2 de área techada	"

Código: 	PE1726971064	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda.

4.- Documentación técnica que sirvió para la revisión y aprobación del proyecto, la cual debe contener el nombre, firma, colegiatura,
especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores Urbanos, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada
además en archivo digital con excepción del Estudio de Mecánica de Suelos (d). Esta documentación está compuesta por:
a. Plano de ubicación y localización del lote.
b. Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad.
c. De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
d. Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

5.- Informe Técnico Favorable conteniendo el nombre, firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores
Urbanos.

Notas:

1.- En la presente modalidad, no están contempladas las obras de edificación en bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de
la Nación y su área de influencia, declarados por el Ministerio de Cultura e incluidos en el inventario que debe remitir el citado Ministerio,
de acuerdo a lo establecido en el segundo párrafo del literal f) del numeral 2 del artículo 3 de la Ley Nº 29090.

2.- Para proyectos multifamiliares o condominios, la Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se
vaya a ejecutar con cobertura por daños materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo
de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud. Este documento se entrega
obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la
duración del proceso edificatorio.

3.- Indicar en el FUT, la partida electrónica del predio inscrito en registro públicos, materia de trámite.

4.- Pago por cada visita de verificación técnica de la obra conforme a la R.M. 118-2017-VIVIENDA Y D.S. 006-2017-VIVIENDA
 
"MODALIDAD B: MÍNIMO 1 VISITA DURANTE:
• Los trabajos de excavaciones y obras de sostenimiento de cada nivel de sótano, verificando áreas, linderos y medidas perimétricas.
• Los trabajos de cimentación.
• Los trabajos de armado y vaciado de columnas para cada nivel.
• Los trabajos de armado y vaciado de techos, así como durante los trabajos de instalaciones de tuberías, para cada nivel.
• Los trabajos de albañilería, siempre que formen parte de la estructura.                           Según Art 14. Número de visitas de Inspección.
Numeral 14.3: Sin perjuicio del número de visitas mínimo establecido en los numerales 14.1 y 14.2 del DECRETO SUPREMO Nº 002-
2017-VIVIENDA - Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Técnica, de requerirse alguna visita de
inspección adicional durante cada uno de los trabajos a que se refieren los mencionados numerales, debe mediar un plazo no menor de
quince (15) días entre cada visita. Asimismo, según el Numeral 14.4: Tanto para obras de habilitación como para obras de edificación, el
último día de obra se realiza una (1) inspección para verificar acabados, suministro de los servicios públicos aprobados, instalación y
funcionamiento del equipamiento complementario, cuando corresponda, según Cronograma de Visitas de Inspección”.

Formularios

Canales de atención

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar una
obra de edificación de una vivienda unifamiliar, multifamiliar o condominio de vivienda unifamiliar y/o multifamiliar no mayores a cinco (05) pisos,
siempre que el proyecto tenga un máximo de 3 000 m2 de área techada. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia
de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión,
puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a
su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de
treinta y seis (36) meses calendario a través del procedimiento administrativo correspondiente.

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal a) del inciso 58.2.1
del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a) y b) del
numeral 61.1 del artículo
61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 64.1 del artículo
64

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Monto - S/ 150.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad B - Aprobación de Proyecto con evaluación por la Municipalidad para la construcción de cercos en inmuebles
que se encuentren bajo el régimen de unidades inmobiliarias de propiedad exclusiva y propiedad común	"

Código: 	PE1726971065	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda.

4.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada además en archivo digital. Esta documentación
está compuesta por:
a. Plano de ubicación y localización del lote.
b. Planos de las especialidades que correspondan con sus respectivas memorias descriptivas.
c. Autorización de la Junta de Propietarios conforme al Reglamento Interno o al TUO del Reglamento de la Ley Nº 27157, según
corresponda, siempre que esta se encuentre inscrita en el Registro de Predios. De no estar inscrita o no estar actualizada la Junta de
Propietarios y siempre que el proyecto no contravenga las normas vigentes, los parámetros urbanísticos y edificatorios, así como las
condiciones de seguridad y funcionamiento, se presenta un documento suscrito por mayoría simple de los propietarios autorizando la
ejecución de las obras.

Notas:

1.- En la presente modalidad, no están contempladas las obras de edificación en bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de
la Nación y su área de influencia, declarados por el Ministerio de Cultura e incluidos en el inventario que debe remitir el citado Ministerio,
de acuerdo a lo establecido en el segundo párrafo del literal f) del numeral 2 del artículo 3 de la Ley Nº 29090.

2.- El administrado puede presentar en el expediente solo un juego del FUE y de la documentación técnica requerida. En ese supuesto,
los otros dos (02) juegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) días, contado desde la notificación de la
aprobación del proyecto en todas las especialidades.

3.- Para proyectos multifamiliares o condominios, la Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se
vaya a ejecutar con cobertura por daños materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo
de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud. Este documento se entrega
obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la
duración del proceso edificatorio.

4.- La Licencia Temporal para Edificación está constituida por el cargo del FUE y la documentación técnica, debidamente sellados con la
recepción y número de expediente asignado. Esta licencia autoriza el inicio de las obras preliminares, incluyendo las obras provisionales,
que se requieran para implementar la obra, previo al proceso de excavación.

5.- Indicar en el FUT, la partida electrónica del predio inscrito en registro públicos, materia de trámite

6.- Pago por cada visita de verificación técnica de la obra conforme a la R.M. 118-2017-VIVIENDA Y D.S. 006-2017-VIVIENDA
 
MODALIDAD B, C Y D: MÍNIMO 1 VISITA DURANTE:
• Los trabajos de excavaciones y obras de sostenimiento de cada nivel de sótano, verificando áreas, linderos y medidas perimétricas.
• Los trabajos de cimentación.
• Los trabajos de armado y vaciado de columnas para cada nivel.
• Los trabajos de armado y vaciado de techos, así como durante los trabajos de instalaciones de tuberías, para cada nivel.
• Los trabajos de albañilería, siempre que formen parte de la estructura. Según Art 14. Número de visitas de Inspección. Numeral 14.3:
Sin perjuicio del número de visitas mínimo establecido en los numerales 14.1 y 14.2 del DECRETO SUPREMO Nº 002-2017-VIVIENDA -
Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Técnica, de requerirse alguna visita de inspección
adicional durante cada uno de los trabajos a que se refieren los mencionados numerales, debe mediar un plazo no menor de quince (15)
días entre cada visita. Asimismo, según el Numeral 14.4: Tanto para obras de habilitación como para obras de edificación, el último día
de obra se realiza una (1) inspección para verificar acabados, suministro de los servicios públicos aprobados, instalación y
funcionamiento del equipamiento complementario, cuando corresponda, según Cronograma de Visitas de Inspección”.

Formularios

Canales de atención

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar una
obra de construcción de cercos en inmuebles que se encuentren bajo el régimen de unidades inmobiliarias de propiedad exclusiva y propiedad común.
La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una
vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses
calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente.
Vencida la licencia, esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del procedimiento
administrativo correspondiente.

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/
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Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal b) del inciso 58.2.1
del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a) y b) del
numeral 61.1 del artículo
61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 64.1 y 64.4
del artículo 64

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Monto - S/ 150.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

18 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad B - Aprobación de Proyecto con evaluación previa por los Revisores Urbanos para la construcción de cercos
en inmuebles que se encuentren bajo el régimen de unidades inmobiliarias de propiedad exclusiva y propiedad común"

Código: 	PE1726971066	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda.

4.- Documentación técnica que sirvió para la revisión y aprobación del proyecto, la cual debe contener el nombre, firma, colegiatura,
especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores Urbanos, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada
además en archivo digital. Esta documentación está compuesta por:
a. Plano de ubicación y localización del lote.
b. Planos de las especialidades que correspondan con sus respectivas memorias descriptivas.
c. Autorización de la Junta de Propietarios conforme al Reglamento Interno o al TUO del Reglamento de la Ley Nº 27157, según
corresponda, siempre que esta se encuentre inscrita en el Registro de Predios. De no estar inscrita o no estar actualizada la Junta de
Propietarios y siempre que el proyecto no contravenga las normas vigentes, los parámetros urbanísticos y edificatorios, así como las
condiciones de seguridad y funcionamiento, se presenta un documento suscrito por mayoría simple de los propietarios autorizando la
ejecución de las obras.

5.- Informe Técnico Favorable conteniendo el nombre, firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores
Urbanos.

Notas:

1.- En la presente modalidad, no están contempladas las obras de edificación en bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de
la Nación y su área de influencia, declarados por el Ministerio de Cultura e incluidos en el inventario que debe remitir el citado Ministerio,
de acuerdo a lo establecido en el segundo párrafo del literal f) del numeral 2 del artículo 3 de la Ley Nº 29090.

2.- Para proyectos multifamiliares o condominios, la Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se
vaya a ejecutar con cobertura por daños materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo
de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud. Este documento se entrega
obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la
duración del proceso edificatorio.

3.- Indicar en el FUT, la partida electrónica del predio inscrito en registro públicos, materia de trámite.

4.- Pago por cada visita de verificación técnica de la obra conforme a la R.M. 118-2017-VIVIENDA Y D.S. 006-2017-VIVIENDA
 
MODALIDAD B: MÍNIMO 1 VISITA DURANTE:
• Los trabajos de excavaciones y obras de sostenimiento de cada nivel de sótano, verificando áreas, linderos y medidas perimétricas.
• Los trabajos de cimentación.
• Los trabajos de armado y vaciado de columnas para cada nivel.
• Los trabajos de armado y vaciado de techos, así como durante los trabajos de instalaciones de tuberías, para cada nivel.
• Los trabajos de albañilería, siempre que formen parte de la estructura.                  Según Art 14. Número de visitas de Inspección.
Numeral 14.3: Sin perjuicio del número de visitas mínimo establecido en los numerales 14.1 y 14.2 del DECRETO SUPREMO Nº 002-
2017-VIVIENDA - Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Técnica, de requerirse alguna visita de
inspección adicional durante cada uno de los trabajos a que se refieren los mencionados numerales, debe mediar un plazo no menor de
quince (15) días entre cada visita. Asimismo, según el Numeral 14.4: Tanto para obras de habilitación como para obras de edificación, el
último día de obra se realiza una (1) inspección para verificar acabados, suministro de los servicios públicos aprobados, instalación y
funcionamiento del equipamiento complementario, cuando corresponda, según Cronograma de Visitas de Inspección”.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar una
obra de construcción de cercos en inmuebles que se encuentren bajo el régimen de unidades inmobiliarias de propiedad exclusiva y propiedad común.
La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una
vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses
calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente.
Vencida la licencia, esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del procedimiento
administrativo correspondiente.

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/
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Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal b) del inciso 58.2.1
del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a) y b) del
numeral 61.1 del artículo
61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 64.1 y 64.4
del artículo 64

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 69.1 y 69.2
del artículo 69

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Monto - S/ 150.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad B - Aprobación de proyecto con evaluación por la Municipalidad para obras de ampliación o remodelación de
una edificación existente, para fines de vivienda, con modificación estructural, aumento de área techada o cambio de uso	"

Código: 	PE1726971067	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Copia del documento que acredita la declaratoria de fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido
expedido por la Municipalidad; en su defecto, copia del certificado de conformidad o finalización de obra, o la licencia de obra o de
edificación de la construcción existente.

4.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda, de ser el caso.

5.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada además en archivo digital con excepción del
Estudio de Mecánica de Suelos (d). Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el propietario, adjuntando las memorias descriptivas por especialidad,
donde se diferencien la edificación proyectada de la edificación existente, la cual debe contar con licencia de construcción, licencia de
edificación, declaratoria de fábrica o conformidad de obra y declaratoria de edificación.
c) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 33 de la Norma Técnica E.050
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
d) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

6.- En el caso que el predio esté sujeto al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común se adjunta copia del Reglamento Interno,
el plano de independización correspondiente a la unidad inmobiliaria y la autorización de la Junta de Propietarios, siempre que esta se
encuentre inscrita en el Registro de Predios. De no estar inscrita o no estar actualizada la Junta de Propietarios y siempre que el
proyecto no contravenga las normas vigentes, los parámetros urbanísticos y edificatorios, así como las condiciones de seguridad y
funcionamiento, se presenta un documento suscrito por mayoría simple de los propietarios autorizando la ejecución de las obras.

Notas:

1.- En la presente modalidad, no están contempladas las obras de edificación en bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de
la Nación y su área de influencia, declarados por el Ministerio de Cultura e incluidos en el inventario que debe remitir el citado Ministerio,
de acuerdo a lo establecido en el segundo párrafo del literal f) del numeral 2 del artículo 3 de la Ley Nº 29090.

2.- El administrado puede presentar en el expediente solo un juego del FUE y de la documentación técnica requerida. En ese supuesto,
los otros dos (02) juegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) días, contado desde la notificación de la
aprobación del proyecto en todas las especialidades.

3.- Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños materiales
y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790. Este
documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo una vigencia
igual o mayor a la duración del proceso edificatorio.

4.- La Licencia Temporal para Edificación está constituida por el cargo del FUE y la documentación técnica, debidamente sellados con la
recepción y número de expediente asignado. Esta licencia autoriza el inicio de las obras preliminares, incluyendo las obras provisionales,
que se requieran para implementar la obra, previo al proceso de excavación.

5.- Indicar en el FUT, la partida electrónica del predio inscrito en registro públicos, materia de trámite.

6.- "Pago por cada visita de verificación técnica de la obra conforme a la R.M. 118-2017-VIVIENDA Y D.S. 006-2017-VIVIENDA
 
MODALIDAD B: MÍNIMO 1 VISITA DURANTE:
• Los trabajos de excavaciones y obras de sostenimiento de cada nivel de sótano, verificando áreas, linderos y medidas perimétricas.
• Los trabajos de cimentación.
• Los trabajos de armado y vaciado de columnas para cada nivel.
• Los trabajos de armado y vaciado de techos, así como durante los trabajos de instalaciones de tuberías, para cada nivel.
• Los trabajos de albañilería, siempre que formen parte de la estructura                      Según Art 14. Número de visitas de Inspección.
Numeral 14.3: Sin perjuicio del número de visitas mínimo establecido en los numerales 14.1 y 14.2 del DECRETO SUPREMO Nº 002-
2017-VIVIENDA - Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Técnica, de requerirse alguna visita de
inspección adicional durante cada uno de los trabajos a que se refieren los mencionados numerales, debe mediar un plazo no menor de
quince (15) días entre cada visita. Asimismo, según el Numeral 14.4: Tanto para obras de habilitación como para obras de edificación, el
último día de obra se realiza una (1) inspección para verificar acabados, suministro de los servicios públicos aprobados, instalación y

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar obras
de ampliación o remodelación de una edificación existente, para fines de vivienda, con modificación estructural, aumento de área techada o cambio de
uso. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene
una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce (12)
meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del
expediente.  Vencida la licencia,  esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del
procedimiento administrativo correspondiente.
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funcionamiento del equipamiento complementario, cuando corresponda, según Cronograma de Visitas de Inspección

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal c) del inciso 58.2.1
del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a), b) y c) del
numeral 61.1 del artículo
61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 64.1 y 64.2
del artículo 64

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 150.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

18 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad B - Aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores Urbanos para obras de ampliación o
remodelación de una edificación existente, para fines de vivienda, con modificación estructural, aumento de área techada o cambio de uso	"

Código: 	PE1726971068	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Copia del documento que acredita la declaratoria de fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido
expedido por la Municipalidad; en su defecto, copia del certificado de conformidad o finalización de obra, o la licencia de obra o de
edificación de la construcción existente.

4.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda, de ser el caso.

5.- Documentación técnica que sirvió para la revisión y aprobación del proyecto, la cual debe contener el nombre, firma, colegiatura,
especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores Urbanos, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada
además en archivo digital con excepción del Estudio de Mecánica de Suelos (d). Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el propietario, adjuntando las memorias descriptivas por especialidad,
donde se diferencien la edificación proyectada de la edificación existente, la cual debe contar con licencia de construcción, licencia de
edificación, declaratoria de fábrica o conformidad de obra y declaratoria de edificación.
c) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 33 de la Norma Técnica E.050
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
d) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

6.- En el caso que el predio esté sujeto al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común se adjunta copia del Reglamento Interno,
el plano de independización correspondiente a la unidad inmobiliaria y la autorización de la Junta de Propietarios, siempre que esta se
encuentre inscrita en el Registro de Predios. De no estar inscrita o no estar actualizada la Junta de Propietarios y siempre que el
proyecto no contravenga las normas vigentes, los parámetros urbanísticos y edificatorios, así como las condiciones de seguridad y
funcionamiento, se presenta un documento suscrito por mayoría simple de los propietarios autorizando la ejecución de las obras.

7.- Informe Técnico Favorable conteniendo el nombre, firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores
Urbanos.

Notas:

1.- En la presente modalidad, no están contempladas las obras de edificación en bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de
la Nación y su área de influencia, declarados por el Ministerio de Cultura e incluidos en el inventario que debe remitir el citado Ministerio,
de acuerdo a lo establecido en el segundo párrafo del literal f) del numeral 2 del artículo 3 de la Ley Nº 29090.

2.- Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños materiales
y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790. Este
documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo una vigencia
igual o mayor a la duración del proceso edificatorio.

3.- Indicar en el FUT, la partida electrónica del predio inscrito en registro públicos, materia de trámite.

4.- Pago por cada visita de verificación técnica de la obra conforme a la R.M. 118-2017-VIVIENDA Y D.S. 006-2017-VIVIENDA
 
"MODALIDAD B: MÍNIMO 1 VISITA DURANTE:
• Los trabajos de excavaciones y obras de sostenimiento de cada nivel de sótano, verificando áreas, linderos y medidas perimétricas.
• Los trabajos de cimentación.
• Los trabajos de armado y vaciado de columnas para cada nivel.
• Los trabajos de armado y vaciado de techos, así como durante los trabajos de instalaciones de tuberías, para cada nivel.
• Los trabajos de albañilería, siempre que formen parte de la estructura.                    Según Art 14. Número de visitas de Inspección.
Numeral 14.3: Sin perjuicio del número de visitas mínimo establecido en los numerales 14.1 y 14.2 del DECRETO SUPREMO Nº 002-
2017-VIVIENDA - Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Técnica, de requerirse alguna visita de
inspección adicional durante cada uno de los trabajos a que se refieren los mencionados numerales, debe mediar un plazo no menor de
quince (15) días entre cada visita. Asimismo, según el Numeral 14.4: Tanto para obras de habilitación como para obras de edificación, el
último día de obra se realiza una (1) inspección para verificar acabados, suministro de los servicios públicos aprobados, instalación y
funcionamiento del equipamiento complementario, cuando corresponda, según Cronograma de Visitas de Inspección”."

Formularios

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar obras
de ampliación o remodelación de una edificación existente, para fines de vivienda, con modificación estructural, aumento de área techada o cambio de
uso. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene
una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce (12)
meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del
expediente.  Vencida la licencia,  esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del
procedimiento administrativo correspondiente.
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Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal c) del inciso 58.2.1
del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a), b) y c) del
numeral 61.1 del artículo
61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 64.1 y 64.2
del artículo 64

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 69.1 y 69.2
del artículo 69

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 150.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad B - Aprobación de proyecto con evaluación por la Municipalidad para demolición parcial	"

Código: 	PE1726971069	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada además en archivo digital. Esta documentación
está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de planta diferenciando las zonas y elementos de la edificación a demoler, así como del perfil y alturas de los predios
colindantes, hasta una distancia de 1.50 m de los límites de propiedad para el caso de demoliciones parciales.
c) Memoria descriptiva de los trabajos a realizar y del proceso de demolición a utilizar, donde se consideren las medidas de seguridad
contempladas en Norma Técnica G.050, “Seguridad durante la Construcción” del RNE y demás normas de la materia, así como carta de
seguridad de obra firmada por un ingeniero civil.
d) En el caso que el predio esté sujeto al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común se adjunta copia del Reglamento Interno, el
plano de independización correspondiente a la unidad inmobiliaria y la autorización de la Junta de Propietarios, siempre que esta se
encuentre inscrita en el Registro de Predios.
e) Copia del documento que acredita la declaratoria de fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido
expedido por la Municipalidad; en su defecto, copia del certificado de conformidad o finalización de obra, o la licencia de obra o de
edificación de la construcción existente.
Adicionalmente en caso de edificaciones cuya declaratoria de fábrica o de edificación se encuentra inscrita en el Registro de Predios:
f) Declaración jurada por parte del administrado, señalando que sobre el bien no recaen cargas y/o gravámenes. En su defecto, acreditar
la autorización del titular de la carga o gravamen.

Notas:

1.- En el caso en que la edificación no pueda acreditarse con la autorización respectiva, el plano de ubicación y localización, así como el
plano de planta de la edificación a demoler, deben presentarse diferenciando las áreas a demoler de las remanentes, sin perjuicio de las
sanciones que la Municipalidad.

2.- En la presente modalidad, no están contempladas las obras de edificación en bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de
la Nación y su área de influencia, declarados por el Ministerio de Cultura e incluidos en el inventario que debe remitir el citado Ministerio,
de acuerdo a lo establecido en el segundo párrafo del literal f) del numeral 2 del artículo 3 de la Ley Nº 29090.

3.- El administrado puede presentar en el expediente solo un juego del FUE y de la documentación técnica requerida. En ese supuesto,
los otros dos (02) juegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) días, contado desde la notificación de la
aprobación del proyecto en todas las especialidades.

4.- Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños materiales
y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790, Ley de
Modernización de la Seguridad Social en Salud. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día
hábil anterior al inicio de la obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la duración

5.- La Licencia Temporal para Edificación está constituida por el cargo del FUE y la documentación técnica, debidamente sellados con la
recepción y número de expediente asignado. Esta licencia autoriza el inicio de las obras preliminares, incluyendo las obras provisionales,
que se requieran para implementar la obra, previo al proceso de excavación.

6.- Indicar en el FUT, la partida electrónica del predio inscrito en registro públicos, materia de trámite.

7.- Pago por cada visita de verificación técnica de la obra conforme a la R.M. 118-2017-VIVIENDA Y D.S. 006-2017-VIVIENDA
 
"MODALIDAD B, C Y D: MÍNIMO 1 VISITA DURANTE:
• Los trabajos de excavaciones y obras de sostenimiento de cada nivel de sótano, verificando áreas, linderos y medidas perimétricas.
• Los trabajos de cimentación.
• Los trabajos de armado y vaciado de columnas para cada nivel.
• Los trabajos de armado y vaciado de techos, así como durante los trabajos de instalaciones de tuberías, para cada nivel.
• Los trabajos de albañilería, siempre que formen parte de la estructura.                                     Según Art 14. Número de visitas de
Inspección. Numeral 14.3: Sin perjuicio del número de visitas mínimo establecido en los numerales 14.1 y 14.2 del DECRETO
SUPREMO Nº 002-2017-VIVIENDA - Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Técnica, de
requerirse alguna visita de inspección adicional durante cada uno de los trabajos a que se refieren los mencionados numerales, debe
mediar un plazo no menor de quince (15) días entre cada visita. Asimismo, según el Numeral 14.4: Tanto para obras de habilitación
como para obras de edificación, el último día de obra se realiza una (1) inspección para verificar acabados, suministro de los servicios
públicos aprobados, instalación y funcionamiento del equipamiento complementario, cuando corresponda, según Cronograma de Visitas
de Inspección”."

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar obras
de demolición parcial. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a
renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un
lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la
licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través
del procedimiento administrativo correspondiente.
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Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal d) del inciso 58.2.1
del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a), b), c), d) y e)
del numeral 61.1 del
artículo 61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 64.1, 64.3 y
64.13 del artículo 64

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 150.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

18 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad B - Aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores Urbanos para demolición parcial	"

Código: 	PE1726971070	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Documentación técnica que sirvió para la revisión y aprobación del proyecto, la cual debe contener el nombre, firma, colegiatura,
especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores Urbanos, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada
además en archivo digital. Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de planta diferenciando las zonas y elementos de la edificación a demoler, así como del perfil y alturas de los predios
colindantes, hasta una distancia de 1.50 m de los límites de propiedad para el caso de demoliciones parciales.
c) Memoria descriptiva de los trabajos a realizar y del proceso de demolición a utilizar, donde se consideren las medidas de seguridad
contempladas en Norma Técnica G.050, “Seguridad durante la Construcción” del RNE y demás normas de la materia, así como carta de
seguridad de obra firmada por un ingeniero civil.
d) En el caso que el predio esté sujeto al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común se adjunta copia del Reglamento Interno, el
plano de independización correspondiente a la unidad inmobiliaria y la autorización de la Junta de Propietarios, siempre que esta se
encuentre inscrita en el Registro de Predios.
e) Copia del documento que acredita la declaratoria de fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido
expedido por la Municipalidad; en su defecto, copia del certificado de conformidad o finalización de obra, o la licencia de obra o de
edificación de la construcción existente.
Adicionalmente en caso de edificaciones cuya declaratoria de fábrica o de edificación se encuentra inscrita en el Registro de Predios:
f) Declaración jurada por parte del administrado, señalando que sobre el bien no recaen cargas y/o gravámenes. En su defecto, acreditar
la autorización del titular de la carga o gravamen.

4.- Informe Técnico Favorable conteniendo el nombre, firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores
Urbanos.

Notas:

1.- En el caso en que la edificación no pueda acreditarse con la autorización respectiva, el plano de ubicación y localización, así como el
plano de planta de la edificación a demoler, deben presentarse diferenciando las áreas a demoler de las remanentes, sin perjuicio de las
sanciones que la Municipalidad.

2.- En la presente modalidad, no están contempladas las obras de edificación en bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de
la Nación y su área de influencia, declarados por el Ministerio de Cultura e incluidos en el inventario que debe remitir el citado Ministerio,
de acuerdo a lo establecido en el segundo párrafo del literal f) del numeral 2 del artículo 3 de la Ley Nº 29090.

3.- Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños materiales
y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790, Ley de
Modernización de la Seguridad Social en Salud. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día
hábil anterior al inicio de la obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio.

4.- Indicar en el FUT, la partida electrónica del predio inscrito en registro públicos, materia de trámite

5.- Pago por cada visita de verificación técnica de la obra conforme a la R.M. 118-2017-VIVIENDA Y D.S. 006-2017-VIVIENDA
 
"MODALIDAD B: MÍNIMO 1 VISITA DURANTE:
• Los trabajos de excavaciones y obras de sostenimiento de cada nivel de sótano, verificando áreas, linderos y medidas perimétricas.
• Los trabajos de cimentación.
• Los trabajos de armado y vaciado de columnas para cada nivel.
• Los trabajos de armado y vaciado de techos, así como durante los trabajos de instalaciones de tuberías, para cada nivel.
• Los trabajos de albañilería, siempre que formen parte de la estructura.                                     Según Art 14. Número de visitas de
Inspección. Numeral 14.3: Sin perjuicio del número de visitas mínimo establecido en los numerales 14.1 y 14.2 del DECRETO
SUPREMO Nº 002-2017-VIVIENDA - Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Técnica, de
requerirse alguna visita de inspección adicional durante cada uno de los trabajos a que se refieren los mencionados numerales, debe
mediar un plazo no menor de quince (15) días entre cada visita. Asimismo, según el Numeral 14.4: Tanto para obras de habilitación
como para obras de edificación, el último día de obra se realiza una (1) inspección para verificar acabados, suministro de los servicios
públicos aprobados, instalación y funcionamiento del equipamiento complementario, cuando corresponda, según Cronograma de Visitas
de Inspección”."

Formularios

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar obras
de demolición parcial. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a
renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un
lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la
licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través
del procedimiento administrativo correspondiente.
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Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal d) del inciso 58.2.1
del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a), b), c), d) y e)
del numeral 61.1 del
artículo 61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 64.1, 64.3 y
64.13 del artículo 64

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 69.1 y 69.2
del artículo 69

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 150.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad B - Aprobación de proyecto con evaluación por la Municipalidad para demolición total de edificaciones hasta
cinco (5) pisos de altura y/o que cuenten con semisótano y sótanos, siempre que no requiera el uso de explosivos	"

Código: 	PE1726971071	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada además en archivo digital. Esta documentación
está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de planta de la edificación a demoler.
c) Memoria descriptiva de los trabajos a realizar y del proceso de demolición a utilizar, donde se consideren las medidas de seguridad
contempladas en Norma Técnica G.050, “Seguridad durante la Construcción” del RNE y demás normas de la materia, así como carta de
seguridad de obra firmada por un ingeniero civil.
d) En el caso que el predio esté sujeto al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común se adjunta copia del Reglamento Interno, el
plano de independización correspondiente a la unidad inmobiliaria y la autorización de la Junta de Propietarios, siempre que esta se
encuentre inscrita en el Registro de Predios.
e) Copia del documento que acredita la declaratoria de fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido
expedido por la Municipalidad; en su defecto, copia del certificado de conformidad o finalización de obra, o la licencia de obra o de
edificación de la construcción existente.
Adicionalmente en caso de edificaciones cuya declaratoria de fábrica o de edificación se encuentra inscrita en el Registro de Predios:
f) Declaración jurada por parte del administrado, señalando que sobre el bien no recaen cargas y/o gravámenes. En su defecto, acreditar
la autorización del titular de la carga o gravamen.

Notas:

1.- Para el caso en que la edificación no pueda acreditarse con la autorización respectiva el plano de ubicación y localización de lote, así
como el plano de planta, deben contener las áreas de la edificación a demoler, sin perjuicio de las sanciones que la Municipalidad
respectiva considere.

2.- En la presente modalidad, no están contempladas las obras de edificación en bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de
la Nación y su área de influencia, declarados por el Ministerio de Cultura e incluidos en el inventario que debe remitir el citado Ministerio,
de acuerdo a lo establecido en el segundo párrafo del literal f) del numeral 2 del artículo 3 de la Ley Nº 29090.

3.- El administrado puede presentar en el expediente solo un juego del FUE y de la documentación técnica requerida. En ese supuesto,
los otros dos (02) juegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) días, contado desde la notificación de la
aprobación del proyecto en todas las especialidades.

4.- Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños materiales
y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790, Ley de
Modernización de la Seguridad Social en Salud. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día
hábil anterior al inicio de la obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio.

5.- Indicar en el FUT, la partida electrónica del predio inscrito en registro públicos, materia de trámite.

6.- Pago por cada visita de verificación técnica de la obra conforme a la R.M. 118-2017-VIVIENDA Y D.S. 006-2017-VIVIENDA
 
"MODALIDAD B: MÍNIMO 1 VISITA DURANTE:
• Los trabajos de excavaciones y obras de sostenimiento de cada nivel de sótano, verificando áreas, linderos y medidas perimétricas.
• Los trabajos de cimentación.
• Los trabajos de armado y vaciado de columnas para cada nivel.
• Los trabajos de armado y vaciado de techos, así como durante los trabajos de instalaciones de tuberías, para cada nivel.
• Los trabajos de albañilería, siempre que formen parte de la estructura.                      Según Art 14. Número de visitas de Inspección.
Numeral 14.3: Sin perjuicio del número de visitas mínimo establecido en los numerales 14.1 y 14.2 del DECRETO SUPREMO Nº 002-
2017-VIVIENDA - Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Técnica, de requerirse alguna visita de
inspección adicional durante cada uno de los trabajos a que se refieren los mencionados numerales, debe mediar un plazo no menor de
quince (15) días entre cada visita. Asimismo, según el Numeral 14.4: Tanto para obras de habilitación como para obras de edificación, el
último día de obra se realiza una (1) inspección para verificar acabados, suministro de los servicios públicos aprobados, instalación y
funcionamiento del equipamiento complementario, cuando corresponda, según Cronograma de Visitas de Inspección”."

Formularios

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar obras
de demolición total de edificaciones hasta cinco (5) pisos de altura y/o que cuenten con semisótano y sótanos, siempre que no requiera el uso de
explosivos. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y
tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce
(12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del
expediente.  Vencida la licencia,  esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del
procedimiento administrativo correspondiente.



pág. 517

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal d) del inciso 58.2.1
del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a), b), c) d) y e)
del numeral 61.1 del
artículo 61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 64.1, 64.3 y
64.13 del artículo 64

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 150.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

18 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad B - Aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores Urbanos para demolición total de
edificaciones hasta cinco (5) pisos de altura y/o que cuenten con semisótano y sótanos, siempre que no requiera el uso de explosivos	"

Código: 	PE1726971072	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Documentación técnica que sirvió para la revisión y aprobación del proyecto, la cual debe contener el nombre, firma, colegiatura,
especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores Urbanos, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada
además en archivo digital. Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de planta de la edificación a demoler.
c) Memoria descriptiva de los trabajos a realizar y del proceso de demolición a utilizar, donde se consideren las medidas de seguridad
contempladas en Norma Técnica G.050, “Seguridad durante la Construcción” del RNE y demás normas de la materia, así como carta de
seguridad de obra firmada por un ingeniero civil.
d) En el caso que el predio esté sujeto al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común se adjunta copia del Reglamento Interno, el
plano de independización correspondiente a la unidad inmobiliaria y la autorización de la Junta de Propietarios, siempre que esta se
encuentre inscrita en el Registro de Predios.
e) Copia del documento que acredita la declaratoria de fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido
expedido por la Municipalidad; en su defecto, copia del certificado de conformidad o finalización de obra, o la licencia de obra o de
edificación de la construcción existente.
Adicionalmente en caso de edificaciones cuya declaratoria de fábrica o de edificación se encuentra inscrita en el Registro de Predios
f) Declaración jurada por parte del administrado, señalando que sobre el bien no recaen cargas y/o gravámenes. En su defecto, acreditar
la autorización del titular de la carga o gravamen.

4.- Informe Técnico Favorable conteniendo el nombre, firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores
Urbanos.

Notas:

1.- Para el caso en que la edificación no pueda acreditarse con la autorización respectiva el plano de ubicación y localización de lote, así
como el plano de planta, deben contener las áreas de la edificación a demoler, sin perjuicio de las sanciones que la Municipalidad
respectiva considere.

2.- En la presente modalidad, no están contempladas las obras de edificación en bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de
la Nación y su área de influencia, declarados por el Ministerio de Cultura e incluidos en el inventario que debe remitir el citado Ministerio,
de acuerdo a lo establecido en el segundo párrafo del literal f) del numeral 2 del artículo 3 de la Ley Nº 29090.

3.- Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños materiales
y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790, Ley de
Modernización de la Seguridad Social en Salud. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día
hábil anterior al inicio de la obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio.

4.- Indicar en el FUT, la partida electrónica del predio inscrito en registro públicos, materia de trámite.

5.- Pago por cada visita de verificación técnica de la obra conforme a la R.M. 118-2017-VIVIENDA Y D.S. 006-2017-VIVIENDA
 
"MODALIDAD B: MÍNIMO 1 VISITA DURANTE:
• Los trabajos de excavaciones y obras de sostenimiento de cada nivel de sótano, verificando áreas, linderos y medidas perimétricas.
• Los trabajos de cimentación.
• Los trabajos de armado y vaciado de columnas para cada nivel.
• Los trabajos de armado y vaciado de techos, así como durante los trabajos de instalaciones de tuberías, para cada nivel.
• Los trabajos de albañilería, siempre que formen parte de la estructura.                   Según Art 14. Número de visitas de Inspección.
Numeral 14.3: Sin perjuicio del número de visitas mínimo establecido en los numerales 14.1 y 14.2 del DECRETO SUPREMO Nº 002-
2017-VIVIENDA - Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Técnica, de requerirse alguna visita de
inspección adicional durante cada uno de los trabajos a que se refieren los mencionados numerales, debe mediar un plazo no menor de
quince (15) días entre cada visita. Asimismo, según el Numeral 14.4: Tanto para obras de habilitación como para obras de edificación, el
último día de obra se realiza una (1) inspección para verificar acabados, suministro de los servicios públicos aprobados, instalación y
funcionamiento del equipamiento complementario, cuando corresponda, según Cronograma de Visitas de Inspección”."

Formularios

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar obras
de demolición total de edificaciones hasta cinco (5) pisos de altura y/o que cuenten con semisótano y sótanos, siempre que no requiera el uso de
explosivos. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y
tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce
(12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del
expediente.  Vencida la licencia,  esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del
procedimiento administrativo correspondiente.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 15 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal d) del inciso 58.2.1
del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a), b), c) d) y e)
del numeral 61.1 del
artículo 61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 64.1, 64.3 y
64.13 del artículo 64

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 69.1 y 69.2
del artículo 69

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 150.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad B - Aprobación de Proyecto con evaluación por la Municipalidad para modificación de proyecto de
edificaciones que corresponden a etapas de un proyecto integral aprobado con anterioridad o con plazo vencido	"

Código: 	PE1726971073	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda.

4.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada además en archivo digital con excepción del
Estudio de Mecánica de Suelos (d). Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad.
c) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
d) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

Notas:

1.- En la presente modalidad, no están contempladas las obras de edificación en bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de
la Nación y su área de influencia, declarados por el Ministerio de Cultura e incluidos en el inventario que debe remitir el citado Ministerio,
de acuerdo a lo establecido en el segundo párrafo del literal f) del numeral 2 del artículo 3 de la Ley Nº 29090.

2.- El administrado puede presentar en el expediente solo un juego del FUE y de la documentación técnica requerida. En ese supuesto,
los otros dos (02) juegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) días, contado desde la notificación de la
aprobación del proyecto en todas las especialidades.

3.- Para proyectos multifamiliares o condominios, la Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se
vaya a ejecutar con cobertura por daños materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo
de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud. Este documento se entrega
obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la
duración del proceso edificatorio.

4.- La Licencia Temporal para Edificación está constituida por el cargo del FUE y la documentación técnica, debidamente sellados con la
recepción y número de expediente asignado. Esta licencia autoriza el inicio de las obras preliminares, incluyendo las obras provisionales,
que se requieran para implementar la obra, previo al proceso de excavación.

5.- Indicar en el FUT, la partida electrónica del predio inscrito en registro públicos, materia de trámite.

6.- Pago por cada visita de verificación técnica de la obra conforme a la R.M. 118-2017-VIVIENDA Y D.S. 006-2017-VIVIENDA
"MODALIDAD B: MÍNIMO 1 VISITA DURANTE: a) Los trabajos de cimentación, verificando área, linderos y medidas perimétricas. b) Los
trabajos de armado de las estructuras. c) Los trabajos de instalaciones de tuberías y vaciado de techo."

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar
modificación de proyecto de edificaciones que corresponden a alguna etapa de un proyecto integral aprobado con anterioridad o con plazo vencido. La
municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una
vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses
calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente.
Vencida la licencia, esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del procedimiento
administrativo correspondiente.

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 150.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal e) del inciso 58.2.1
del numeral 58.2 del
artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a) y b) del
numeral 61.1 del artículo
61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 64.1 del artículo
64

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

18 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad B - Aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores Urbanos para modificación de proyecto
de edificaciones que corresponden a etapas de un proyecto integral aprobado con anterioridad o con plazo vencido"

Código: 	PE1726971074	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda.

4.- Documentación técnica que sirvió para la revisión y aprobación del proyecto, la cual debe contener el nombre, firma, colegiatura,
especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores Urbanos, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada
además en archivo digital con excepción del Estudio de Mecánica de Suelos (d). Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad.
c) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
d) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

5.- Informe Técnico Favorable conteniendo el nombre, firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores
Urbanos

Notas:

1.- En la presente modalidad, no están contempladas las obras de edificación en bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de
la Nación y su área de influencia, declarados por el Ministerio de Cultura e incluidos en el inventario que debe remitir el citado Ministerio,
de acuerdo a lo establecido en el segundo párrafo del literal f) del numeral 2 del artículo 3 de la Ley Nº 29090.

2.- Para proyectos multifamiliares o condominios, la Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se
vaya a ejecutar con cobertura por daños materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo
de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud. Este documento se entrega
obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la
duración del proceso edificatorio.

3.- Indicar en el FUT, la partida electrónica del predio inscrito en registro públicos, materia de trámite.

4.- Pago por cada visita de verificación técnica de la obra conforme a la R.M. 118-2017-VIVIENDA Y D.S. 006-2017-VIVIENDA
"MODALIDAD B: MÍNIMO 1 VISITA DURANTE: a) Los trabajos de cimentación, verificando área, linderos y medidas perimétricas. b) Los
trabajos de armado de las estructuras. c) Los trabajos de instalaciones de tuberías y vaciado de techo."

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar
modificación de proyecto de edificaciones que corresponden a alguna etapa de un proyecto integral aprobado con anterioridad o con plazo vencido. La
municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una
vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses
calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente.
Vencida la licencia, esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del procedimiento
administrativo correspondiente.

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 150.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.
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Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 14 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal e) del inciso 58.2.1
del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a) y b) del
numeral 61.1 del artículo
61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 64.1 del artículo
64

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 69.1 y 69.2
del artículo 69

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de Proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica para edificaciones con fines de
vivienda multifamiliar, quinta o condominios, que incluyan vivienda multifamiliar de más, de cinco (05) pisos o de 3 000 m2 de área techada	"

Código: 	PE1726971075	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda.

4.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada además en archivo digital con excepción del
Estudio de Mecánica de Suelos (e). Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad.
c) Planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, cuando corresponda y planos de seguridad para las
especialidades de estructuras, sanitarias, eléctricas y/o electromecánicas, cuando correspondan.
d) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
e) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos

5.- Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera.

6.- Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión de proyecto efectuados en los colegios profesionales y en el Ministerio
de Cultura, de corresponder

Notas:

1.- El administrado puede presentar en el expediente solo un juego del FUE y de la documentación técnica requerida. En ese supuesto,
los otros dos (02) juegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) días, contado desde la notificación de la
aprobación del proyecto en todas las especialidades.

2.- No es exigible la Certificación Ambiental para la solicitud de licencia de edificación ni para su ejecución en los casos de edificaciones
de vivienda, comercio y oficinas que se desarrollen en áreas urbanas, entendiéndose por éstas a las áreas ubicadas dentro de una
jurisdicción municipal destinada a usos urbanos, que cuentan con servicios de agua potable, alcantarillado, electrificación, vías de
comunicación y vías de transporte.

3.- La presentación del EIV sólo es exigible para los proyectos de edificación, de acuerdo a lo establecido en el RNE y que se desarrollen
conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones,
características, alcances y requisitos exigidos en el RNE.

4.- Los planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, y los planos de seguridad de estructuras, sanitarias,
eléctricas y/o electromecánicas, se presentan como parte del proyecto, los cuales son revisados por los delegados de la Comisión
Técnica, en su especialidad.

5.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños
materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790,
son requeridas para todas las edificaciones contempladas en las modalidades C y D con evaluación previa del proyecto por la Comisión
Técnica. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo
una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio.

6.- Se puede adjuntar copia de los planos del anteproyecto en consulta aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tiene
efecto vinculante para el presente procedimiento administrativo cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aun cuando
hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue aprobado. No son consideradas modificaciones, aquellos
cambios que resulten de la compatibilización de los planos de arquitectura con las demás especialidades del proyecto de edificación.

7.- Indicar en el FUT, la partida electrónica del predio inscrito en registro públicos, materia de trámite.

8.- Pago por cada visita de verificación técnica de la obra conforme a la R.M. 118-2017-VIVIENDA Y D.S. 006-2017-VIVIENDA
 
"MODALIDAD C: MÍNIMO 1 VISITA DURANTE:
• Los trabajos de excavaciones y obras de sostenimiento de cada nivel de sótano, verificando áreas, linderos y medidas perimétricas.
• Los trabajos de cimentación.
• Los trabajos de armado y vaciado de columnas para cada nivel.
• Los trabajos de armado y vaciado de techos, así como durante los trabajos de instalaciones de tuberías, para cada nivel.
• Los trabajos de albañilería, siempre que formen parte de la estructura.                    Según Art 14. Número de visitas de Inspección.

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar una
obra de edificación de una vivienda multifamiliar, quinta o condominio, que incluyan vivienda multifamiliar de más, de cinco (05) pisos o de 3 000 m2 de
área techada. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación
y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce
(12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del
expediente.  Vencida la licencia,  esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del
procedimiento administrativo correspondiente.
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Numeral 14.3: Sin perjuicio del número de visitas mínimo establecido en los numerales 14.1 y 14.2 del DECRETO SUPREMO Nº 002-
2017-VIVIENDA - Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Técnica, de requerirse alguna visita de
inspección adicional durante cada uno de los trabajos a que se refieren los mencionados numerales, debe mediar un plazo no menor de
quince (15) días entre cada visita. Asimismo, según el Numeral 14.4: Tanto para obras de habilitación como para obras de edificación, el
último día de obra se realiza una (1) inspección para verificar acabados, suministro de los servicios públicos aprobados, instalación y
funcionamiento del equipamiento complementario, cuando corresponda, según Cronograma de Visitas de Inspección”."

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal a) numeral 58.3
del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a), b) y f) del
numeral 61.1 del artículo
61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 64.1 del artículo
64

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 65.1, 65.2 y
65.3 del artículo 65

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 206.20 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

28 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de Proyecto con evaluación previa por los Revisores Urbanos para edificaciones con fines de
vivienda multifamiliar, quinta o condominios, que incluyan vivienda multifamiliar de más, de cinco (05) pisos o de 3 000 m2 de área techada	"

Código: 	PE1726971076	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda.

4.- Documentación técnica que sirvió para la revisión y aprobación del proyecto, la cual debe contener el nombre, firma, colegiatura,
especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores Urbanos, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada
además en archivo digital con excepción del Estudio de Mecánica de Suelos (e). Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad.
c) Planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, cuando corresponda y planos de seguridad para las
especialidades de estructuras, sanitarias, eléctricas y/o electromecánicas, cuando correspondan.
d) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
e) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

5.- Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera.

6.- Informe Técnico Favorable conteniendo el nombre, firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores
Urbanos.

Notas:

1.- No es exigible la Certificación Ambiental para la solicitud de licencia de edificación ni para su ejecución en los casos de edificaciones
de vivienda, comercio y oficinas que se desarrollen en áreas urbanas, entendiéndose por éstas a las áreas ubicadas dentro de una
jurisdicción municipal destinada a usos urbanos, que cuentan con servicios de agua potable, alcantarillado, electrificación, vías de
comunicación y vías de transporte.

2.- La presentación del EIV sólo es exigible para los proyectos de edificación, de acuerdo a lo establecido en el RNE y que se desarrollen
conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones,
características, alcances y requisitos exigidos en el RNE.

3.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños
materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790,
son requeridas para todas las edificaciones contempladas en las modalidades C y D con evaluación previa del proyecto por los
Revisores Urbanos. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la
obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio.

4.- Se puede adjuntar copia de los planos del anteproyecto en consulta aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tiene
efecto vinculante para el presente procedimiento administrativo cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aun cuando
hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue aprobado. No son consideradas modificaciones, aquellos
cambios que resulten de la compatibilización de los planos de arquitectura con las demás especialidades del proyecto de edificación.

5.- Indicar en el FUT, la partida electrónica del predio inscrito en registro públicos, materia de trámite

6.- Pago por cada visita de verificación técnica de la obra conforme a la R.M. 118-2017-VIVIENDA Y D.S. 006-2017-VIVIENDA
 
"MODALIDAD C: MÍNIMO 1 VISITA DURANTE:
• Los trabajos de excavaciones y obras de sostenimiento de cada nivel de sótano, verificando áreas, linderos y medidas perimétricas.
• Los trabajos de cimentación.
• Los trabajos de armado y vaciado de columnas para cada nivel.
• Los trabajos de armado y vaciado de techos, así como durante los trabajos de instalaciones de tuberías, para cada nivel.
• Los trabajos de albañilería, siempre que formen parte de la estructura.                   Según Art 14. Número de visitas de Inspección.
Numeral 14.3: Sin perjuicio del número de visitas mínimo establecido en los numerales 14.1 y 14.2 del DECRETO SUPREMO Nº 002-
2017-VIVIENDA - Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Técnica, de requerirse alguna visita de
inspección adicional durante cada uno de los trabajos a que se refieren los mencionados numerales, debe mediar un plazo no menor de
quince (15) días entre cada visita. Asimismo, según el Numeral 14.4: Tanto para obras de habilitación como para obras de edificación, el
último día de obra se realiza una (1) inspección para verificar acabados, suministro de los servicios públicos aprobados, instalación y

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar una
obra de edificación de una vivienda multifamiliar, quinta o condominio, que incluyan vivienda multifamiliar de más, de cinco (05) pisos o de 3 000 m2 de
área techada. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación
y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce
(12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del
expediente.  Vencida la licencia,  esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del
procedimiento administrativo correspondiente.
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funcionamiento del equipamiento complementario, cuando corresponda, según Cronograma de Visitas de Inspección”."

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal a) numeral 58.3
del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a), b) y f) del
numeral 61.1 del artículo
61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 64.1 del artículo
64

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 65.1, 65.2 y
65.3 del artículo 65

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 69.1 y 69.2
del artículo 69

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 203.70 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica para edificaciones con fines
diferentes de vivienda a excepción de las previstas en la Modalidad D	"

Código: 	PE1726971077	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios.

4.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada además en archivo digital con excepción del
Estudio de Mecánica de Suelos (e). Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad.
c) Planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, cuando corresponda y planos de seguridad para las
especialidades de estructuras, sanitarias, eléctricas y/o electromecánicas, cuando correspondan.
d) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
e) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

5.- Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera.

6.- Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión de proyecto efectuados en los colegios profesionales y en el Ministerio
de Cultura, de corresponder.

Notas:

1.- El administrado puede presentar en el expediente solo un juego del FUE y de la documentación técnica requerida. En ese supuesto,
los otros dos (02) juegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) días, contado desde la notificación de la
aprobación del proyecto en todas las especialidades.

2.- No es exigible la Certificación Ambiental para la solicitud de licencia de edificación ni para su ejecución en los casos de edificaciones
de vivienda, comercio y oficinas que se desarrollen en áreas urbanas, entendiéndose por éstas a las áreas ubicadas dentro de una
jurisdicción municipal destinada a usos urbanos, que cuentan con servicios de agua potable, alcantarillado, electrificación, vías de
comunicación y vías de transporte.

3.- La presentación del EIV sólo es exigible para los proyectos de edificación, de acuerdo a lo establecido en el RNE y que se desarrollen
conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones,
características, alcances y requisitos exigidos en el RNE.

4.- Los planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, y los planos de seguridad de estructuras, sanitarias,
eléctricas y/o electromecánicas, se presentan como parte del proyecto, los cuales son revisados por los delegados de la Comisión
Técnica, en su especialidad.

5.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños
materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790,
son requeridas para todas las edificaciones contempladas en las modalidades C y D con evaluación previa del proyecto por la Comisión
Técnica. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo
una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio.

6.- Se puede adjuntar copia de los planos del anteproyecto en consulta aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tiene
efecto vinculante para el presente procedimiento administrativo cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aun cuando
hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue aprobado. No son consideradas modificaciones, aquellos
cambios que resulten de la compatibilización de los planos de arquitectura con las demás especialidades del proyecto de edificación.

7.- Indicar en el FUT, la partida electrónica del predio inscrito en registro públicos, materia de trámite.

8.- Pago por cada visita de verificación técnica de la obra conforme a la R.M. 118-2017-VIVIENDA Y D.S. 006-2017-VIVIENDA
 
"MODALIDAD C: MÍNIMO 1 VISITA DURANTE:
• Los trabajos de excavaciones y obras de sostenimiento de cada nivel de sótano, verificando áreas, linderos y medidas perimétricas.
• Los trabajos de cimentación.
• Los trabajos de armado y vaciado de columnas para cada nivel.
• Los trabajos de armado y vaciado de techos, así como durante los trabajos de instalaciones de tuberías, para cada nivel.
• Los trabajos de albañilería, siempre que formen parte de la estructura.                    Según Art 14. Número de visitas de Inspección.

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar obras
de edificación con fines diferentes de vivienda a excepción de las previstas en la Modalidad D. La municipalidad verifica el cumplimiento de los
requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a
partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta
(30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta puede ser revalidada
por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del procedimiento administrativo correspondiente.
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Numeral 14.3: Sin perjuicio del número de visitas mínimo establecido en los numerales 14.1 y 14.2 del DECRETO SUPREMO Nº 002-
2017-VIVIENDA - Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Técnica, de requerirse alguna visita de
inspección adicional durante cada uno de los trabajos a que se refieren los mencionados numerales, debe mediar un plazo no menor de
quince (15) días entre cada visita. Asimismo, según el Numeral 14.4: Tanto para obras de habilitación como para obras de edificación, el
último día de obra se realiza una (1) inspección para verificar acabados, suministro de los servicios públicos aprobados, instalación y
funcionamiento del equipamiento complementario, cuando corresponda, según Cronograma de Visitas de Inspección”."

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal b) numeral 58.3
del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a) y b) del
numeral 61.1 del artículo
61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 64.1 del artículo
64

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 65.1, 65.2 y
65.3 del artículo 65

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 206.20 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

28 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Correo: -
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores Urbanos para edificaciones con fines
diferentes de vivienda a excepción de las previstas en la Modalidad D	"

Código: 	PE1726971078	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios.

4.- Documentación técnica que sirvió para la revisión y aprobación del proyecto, la cual debe contener el nombre, firma, colegiatura,
especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores Urbanos, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada
además en archivo digital con excepción del Estudio de Mecánica de Suelos (e). Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad.
c) Planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, cuando corresponda y planos de seguridad para las
especialidades de estructuras, sanitarias, eléctricas y/o electromecánicas, cuando correspondan.
d) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
e) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

5.- Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera.

6.- Informe Técnico Favorable conteniendo el nombre, firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores
Urbanos.

Notas:

1.- No es exigible la Certificación Ambiental para la solicitud de licencia de edificación ni para su ejecución en los casos de edificaciones
de vivienda, comercio y oficinas que se desarrollen en áreas urbanas, entendiéndose por éstas a las áreas ubicadas dentro de una
jurisdicción municipal destinada a usos urbanos, que cuentan con servicios de agua potable, alcantarillado, electrificación, vías de
comunicación y vías de transporte.

2.- La presentación del EIV sólo es exigible para los proyectos de edificación, de acuerdo a lo establecido en el RNE y que se desarrollen
conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones,
características, alcances y requisitos exigidos en el RNE.

3.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños
materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790,
son requeridas para todas las edificaciones contempladas en las modalidades C y D con evaluación previa del proyecto por los
Revisores Urbanos. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la
obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio.

4.- Se puede adjuntar copia de los planos del anteproyecto en consulta aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tiene
efecto vinculante para el presente procedimiento administrativo cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aun cuando
hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue aprobado. No son consideradas modificaciones, aquellos
cambios que resulten de la compatibilización de los planos de arquitectura con las demás especialidades del proyecto de edificación.

5.- Indicar en el FUT, la partida electrónica del predio inscrito en registro públicos, materia de trámite

6.- Pago por cada visita de verificación técnica de la obra conforme a la R.M. 118-2017-VIVIENDA Y D.S. 006-2017-VIVIENDA
 
"MODALIDAD C: MÍNIMO 1 VISITA DURANTE:
• Los trabajos de excavaciones y obras de sostenimiento de cada nivel de sótano, verificando áreas, linderos y medidas perimétricas.
• Los trabajos de cimentación.
• Los trabajos de armado y vaciado de columnas para cada nivel.
• Los trabajos de armado y vaciado de techos, así como durante los trabajos de instalaciones de tuberías, para cada nivel.
• Los trabajos de albañilería, siempre que formen parte de la estructura.                   Según Art 14. Número de visitas de Inspección.
Numeral 14.3: Sin perjuicio del número de visitas mínimo establecido en los numerales 14.1 y 14.2 del DECRETO SUPREMO Nº 002-
2017-VIVIENDA - Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Técnica, de requerirse alguna visita de
inspección adicional durante cada uno de los trabajos a que se refieren los mencionados numerales, debe mediar un plazo no menor de
quince (15) días entre cada visita. Asimismo, según el Numeral 14.4: Tanto para obras de habilitación como para obras de edificación, el
último día de obra se realiza una (1) inspección para verificar acabados, suministro de los servicios públicos aprobados, instalación y
funcionamiento del equipamiento complementario, cuando corresponda, según Cronograma de Visitas de Inspección”."

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar obras
de edificación con fines diferentes de vivienda a excepción de las previstas en la Modalidad D. La municipalidad verifica el cumplimiento de los
requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a
partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta
(30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta puede ser revalidada
por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del procedimiento administrativo correspondiente.
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Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal b) numeral 58.3
del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a) y b) del
numeral 61.1 del artículo
61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 64.1 del artículo
64

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 65.1, 65.2 y
65.3 del artículo 65

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 69.1 y 69.2
del artículo 69

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 203.70 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica para edificaciones de uso mixto
con vivienda	"

Código: 	PE1726971079	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda.

4.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada además en archivo digital con excepción del
Estudio de Mecánica de Suelos (e). Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b)Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad.
c) Planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, cuando corresponda y planos de seguridad para las
especialidades de estructuras, sanitarias, eléctricas y/o electromecánicas, cuando correspondan.
d) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
e) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma '¿Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

5.- Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera.

6.- Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión de proyecto efectuados en los colegios profesionales y en el Ministerio
de Cultura, de corresponder.

Notas:

1.- El administrado puede presentar en el expediente solo un juego del FUE y de la documentación técnica requerida. En ese supuesto,
los otros dos (02) juegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) días, contado desde la notificación de la
aprobación del proyecto en todas las especialidades.

2.- No es exigible la Certificación Ambiental para la solicitud de licencia de edificación ni para su ejecución en los casos de edificaciones
de vivienda, comercio y oficinas que se desarrollen en áreas urbanas, entendiéndose por éstas a las áreas ubicadas dentro de una
jurisdicción municipal destinada a usos urbanos, que cuentan con servicios de agua potable, alcantarillado, electrificación, vías de
comunicación y vías de transporte.

3.- La presentación del EIV sólo es exigible para los proyectos de edificación, de acuerdo a lo establecido en el RNE y que se desarrollen
conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones,
características, alcances y requisitos exigidos en el RNE.

4.- Los planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, y los planos de seguridad de estructuras, sanitarias,
eléctricas y/o electromecánicas, se presentan como parte del proyecto, los cuales son revisados por los delegados de la Comisión
Técnica, en su especialidad.

5.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños
materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790,
son requeridas para todas las edificaciones contempladas en las modalidades C y D con evaluación previa del proyecto por la Comisión
Técnica. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo
una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio.

6.- Se puede adjuntar copia de los planos del anteproyecto en consulta aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tiene
efecto vinculante para el presente procedimiento administrativo cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aun cuando
hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue aprobado. No son consideradas modificaciones, aquellos
cambios que resulten de la compatibilización de los planos de arquitectura con las demás especialidades del proyecto de edificación.

7.- Indicar en el FUT, la partida electrónica del predio inscrito en registro públicos, materia de trámite.

8.- Pago por cada visita de verificación técnica de la obra conforme a la R.M. 118-2017-VIVIENDA Y D.S. 006-2017-VIVIENDA
 
"MODALIDAD C: MÍNIMO 1 VISITA DURANTE:
• Los trabajos de excavaciones y obras de sostenimiento de cada nivel de sótano, verificando áreas, linderos y medidas perimétricas.
• Los trabajos de cimentación.
• Los trabajos de armado y vaciado de columnas para cada nivel.
• Los trabajos de armado y vaciado de techos, así como durante los trabajos de instalaciones de tuberías, para cada nivel.
• Los trabajos de albañilería, siempre que formen parte de la estructura.                    Según Art 14. Número de visitas de Inspección.

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar obras
de edificación para de uso mixto con vivienda. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no
se encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada
por única vez por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento
indicando el número de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36)
meses calendario a través del procedimiento administrativo correspondiente.
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Numeral 14.3: Sin perjuicio del número de visitas mínimo establecido en los numerales 14.1 y 14.2 del DECRETO SUPREMO Nº 002-
2017-VIVIENDA - Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Técnica, de requerirse alguna visita de
inspección adicional durante cada uno de los trabajos a que se refieren los mencionados numerales, debe mediar un plazo no menor de
quince (15) días entre cada visita. Asimismo, según el Numeral 14.4: Tanto para obras de habilitación como para obras de edificación, el
último día de obra se realiza una (1) inspección para verificar acabados, suministro de los servicios públicos aprobados, instalación y
funcionamiento del equipamiento complementario, cuando corresponda, según Cronograma de Visitas de Inspección”."

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal c) numeral 58.3
del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a) y b) numeral
61.1 del artículo 61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 64.1 del artículo
64

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 65.1, 65.2 y
65.3 del artículo 65

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 206.20 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

28 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores Urbanos para edificaciones de uso mixto
con vivienda	"

Código: 	PE1726971080	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda.

4.- Documentación técnica que sirvió para la revisión y aprobación del proyecto, la cual debe contener el nombre, firma, colegiatura,
especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores Urbanos, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada
además en archivo digital con excepción del Estudio de Mecánica de Suelos (e). Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad.
c) Planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, cuando corresponda y planos de seguridad para las
especialidades de estructuras, sanitarias, eléctricas y/o electromecánicas, cuando correspondan.
d) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
e) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

5.- Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera.

6.- Informe Técnico Favorable conteniendo el nombre, firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores
Urbanos.

Notas:

1.- No es exigible la Certificación Ambiental para la solicitud de licencia de edificación ni para su ejecución en los casos de edificaciones
de vivienda, comercio y oficinas que se desarrollen en áreas urbanas, entendiéndose por éstas a las áreas ubicadas dentro de una
jurisdicción municipal destinada a usos urbanos, que cuentan con servicios de agua potable, alcantarillado, electrificación, vías de
comunicación y vías de transporte.

2.- La presentación del EIV sólo es exigible para los proyectos de edificación, de acuerdo a lo establecido en el RNE y que se desarrollen
conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones,
características, alcances y requisitos exigidos en el RNE.

3.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños
materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790,
son requeridas para todas las edificaciones contempladas en las modalidades C y D con evaluación previa del proyecto por los
Revisores Urbanos. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la
obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio

4.- Se puede adjuntar copia de los planos del anteproyecto en consulta aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tiene
efecto vinculante para el presente procedimiento administrativo cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aun cuando
hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue aprobado. No son consideradas modificaciones, aquellos
cambios que resulten de la compatibilización de los planos de arquitectura con las demás especialidades del proyecto de edificación.

5.- Indicar en el FUT, la partida electrónica del predio inscrito en registro públicos, materia de trámite

6.- Pago por cada visita de verificación técnica de la obra conforme a la R.M. 118-2017-VIVIENDA Y D.S. 006-2017-VIVIENDA
 
"MODALIDAD C: MÍNIMO 1 VISITA DURANTE:
• Los trabajos de excavaciones y obras de sostenimiento de cada nivel de sótano, verificando áreas, linderos y medidas perimétricas.
• Los trabajos de cimentación.
• Los trabajos de armado y vaciado de columnas para cada nivel.
• Los trabajos de armado y vaciado de techos, así como durante los trabajos de instalaciones de tuberías, para cada nivel.
• Los trabajos de albañilería, siempre que formen parte de la estructura.                   Según Art 14. Número de visitas de Inspección.
Numeral 14.3: Sin perjuicio del número de visitas mínimo establecido en los numerales 14.1 y 14.2 del DECRETO SUPREMO Nº 002-
2017-VIVIENDA - Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Técnica, de requerirse alguna visita de
inspección adicional durante cada uno de los trabajos a que se refieren los mencionados numerales, debe mediar un plazo no menor de
quince (15) días entre cada visita. Asimismo, según el Numeral 14.4: Tanto para obras de habilitación como para obras de edificación, el
último día de obra se realiza una (1) inspección para verificar acabados, suministro de los servicios públicos aprobados, instalación y
funcionamiento del equipamiento complementario, cuando corresponda, según Cronograma de Visitas de Inspección”."

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar obras
de edificación para de uso mixto con vivienda. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no
se encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada
por única vez por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento
indicando el número de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36)
meses calendario a través del procedimiento administrativo correspondiente.



pág. 535

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal c) numeral 58.3
del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a) y b) numeral
61.1 del artículo 61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 64.1 del artículo
64

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 65.1, 65.2 y
65.3 del artículo 65

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 69.1 y 69.2
del artículo 69

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 203.70 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica para las intervenciones que se
desarrollen en predios, que constituyan parte integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, declaradas por el Ministerio de Cultura	"

Código: 	PE1726971081	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda.

4.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada además en archivo digital con excepción del
Estudio de Mecánica de Suelos (e). Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), firmados y sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el
administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas por cada especialidad. Estos planos deben contener:
- Plano de levantamiento de la edificación existente, que grafique los elementos a eliminar, ampliar y/o remodelar.
- Plano de la edificación resultante.
- Deben graficar los elementos arquitectónicos con valor histórico monumental propios de la edificación, identificándolos claramente y
diferenciando aquellos que serán objeto de restauración, reconstrucción o conservación, de ser el caso.
c) Planos de estructuras, firmados y sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las
correspondientes memorias descriptivas por cada especialidad. Estos deben diferenciar los elementos estructurales existentes, los
elementos que se van a eliminar y los elementos nuevos, detallando adecuadamente los empalmes.
d) Planos de instalaciones (sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y sellados por los profesionales responsables del
proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas por cada especialidad. Estos deben:
- Diferenciar claramente las instalaciones que se van a incorporar y las que se eliminan, detallando adecuadamente los empalmes.
- Evaluar la factibilidad de servicios públicos teniendo en cuenta la ampliación de cargas de electricidad y de dotación de agua potable.
e) Planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, cuando corresponda y planos de seguridad para las
especialidades de estructuras, sanitarias, eléctricas y/o electromecánicas, cuando correspondan.
f) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
g) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

5.- Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera.

6.- Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión de proyecto efectuados en los colegios profesionales y en el Ministerio
de Cultura.

Notas:

1.- El administrado puede presentar en el expediente solo un juego del FUE y de la documentación técnica requerida. En ese supuesto,
los otros dos (02) juegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) días, contado desde la notificación de la
aprobación del proyecto en todas las especialidades.

2.- No es exigible la Certificación Ambiental para la solicitud de licencia de edificación ni para su ejecución en los casos de edificaciones
de vivienda, comercio y oficinas que se desarrollen en áreas urbanas, entendiéndose por éstas a las áreas ubicadas dentro de una
jurisdicción municipal destinada a usos urbanos, que cuentan con servicios de agua potable, alcantarillado, electrificación, vías de
comunicación y vías de transporte.

3.- La presentación del EIV sólo es exigible para los proyectos de edificación, de acuerdo a lo establecido en el RNE y que se desarrollen
conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones,
características, alcances y requisitos exigidos en el RNE.

4.- Los planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, y los planos de seguridad de estructuras, sanitarias,
eléctricas y/o electromecánicas, se presentan como parte del proyecto, los cuales son revisados por los delegados de la Comisión
Técnica, en su especialidad.

5.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños
materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790,
son requeridas para todas las edificaciones contempladas en las modalidades C y D con evaluación previa del proyecto por la Comisión
Técnica. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo
una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio.

6.- Se puede adjuntar copia de los planos del anteproyecto en consulta aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tiene
efecto vinculante para el presente procedimiento administrativo cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aun cuando
hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue aprobado. No son consideradas modificaciones, aquellos

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar
intervenciones que se desarrollen en predios, que constituyan parte integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, declaradas por el Ministerio de
Cultura. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y
tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce
(12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del
expediente.  Vencida la licencia,  esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del
procedimiento administrativo correspondiente.
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cambios que resulten de la compatibilización de los planos de arquitectura con las demás especialidades del proyecto de edificación.

7.- Indicar en el FUT, la partida electrónica del predio inscrito en registro públicos, materia de trámite.

8.- Pago por cada visita de verificación técnica de la obra conforme a la R.M. 118-2017-VIVIENDA Y D.S. 006-2017-VIVIENDA
 
"MODALIDAD C: MÍNIMO 1 VISITA DURANTE:
• Los trabajos de excavaciones y obras de sostenimiento de cada nivel de sótano, verificando áreas, linderos y medidas perimétricas.
• Los trabajos de cimentación.
• Los trabajos de armado y vaciado de columnas para cada nivel.
• Los trabajos de armado y vaciado de techos, así como durante los trabajos de instalaciones de tuberías, para cada nivel.
• Los trabajos de albañilería, siempre que formen parte de la estructura.                   Según Art 14. Número de visitas de Inspección.
Numeral 14.3: Sin perjuicio del número de visitas mínimo establecido en los numerales 14.1 y 14.2 del DECRETO SUPREMO Nº 002-
2017-VIVIENDA - Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Técnica, de requerirse alguna visita de
inspección adicional durante cada uno de los trabajos a que se refieren los mencionados numerales, debe mediar un plazo no menor de
quince (15) días entre cada visita. Asimismo, según el Numeral 14.4: Tanto para obras de habilitación como para obras de edificación, el
último día de obra se realiza una (1) inspección para verificar acabados, suministro de los servicios públicos aprobados, instalación y
funcionamiento del equipamiento complementario, cuando corresponda, según Cronograma de Visitas de Inspección”."

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente Subgerente

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal d) numeral 58.3
del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a) y b) numeral
61.1 del artículo 61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 64.1 del artículo Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 206.20 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

28 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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64 Edificación

Numerales 65.1, 65.2,
65.3 y 65.7 del artículo
65

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores Urbanos para las intervenciones que se
desarrollen en predios, que constituyan parte integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, declaradas por el Ministerio de Cultura	"

Código: 	PE1726971082	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda.

4.- Documentación técnica que sirvió para la revisión y aprobación del proyecto, la cual debe contener el nombre, firma, colegiatura,
especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores Urbanos, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada
además en archivo digital con excepción del Estudio de Mecánica de Suelos (e). Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), firmados y sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el
administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas por cada especialidad. Estos planos deben contener:
- Plano de levantamiento de la edificación existente, que grafique los elementos a eliminar, ampliar y/o remodelar.
- Plano de la edificación resultante.
- Deben  los elementos arquitectónicos con valor histórico monumental propios de la edificación, identificándolos claramente y
diferenciando aquellos que serán objeto de restauración, reconstrucción o conservación, de ser el caso.
c) Planos de estructuras, firmados y sellados por los profesionales responsables del proyecto graficar y por el administrado, adjuntando
las correspondientes memorias descriptivas por cada especialidad. Estos deben diferenciar los elementos estructurales existentes, los
elementos que se van a eliminar y los elementos nuevos, detallando adecuadamente los empalmes.
d) Planos de instalaciones (sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y sellados por los profesionales responsables del
proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas por cada especialidad. Estos deben:
- Diferenciar claramente las instalaciones que se van a incorporar y las que se eliminan, detallando adecuadamente los empalmes.
- Evaluar la factibilidad de servicios públicos teniendo en cuenta la ampliación de cargas de electricidad y de dotación de agua potable.
e) Planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, cuando corresponda y planos de seguridad para las
especialidades de estructuras, sanitarias, eléctricas y/o electromecánicas, cuando correspondan.
f) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
g) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

5.- Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera.

6.- Informe Técnico Favorable conteniendo el nombre, firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores
Urbanos

Notas:

1.- No es exigible la Certificación Ambiental para la solicitud de licencia de edificación ni para su ejecución en los casos de edificaciones
de vivienda, comercio y oficinas que se desarrollen en áreas urbanas, entendiéndose por éstas a las áreas ubicadas dentro de una
jurisdicción municipal destinada a usos urbanos, que cuentan con servicios de agua potable, alcantarillado, electrificación, vías de
comunicación y vías de transporte.

2.- La presentación del EIV sólo es exigible para los proyectos de edificación, de acuerdo a lo establecido en el RNE y que se desarrollen
conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones,
características, alcances y requisitos exigidos en el RNE.

3.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños
materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790,
son requeridas para todas las edificaciones contempladas en las modalidades C y D con evaluación previa del proyecto por los
Revisores Urbanos. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la
obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio.

4.- Se puede adjuntar copia de los planos del anteproyecto en consulta aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tiene
efecto vinculante para el presente procedimiento administrativo cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aun cuando
hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue aprobado. No son consideradas modificaciones, aquellos
cambios que resulten de la compatibilización de los planos de arquitectura con las demás especialidades del proyecto de edificación.

5.- Indicar en el FUT, la partida electrónica del predio inscrito en registro públicos, materia de trámite

6.- Pago por cada visita de verificación técnica de la obra conforme a la R.M. 118-2017-VIVIENDA Y D.S. 006-2017-VIVIENDA
 
"MODALIDAD C: MÍNIMO 1 VISITA DURANTE:

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar
intervenciones que se desarrollen en predios, que constituyan parte integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, declaradas por el Ministerio de
Cultura. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y
tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce
(12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del
expediente.  Vencida la licencia,  esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del
procedimiento administrativo correspondiente.
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• Los trabajos de excavaciones y obras de sostenimiento de cada nivel de sótano, verificando áreas, linderos y medidas perimétricas.
• Los trabajos de cimentación.
• Los trabajos de armado y vaciado de columnas para cada nivel.
• Los trabajos de armado y vaciado de techos, así como durante los trabajos de instalaciones de tuberías, para cada nivel.
• Los trabajos de albañilería, siempre que formen parte de la estructura.                   Según Art 14. Número de visitas de Inspección.
Numeral 14.3: Sin perjuicio del número de visitas mínimo establecido en los numerales 14.1 y 14.2 del DECRETO SUPREMO Nº 002-
2017-VIVIENDA - Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Técnica, de requerirse alguna visita de
inspección adicional durante cada uno de los trabajos a que se refieren los mencionados numerales, debe mediar un plazo no menor de
quince (15) días entre cada visita. Asimismo, según el Numeral 14.4: Tanto para obras de habilitación como para obras de edificación, el
último día de obra se realiza una (1) inspección para verificar acabados, suministro de los servicios públicos aprobados, instalación y
funcionamiento del equipamiento complementario, cuando corresponda, según Cronograma de Visitas de Inspección”."

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal d) numeral 58.3
del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a) y b) numeral
61.1 del artículo 61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 64.1 del artículo
64

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 65.1, 65.2,
65.3 y 65.7del artículo 65

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 69.1 y 69.2 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 203.70 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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del artículo 69 Edificación
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica para edificaciones de locales
comerciales, culturales, centros de diversión y salas de espectáculos que individualmente o en conjunto cuenten con un máximo de 30 000 m2 de
área techada	"

Código: 	PE1726971083	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda.

4.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada además en archivo digital con excepción del
Estudio de Mecánica de Suelos (e). Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad.
c) Planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, cuando corresponda y planos de seguridad para las
especialidades de estructuras, sanitarias, eléctricas y/o electromecánicas, cuando correspondan.
d) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
e) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

5.- Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera.

6.- Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión de proyecto efectuados en los colegios profesionales y en el Ministerio
de Cultura, de corresponder.

Notas:

1.- El administrado puede presentar en el expediente solo un juego del FUE y de la documentación técnica requerida. En ese supuesto,
los otros dos (02) juegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) días, contado desde la notificación de la
aprobación del proyecto en todas las especialidades.

2.- No es exigible la Certificación Ambiental para la solicitud de licencia de edificación ni para su ejecución en los casos de edificaciones
de vivienda, comercio y oficinas que se desarrollen en áreas urbanas, entendiéndose por éstas a las áreas ubicadas dentro de una
jurisdicción municipal destinada a usos urbanos, que cuentan con servicios de agua potable, alcantarillado, electrificación, vías de
comunicación y vías de transporte.

3.- La presentación del EIV sólo es exigible para los proyectos de edificación, de acuerdo a lo establecido en el RNE y que se desarrollen
conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones,
características, alcances y requisitos exigidos en el RNE.

4.- Los planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, y los planos de seguridad de estructuras, sanitarias,
eléctricas y/o electromecánicas, se presentan como parte del proyecto, los cuales son revisados por los delegados de la Comisión
Técnica, en su especialidad.

5.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños
materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790,
son requeridas para todas las edificaciones contempladas en las modalidades C y D con evaluación previa del proyecto por la Comisión
Técnica. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo
una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio.

6.- Se puede adjuntar copia de los planos del anteproyecto en consulta aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tiene
efecto vinculante para el presente procedimiento administrativo cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aun cuando
hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue aprobado. No son consideradas modificaciones, aquellos
cambios que resulten de la compatibilización de los planos de arquitectura con las demás especialidades del proyecto de edificación.

7.- Indicar en el FUT, la partida electrónica del predio inscrito en registro públicos, materia de trámite

8.- Pago por cada visita de verificación técnica de la obra conforme a la R.M. 118-2017-VIVIENDA Y D.S. 006-2017-VIVIENDA
 
"MODALIDAD C: MÍNIMO 1 VISITA DURANTE:
• Los trabajos de excavaciones y obras de sostenimiento de cada nivel de sótano, verificando áreas, linderos y medidas perimétricas.
• Los trabajos de cimentación.
• Los trabajos de armado y vaciado de columnas para cada nivel.

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar obras
de edificación para locales comerciales, culturales, centros de diversión y salas de espectáculos que individualmente o en conjunto cuenten con un
máximo de 30 000 m2 de área techada. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se
encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por
única vez por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando
el número de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses
calendario a través del procedimiento administrativo correspondiente.
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• Los trabajos de armado y vaciado de techos, así como durante los trabajos de instalaciones de tuberías, para cada nivel.
• Los trabajos de albañilería, siempre que formen parte de la estructura.                   Según Art 14. Número de visitas de Inspección.
Numeral 14.3: Sin perjuicio del número de visitas mínimo establecido en los numerales 14.1 y 14.2 del DECRETO SUPREMO Nº 002-
2017-VIVIENDA - Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Técnica, de requerirse alguna visita de
inspección adicional durante cada uno de los trabajos a que se refieren los mencionados numerales, debe mediar un plazo no menor de
quince (15) días entre cada visita. Asimismo, según el Numeral 14.4: Tanto para obras de habilitación como para obras de edificación, el
último día de obra se realiza una (1) inspección para verificar acabados, suministro de los servicios públicos aprobados, instalación y
funcionamiento del equipamiento complementario, cuando corresponda, según Cronograma de Visitas de Inspección”."

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal e) numeral 58.3
del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a) y b) numeral
61.1 del artículo 61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 64.1 del artículo
64

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 65.1, 65.2 y
65.3 del artículo 65

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 206.20 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

28 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores Urbanos para edificaciones de locales
comerciales, culturales, centros de diversión y salas de espectáculos que individualmente o en conjunto cuenten con un máximo de 30 000 m2 de
área techada	"

Código: 	PE1726971084	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda.

4.- Documentación técnica que sirvió para la revisión y aprobación del proyecto, la cual debe contener el nombre, firma, colegiatura,
especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores Urbanos, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada
además en archivo digital con excepción del Estudio de Mecánica de Suelos (e). Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad.
c) Planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, cuando corresponda y planos de seguridad para las
especialidades de estructuras, sanitarias, eléctricas y/o electromecánicas, cuando correspondan.
d) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
e) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

5.- Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera.

6.- Informe Técnico Favorable conteniendo el nombre, firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores
Urbanos.

Notas:

1.- No es exigible la Certificación Ambiental para la solicitud de licencia de edificación ni para su ejecución en los casos de edificaciones
de vivienda, comercio y oficinas que se desarrollen en áreas urbanas, entendiéndose por éstas a las áreas ubicadas dentro de una
jurisdicción municipal destinada a usos urbanos, que cuentan con servicios de agua potable, alcantarillado, electrificación, vías de
comunicación y vías de transporte.

2.- La presentación del EIV sólo es exigible para los proyectos de edificación, de acuerdo a lo establecido en el RNE y que se desarrollen
conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones,
características, alcances y requisitos exigidos en el RNE.

3.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños
materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790,
son requeridas para todas las edificaciones contempladas en las modalidades C y D con evaluación previa del proyecto por los
Revisores Urbanos. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la
obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio.

4.- Se puede adjuntar copia de los planos del anteproyecto en consulta aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tiene
efecto vinculante para el presente procedimiento administrativo cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aun cuando
hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue aprobado. No son consideradas modificaciones, aquellos
cambios que resulten de la compatibilización de los planos de arquitectura con las demás especialidades del proyecto de edificación

5.- Indicar en el FUT, la partida electrónica del predio inscrito en registro públicos, materia de trámite.

6.- "MODALIDAD C: MÍNIMO 1 VISITA DURANTE:
• Los trabajos de excavaciones y obras de sostenimiento de cada nivel de sótano, verificando áreas, linderos y medidas perimétricas.
• Los trabajos de cimentación.
• Los trabajos de armado y vaciado de columnas para cada nivel.
• Los trabajos de armado y vaciado de techos, así como durante los trabajos de instalaciones de tuberías, para cada nivel.
• Los trabajos de albañilería, siempre que formen parte de la estructura.                   Según Art 14. Número de visitas de Inspección.
Numeral 14.3: Sin perjuicio del número de visitas mínimo establecido en los numerales 14.1 y 14.2 del DECRETO SUPREMO Nº 002-
2017-VIVIENDA - Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Técnica, de requerirse alguna visita de
inspección adicional durante cada uno de los trabajos a que se refieren los mencionados numerales, debe mediar un plazo no menor de
quince (15) días entre cada visita. Asimismo, según el Numeral 14.4: Tanto para obras de habilitación como para obras de edificación, el
último día de obra se realiza una (1) inspección para verificar acabados, suministro de los servicios públicos aprobados, instalación y
funcionamiento del equipamiento complementario, cuando corresponda, según Cronograma de Visitas de Inspección”."

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar obras
de edificación para locales comerciales, culturales, centros de diversión y salas de espectáculos que individualmente o en conjunto cuenten con un
máximo de 30 000 m2 de área techada. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se
encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por
única vez por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando
el número de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses
calendario a través del procedimiento administrativo correspondiente.
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"MODALIDAD C: MÍNIMO 1 VISITA DURANTE:
• Los trabajos de excavaciones y obras de sostenimiento de cada nivel de sótano, verificando áreas, linderos y medidas perimétricas.
• Los trabajos de cimentación.
• Los trabajos de armado y vaciado de columnas para cada nivel.
• Los trabajos de armado y vaciado de techos, así como durante los trabajos de instalaciones de tuberías, para cada nivel.
• Los trabajos de albañilería, siempre que formen parte de la estructura.                   Según Art 14. Número de visitas de Inspección.
Numeral 14.3: Sin perjuicio del número de visitas mínimo establecido en los numerales 14.1 y 14.2 del DECRETO SUPREMO Nº 002-
2017-VIVIENDA - Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Técnica, de requerirse alguna visita de
inspección adicional durante cada uno de los trabajos a que se refieren los mencionados numerales, debe mediar un plazo no menor de
quince (15) días entre cada visita. Asimismo, según el Numeral 14.4: Tanto para obras de habilitación como para obras de edificación, el
último día de obra se realiza una (1) inspección para verificar acabados, suministro de los servicios públicos aprobados, instalación y
funcionamiento del equipamiento complementario, cuando corresponda, según Cronograma de Visitas de Inspección”."
 
 
Pago por cada visita de verificación técnica de la obra conforme a la R.M. 118-2017-VIVIENDA Y D.S. 006-2017-VIVIENDA
 
"MODALIDAD C: MÍNIMO 1 VISITA DURANTE:
• Los trabajos de excavaciones y obras de sostenimiento de cada nivel de sótano, verificando áreas, linderos y medidas perimétricas.
• Los trabajos de cimentación.
• Los trabajos de armado y vaciado de columnas para cada nivel.
• Los trabajos de armado y vaciado de techos, así como durante los trabajos de instalaciones de tuberías, para cada nivel.
• Los trabajos de albañilería, siempre que formen parte de la estructura.                   Según Art 14. Número de visitas de Inspección.
Numeral 14.3: Sin perjuicio del número de visitas mínimo establecido en los numerales 14.1 y 14.2 del DECRETO SUPREMO Nº 002-
2017-VIVIENDA - Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Técnica, de requerirse alguna visita de
inspección adicional durante cada uno de los trabajos a que se refieren los mencionados numerales, debe mediar un plazo no menor de
quince (15) días entre cada visita. Asimismo, según el Numeral 14.4: Tanto para obras de habilitación como para obras de edificación, el
último día de obra se realiza una (1) inspección para verificar acabados, suministro de los servicios públicos aprobados, instalación y
funcionamiento del equipamiento complementario, cuando corresponda, según Cronograma de Visitas de Inspección”."

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de 15 días hábiles 30 días hábiles

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 203.70 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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respuesta

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal e) numeral 58.3
del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a) y b) numeral
61.1 del artículo 61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 64.1 del artículo
64

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 65.1, 65.2 y
65.3 del artículo 65

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 69.1 y 69.2
del artículo 69

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica para edificaciones de mercados
que cuenten con un máximo de 15 000 m2 de área techada	"

Código: 	PE1726971085	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda.

4.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada además en archivo digital con excepción del
Estudio de Mecánica de Suelos (e). Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad.
c) Planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, cuando corresponda y planos de seguridad para las
especialidades de estructuras, sanitarias, eléctricas y/o electromecánicas, cuando correspondan.
d) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
e) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

5.- Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera.

6.- Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión de proyecto efectuados en los colegios profesionales y en el Ministerio
de Cultura, de corresponder.

Notas:

1.- El administrado puede presentar en el expediente solo un juego del FUE y de la documentación técnica requerida. En ese supuesto,
los otros dos (02) juegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) días, contado desde la notificación de la
aprobación del proyecto en todas las especialidades.

2.- No es exigible la Certificación Ambiental para la solicitud de licencia de edificación ni para su ejecución en los casos de edificaciones
de vivienda, comercio y oficinas que se desarrollen en áreas urbanas, entendiéndose por éstas a las áreas ubicadas dentro de una
jurisdicción municipal destinada a usos urbanos, que cuentan con servicios de agua potable, alcantarillado, electrificación, vías de
comunicación y vías de transporte.

3.- La presentación del EIV sólo es exigible para los proyectos de edificación, de acuerdo a lo establecido en el RNE y que se desarrollen
conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones,
características, alcances y requisitos exigidos en el RNE.

4.- Los planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, y los planos de seguridad de estructuras, sanitarias,
eléctricas y/o electromecánicas, se presentan como parte del proyecto, los cuales son revisados por los delegados de la Comisión
Técnica, en su especialidad.

5.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños
materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790,
son requeridas para todas las edificaciones contempladas en las modalidades C y D con evaluación previa del proyecto por la Comisión
Técnica. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo
una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio.

6.- Se puede adjuntar copia de los planos del anteproyecto en consulta aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tiene
efecto vinculante para el presente procedimiento administrativo cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aun cuando
hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue aprobado. No son consideradas modificaciones, aquellos
cambios que resulten de la compatibilización de los planos de arquitectura con las demás especialidades del proyecto de edificación

7.- ndicar en el FUT, la partida electrónica del predio inscrito en registro públicos, materia de trámite

8.- Pago por cada visita de verificación técnica de la obra conforme a la R.M. 118-2017-VIVIENDA Y D.S. 006-2017-VIVIENDA
 
"MODALIDAD C: MÍNIMO 1 VISITA DURANTE:
• Los trabajos de excavaciones y obras de sostenimiento de cada nivel de sótano, verificando áreas, linderos y medidas perimétricas.
• Los trabajos de cimentación.
• Los trabajos de armado y vaciado de columnas para cada nivel.
• Los trabajos de armado y vaciado de techos, así como durante los trabajos de instalaciones de tuberías, para cada nivel.
• Los trabajos de albañilería, siempre que formen parte de la estructura.                   Según Art 14. Número de visitas de Inspección.

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar obras
de edificación para mercados que cuenten con un máximo de 15 000 m2 de área techada. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y
otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la
fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días
calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta puede ser revalidada por única
vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del procedimiento administrativo correspondiente.
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Numeral 14.3: Sin perjuicio del número de visitas mínimo establecido en los numerales 14.1 y 14.2 del DECRETO SUPREMO Nº 002-
2017-VIVIENDA - Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Técnica, de requerirse alguna visita de
inspección adicional durante cada uno de los trabajos a que se refieren los mencionados numerales, debe mediar un plazo no menor de
quince (15) días entre cada visita. Asimismo, según el Numeral 14.4: Tanto para obras de habilitación como para obras de edificación, el
último día de obra se realiza una (1) inspección para verificar acabados, suministro de los servicios públicos aprobados, instalación y
funcionamiento del equipamiento complementario, cuando corresponda, según Cronograma de Visitas de Inspección”."

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 51 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal f) numeral 58.3 del
artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a) y b) numeral
61.1 del artículo 61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 64.1 del artículo
64

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 65.1, 65.2 y
65.3 del artículo 65

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 206.20 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

28 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores Urbanos para edificaciones para
mercados que cuenten con un máximo de 15 000 m2 de área techada	"

Código: 	PE1726971086	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda.

4.- Documentación técnica que sirvió para la revisión y aprobación del proyecto, la cual debe contener el nombre, firma, colegiatura,
especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores Urbanos, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada
además en archivo digital con excepción del Estudio de Mecánica de Suelos (e). Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad.
c) Planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, cuando corresponda y planos de seguridad para las
especialidades de estructuras, sanitarias, eléctricas y/o electromecánicas, cuando correspondan.
d) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
e) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

5.- Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera.

6.- Informe Técnico Favorable conteniendo el nombre, firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores
Urbanos.

Notas:

1.- No es exigible la Certificación Ambiental para la solicitud de licencia de edificación ni para su ejecución en los casos de edificaciones
de vivienda, comercio y oficinas que se desarrollen en áreas urbanas, entendiéndose por éstas a las áreas ubicadas dentro de una
jurisdicción municipal destinada a usos urbanos, que cuentan con servicios de agua potable, alcantarillado, electrificación, vías de
comunicación y vías de transporte.

2.- La presentación del EIV sólo es exigible para los proyectos de edificación, de acuerdo a lo establecido en el RNE y que se desarrollen
conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones,
características, alcances y requisitos exigidos en el RNE.

3.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños
materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790,
son requeridas para todas las edificaciones contempladas en las modalidades C y D con evaluación previa del proyecto por los
Revisores Urbanos. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la
obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio.

4.- Se puede adjuntar copia de los planos del anteproyecto en consulta aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tiene
efecto vinculante para el presente procedimiento administrativo cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aun cuando
hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue aprobado. No son consideradas modificaciones, aquellos
cambios que resulten de la compatibilización de los planos de arquitectura con las demás especialidades del proyecto de edificación.

5.- Indicar en el FUT, la partida electrónica del predio inscrito en registro públicos, materia de trámite

6.- Pago por cada visita de verificación técnica de la obra conforme a la R.M. 118-2017-VIVIENDA Y D.S. 006-2017-VIVIENDA
 
"MODALIDAD C: MÍNIMO 1 VISITA DURANTE:
• Los trabajos de excavaciones y obras de sostenimiento de cada nivel de sótano, verificando áreas, linderos y medidas perimétricas.
• Los trabajos de cimentación.
• Los trabajos de armado y vaciado de columnas para cada nivel.
• Los trabajos de armado y vaciado de techos, así como durante los trabajos de instalaciones de tuberías, para cada nivel.
• Los trabajos de albañilería, siempre que formen parte de la estructura.                   Según Art 14. Número de visitas de Inspección.
Numeral 14.3: Sin perjuicio del número de visitas mínimo establecido en los numerales 14.1 y 14.2 del DECRETO SUPREMO Nº 002-
2017-VIVIENDA - Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Técnica, de requerirse alguna visita de
inspección adicional durante cada uno de los trabajos a que se refieren los mencionados numerales, debe mediar un plazo no menor de
quince (15) días entre cada visita. Asimismo, según el Numeral 14.4: Tanto para obras de habilitación como para obras de edificación, el
último día de obra se realiza una (1) inspección para verificar acabados, suministro de los servicios públicos aprobados, instalación y
funcionamiento del equipamiento complementario, cuando corresponda, según Cronograma de Visitas de Inspección”."

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar obras
de edificación para mercados que cuenten con un máximo de 15 000 m2 de área techada. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y
otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la
fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días
calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta puede ser revalidada por única
vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del procedimiento administrativo correspondiente.
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RUPA RUPA"

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal f) numeral 58.3 del
artículo 58,

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a) y b) numeral
61.1 del artículo 61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 64.1 del artículo
64

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 65.1, 65.2 y
65.3 del artículo 65

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 69.1 y 69.2
del artículo 69

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 203.70 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica para locales de espectáculos
deportivos de hasta 20 000 ocupantes	"

Código: 	PE1726971087	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda.

4.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada además en archivo digital con excepción del
Estudio de Mecánica de Suelos (e). Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad.
c) Planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, cuando corresponda y planos de seguridad para las
especialidades de estructuras, sanitarias, eléctricas y/o electromecánicas, cuando correspondan.
d) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
e) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

5.- Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera.

6.- Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión de proyecto efectuados en los colegios profesionales y en el Ministerio
de Cultura, de corresponder.

Notas:

1.- El administrado puede presentar en el expediente solo un juego del FUE y de la documentación técnica requerida. En ese supuesto,
los otros dos (02) juegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) días, contado desde la notificación de la
aprobación del proyecto en todas las especialidades.

2.- No es exigible la Certificación Ambiental para la solicitud de licencia de edificación ni para su ejecución en los casos de edificaciones
de vivienda, comercio y oficinas que se desarrollen en áreas urbanas, entendiéndose por éstas a las áreas ubicadas dentro de una
jurisdicción municipal destinada a usos urbanos, que cuentan con servicios de agua potable, alcantarillado, electrificación, vías de
comunicación y vías de transporte.

3.- La presentación del EIV sólo es exigible para los proyectos de edificación, de acuerdo a lo establecido en el RNE y que se desarrollen
conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones,
características, alcances y requisitos exigidos en el RNE.

4.- Los planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, y los planos de seguridad de estructuras, sanitarias,
eléctricas y/o electromecánicas, se presentan como parte del proyecto, los cuales son revisados por los delegados de la Comisión
Técnica, en su especialidad.

5.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños
materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790,
son requeridas para todas las edificaciones contempladas en las modalidades C y D con evaluación previa del proyecto por la Comisión
Técnica. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo
una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio.

6.- Se puede adjuntar copia de los planos del anteproyecto en consulta aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tiene
efecto vinculante para el presente procedimiento administrativo cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aun cuando
hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue aprobado. No son consideradas modificaciones, aquellos
cambios que resulten de la compatibilización de los planos de arquitectura con las demás especialidades del proyecto de edificación.

7.- Indicar en el FUT, la partida electrónica del predio inscrito en registro públicos, materia de trámite.

8.- Pago por cada visita de verificación técnica de la obra conforme a la R.M. 118-2017-VIVIENDA Y D.S. 006-2017-VIVIENDA
 
"MODALIDAD C: MÍNIMO 1 VISITA DURANTE:
• Los trabajos de excavaciones y obras de sostenimiento de cada nivel de sótano, verificando áreas, linderos y medidas perimétricas.
• Los trabajos de cimentación.
• Los trabajos de armado y vaciado de columnas para cada nivel.
• Los trabajos de armado y vaciado de techos, así como durante los trabajos de instalaciones de tuberías, para cada nivel.
• Los trabajos de albañilería, siempre que formen parte de la estructura.                   Según Art 14. Número de visitas de Inspección.

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar una
obra de edificación para locales de espectáculos deportivos de hasta 20 000 ocupantes. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y
otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la
fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días
calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta puede ser revalidada por única
vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del procedimiento administrativo correspondiente.
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Numeral 14.3: Sin perjuicio del número de visitas mínimo establecido en los numerales 14.1 y 14.2 del DECRETO SUPREMO Nº 002-
2017-VIVIENDA - Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Técnica, de requerirse alguna visita de
inspección adicional durante cada uno de los trabajos a que se refieren los mencionados numerales, debe mediar un plazo no menor de
quince (15) días entre cada visita. Asimismo, según el Numeral 14.4: Tanto para obras de habilitación como para obras de edificación, el
último día de obra se realiza una (1) inspección para verificar acabados, suministro de los servicios públicos aprobados, instalación y
funcionamiento del equipamiento complementario, cuando corresponda, según Cronograma de Visitas de Inspección”."

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal g) numeral 58.3
del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a) y b) numeral
61.1 del artículo 61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 64.1 del artículo
64

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 65.1, 65.2 y
65.3 del artículo 65

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 206.20 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

28 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores Urbanos para locales de espectáculos
deportivos de hasta 20 000 ocupantes	"

Código: 	PE1726971088	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda.

4.- Documentación técnica que sirvió para la revisión y aprobación del proyecto, la cual debe contener el nombre, firma, colegiatura,
especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores Urbanos, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada
además en archivo digital con excepción del Estudio de Mecánica de Suelos (e). Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad.
c) Planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, cuando corresponda y planos de seguridad para las
especialidades de estructuras, sanitarias, eléctricas y/o electromecánicas, cuando correspondan.
d) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
e) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

5.- Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera.

6.- Informe Técnico Favorable conteniendo el nombre, firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores
Urbanos.

Notas:

1.- No es exigible la Certificación Ambiental para la solicitud de licencia de edificación ni para su ejecución en los casos de edificaciones
de vivienda, comercio y oficinas que se desarrollen en áreas urbanas, entendiéndose por éstas a las áreas ubicadas dentro de una
jurisdicción municipal destinada a usos urbanos, que cuentan con servicios de agua potable, alcantarillado, electrificación, vías de
comunicación y vías de transporte.

2.- La presentación del EIV sólo es exigible para los proyectos de edificación, de acuerdo a lo establecido en el RNE y que se desarrollen
conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones,
características, alcances y requisitos exigidos en el RNE.

3.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños
materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790,
son requeridas para todas las edificaciones contempladas en las modalidades C y D con evaluación previa del proyecto por los
Revisores Urbanos. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la
obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio

4.- Se puede adjuntar copia de los planos del anteproyecto en consulta aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tiene
efecto vinculante para el presente procedimiento administrativo cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aun cuando
hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue aprobado. No son consideradas modificaciones, aquellos
cambios que resulten de la compatibilización de los planos de arquitectura con las demás especialidades del proyecto de edificación

5.- Indicar en el FUT, la partida electrónica del predio inscrito en registro públicos, materia de trámite.

6.- Pago por cada visita de verificación técnica de la obra conforme a la R.M. 118-2017-VIVIENDA Y D.S. 006-2017-VIVIENDA
 
"MODALIDAD C: MÍNIMO 1 VISITA DURANTE:
• Los trabajos de excavaciones y obras de sostenimiento de cada nivel de sótano, verificando áreas, linderos y medidas perimétricas.
• Los trabajos de cimentación.
• Los trabajos de armado y vaciado de columnas para cada nivel.
• Los trabajos de armado y vaciado de techos, así como durante los trabajos de instalaciones de tuberías, para cada nivel.
• Los trabajos de albañilería, siempre que formen parte de la estructura.                   Según Art 14. Número de visitas de Inspección.
Numeral 14.3: Sin perjuicio del número de visitas mínimo establecido en los numerales 14.1 y 14.2 del DECRETO SUPREMO Nº 002-
2017-VIVIENDA - Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Técnica, de requerirse alguna visita de
inspección adicional durante cada uno de los trabajos a que se refieren los mencionados numerales, debe mediar un plazo no menor de
quince (15) días entre cada visita. Asimismo, según el Numeral 14.4: Tanto para obras de habilitación como para obras de edificación, el
último día de obra se realiza una (1) inspección para verificar acabados, suministro de los servicios públicos aprobados, instalación y
funcionamiento del equipamiento complementario, cuando corresponda, según Cronograma de Visitas de Inspección”."

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar una
obra de edificación para locales de espectáculos deportivos de hasta 20 000 ocupantes. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y
otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la
fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días
calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta puede ser revalidada por única
vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del procedimiento administrativo correspondiente.
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Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal g) numeral 58.3
del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a) y b) numeral
61.1 del artículo 61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 64.1 del artículo
64

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 65.1, 65.2 y
65.3 del artículo 65

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 69.1 y 69.2
del artículo 69

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 203.70 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica para demolición total de
edificaciones con más de cinco (5) pisos, o que requieran el uso de explosivos	"

Código: 	PE1726971089	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada además en archivo digital. Esta documentación
está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de planta a escala 1/75, dimensionados adecuadamente, en el que se delinea las zonas de la fábrica o edificación a demoler,
así como del perfil y alturas de los predios colindantes a las zonas de la fábrica o edificación a demoler, hasta una distancia de 1.50 m de
los límites de propiedad.
c) Plano de cerramiento del predio.
d) Memoria descriptiva de los trabajos a realizar y del proceso de demolición a utilizar, donde se consideren las medidas de seguridad
contempladas en Norma Técnica G.050, “Seguridad durante la Construcción” del RNE y demás normas de la materia, así como carta de
seguridad de obra firmada por un ingeniero civil.
e) En el caso que el predio esté sujeto al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común se adjunta copia del Reglamento Interno, el
plano de independización correspondiente a la unidad inmobiliaria y la autorización de la Junta de Propietarios, siempre que esta se
encuentre inscrita en el Registro de Predios.
f) Copia del documento que acredita la declaratoria de fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido expedido
por la Municipalidad; en su defecto, copia del certificado de conformidad o finalización de obra, o la licencia de obra o de edificación de la
construcción existente.
Adicionalmente en caso de edificaciones cuya declaratoria de fábrica o de edificación se encuentra inscrita en el Registro de Predios:
g) Declaración jurada por parte del administrado, señalando que sobre el bien no recaen cargas y/o gravámenes. En su defecto,
acreditar la autorización del titular de la carga o gravamen.
Adicionalmente en caso de uso de explosivos se presenta:
h) Autorizaciones de las autoridades competentes (Superintendencia Nacional de Control de Servicios de Seguridad, Armas, Municiones
y Explosivos de Uso Civil - SUCAMEC, Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, entre otros, según corresponda).
i) Copia del cargo del documento dirigido a los propietarios y/u ocupantes de las edificaciones colindantes a la obra, comunicándoles las
fechas y horas en las que se efectuarán las detonaciones.

Notas:

1.- Para el caso en que la edificación no pueda acreditarse con la autorización respectiva el plano de ubicación y localización de lote, así
como el plano de planta, deben contener las áreas de la edificación a demoler, sin perjuicio de las sanciones que la Municipalidad
respectiva considere.

2.- El administrado puede presentar en el expediente solo un juego del FUE y de la documentación técnica requerida. En ese supuesto,
los otros dos (02) juegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) días, contado desde la notificación de la
aprobación del proyecto en todas las especialidades.

3.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños
materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790,
son requeridas para todas las edificaciones contempladas en las modalidades C y D con evaluación previa del proyecto por la Comisión
Técnica. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo
una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio.

4.- Indicar en el FUT, la partida electrónica del predio inscrito en registro públicos, materia de trámite

5.- Pago por cada visita de verificación técnica de la obra conforme a la R.M. 118-2017-VIVIENDA Y D.S. 006-2017-VIVIENDA
 
"MODALIDAD C: MÍNIMO 1 VISITA DURANTE:
• Los trabajos de excavaciones y obras de sostenimiento de cada nivel de sótano, verificando áreas, linderos y medidas perimétricas.
• Los trabajos de cimentación.
• Los trabajos de armado y vaciado de columnas para cada nivel.
• Los trabajos de armado y vaciado de techos, así como durante los trabajos de instalaciones de tuberías, para cada nivel.
• Los trabajos de albañilería, siempre que formen parte de la estructura.                   Según Art 14. Número de visitas de Inspección.
Numeral 14.3: Sin perjuicio del número de visitas mínimo establecido en los numerales 14.1 y 14.2 del DECRETO SUPREMO Nº 002-
2017-VIVIENDA - Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Técnica, de requerirse alguna visita de
inspección adicional durante cada uno de los trabajos a que se refieren los mencionados numerales, debe mediar un plazo no menor de
quince (15) días entre cada visita. Asimismo, según el Numeral 14.4: Tanto para obras de habilitación como para obras de edificación, el
último día de obra se realiza una (1) inspección para verificar acabados, suministro de los servicios públicos aprobados, instalación y
funcionamiento del equipamiento complementario, cuando corresponda, según Cronograma de Visitas de Inspección”."

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar obra de
demolición total de edificaciones con más de cinco (5) pisos, o que requieran el uso de explosivos. La municipalidad verifica el cumplimiento de los
requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a
partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta
(30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta puede ser revalidada
por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del procedimiento administrativo correspondiente.



pág. 556

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal h) numeral 58.3
del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a) y b) numeral
61.1 del artículo 61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 64.1 del artículo
64

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 65.1, 65.2 y
65.3 del artículo 65

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 132.30 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

28 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores Urbanos para demolición total de
edificaciones con más de cinco (5) pisos, o que requieran el uso de explosivos	"

Código: 	PE1726971090	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Documentación técnica que sirvió para la revisión y aprobación del proyecto, la cual debe contener el nombre, firma, colegiatura,
especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores Urbanos, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada
además en archivo digital. Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de planta a escala 1/75, dimensionados adecuadamente, en el que se delinea las zonas de la fábrica o edificación a demoler,
así como del perfil y alturas de los predios colindantes a las zonas de la fábrica o edificación a demoler, hasta una distancia de 1.50 m de
los límites de propiedad.
c) Plano de cerramiento del predio.
d) Memoria descriptiva de los trabajos a realizar y del proceso de demolición a utilizar, donde se consideren las medidas de seguridad
contempladas en Norma Técnica G.050, “Seguridad durante la Construcción” del RNE y demás normas de la materia, así como carta de
seguridad de obra firmada por un ingeniero civil.
e) En el caso que el predio esté sujeto al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común se adjunta copia del Reglamento Interno, el
plano de independización correspondiente a la unidad inmobiliaria y la autorización de la Junta de Propietarios, siempre que esta se
encuentre inscrita en el Registro de Predios.
f) Copia del documento que acredita la declaratoria de fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido expedido
por la Municipalidad; en su defecto, copia del certificado de conformidad o finalización de obra, o la licencia de obra o de edificación de la
construcción existente.
Adicionalmente en caso de edificaciones cuya declaratoria de fábrica o de edificación se encuentra inscrita en el Registro de Predios:
g) Declaración jurada por parte del administrado, señalando que sobre el bien no recaen cargas y/o gravámenes. En su defecto,
acreditar la autorización del titular de la carga o gravamen.
Adicionalmente en caso de uso de explosivos se presenta:
h) Autorizaciones de las autoridades competentes (Superintendencia Nacional de Control de Servicios de Seguridad, Armas, Municiones
y Explosivos de Uso Civil - SUCAMEC, Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, entre otros, según corresponda).
i) Copia del cargo del documento dirigido a los propietarios y/u ocupantes de las edificaciones colindantes a la obra, comunicándoles las
fechas y horas en las que se efectuarán las detonaciones.

4.- Informe Técnico Favorable conteniendo el nombre, firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores
Urbanos.

Notas:

1.- Para el caso en que la edificación no pueda acreditarse con la autorización respectiva el plano de ubicación y localización de lote, así
como el plano de planta, deben contener las áreas de la edificación a demoler, sin perjuicio de las sanciones que la Municipalidad
respectiva considere.

2.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños
materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790,
son requeridas para todas las edificaciones contempladas en las modalidades C y D con evaluación previa del proyecto por los
Revisores Urbanos. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la
obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio

3.- Indicar en el FUT, la partida electrónica del predio inscrito en registro públicos, materia de trámite.

4.- Pago por cada visita de verificación técnica de la obra conforme a la R.M. 118-2017-VIVIENDA Y D.S. 006-2017-VIVIENDA
 
"MODALIDAD C: MÍNIMO 1 VISITA DURANTE:
• Los trabajos de excavaciones y obras de sostenimiento de cada nivel de sótano, verificando áreas, linderos y medidas perimétricas.
• Los trabajos de cimentación.
• Los trabajos de armado y vaciado de columnas para cada nivel.
• Los trabajos de armado y vaciado de techos, así como durante los trabajos de instalaciones de tuberías, para cada nivel.
• Los trabajos de albañilería, siempre que formen parte de la estructura.                   Según Art 14. Número de visitas de Inspección.
Numeral 14.3: Sin perjuicio del número de visitas mínimo establecido en los numerales 14.1 y 14.2 del DECRETO SUPREMO Nº 002-
2017-VIVIENDA - Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Técnica, de requerirse alguna visita de
inspección adicional durante cada uno de los trabajos a que se refieren los mencionados numerales, debe mediar un plazo no menor de
quince (15) días entre cada visita. Asimismo, según el Numeral 14.4: Tanto para obras de habilitación como para obras de edificación, el
último día de obra se realiza una (1) inspección para verificar acabados, suministro de los servicios públicos aprobados, instalación y
funcionamiento del equipamiento complementario, cuando corresponda, según Cronograma de Visitas de Inspección”."

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar obra de
demolición total de edificaciones con más de cinco (5) pisos, o que requieran el uso de explosivos. La municipalidad verifica el cumplimiento de los
requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a
partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta
(30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta puede ser revalidada
por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del procedimiento administrativo correspondiente.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente Subgerente

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal h) numeral 58.3
del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a) y b) numeral
61.1 del artículo 61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 64.1 del artículo
64

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 65.1, 65.2 y
65.3 del artículo 65

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 69.1 y 69.2
del artículo 69

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 131.40 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica para todas las demás
edificaciones que no se encuentren contempladas en las Modalidades A, B y D	"

Código: 	PE1726971091	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda.

4.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada además en archivo digital con excepción del
Estudio de Mecánica de Suelos (e). Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad.
c) Planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, cuando corresponda y planos de seguridad para las
especialidades de estructuras, sanitarias, eléctricas y/o electromecánicas, cuando correspondan.
d) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
e) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

5.- Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera.

6.- Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión de proyecto efectuados en los colegios profesionales y en el Ministerio
de Cultura, de corresponder.

Notas:

1.- El administrado puede presentar en el expediente solo un juego del FUE y de la documentación técnica requerida. En ese supuesto,
los otros dos (02) juegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) días, contado desde la notificación de la
aprobación del proyecto en todas las especialidades.

2.- No es exigible la Certificación Ambiental para la solicitud de licencia de edificación ni para su ejecución en los casos de edificaciones
de vivienda, comercio y oficinas que se desarrollen en áreas urbanas, entendiéndose por éstas a las áreas ubicadas dentro de una
jurisdicción municipal destinada a usos urbanos, que cuentan con servicios de agua potable, alcantarillado, electrificación, vías de
comunicación y vías de transporte.

3.- La presentación del EIV sólo es exigible para los proyectos de edificación, de acuerdo a lo establecido en el RNE y que se desarrollen
conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones,
características, alcances y requisitos exigidos en el RNE.

4.- Los planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, y los planos de seguridad de estructuras, sanitarias,
eléctricas y/o electromecánicas, se presentan como parte del proyecto, los cuales son revisados por los delegados de la Comisión
Técnica, en su especialidad.

5.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños
materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790,
son requeridas para todas las edificaciones contempladas en las modalidades C y D con evaluación previa del proyecto por la Comisión
Técnica. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo
una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio.

6.- Se puede adjuntar copia de los planos del anteproyecto en consulta aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tiene
efecto vinculante para el presente procedimiento administrativo cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aun cuando
hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue aprobado. No son consideradas modificaciones, aquellos
cambios que resulten de la compatibilización de los planos de arquitectura con las demás especialidades del proyecto de edificación.

7.-  Indicar en el FUT, la partida electrónica del predio inscrito en registro públicos, materia de trámite

8.- Pago por cada visita de verificación técnica de la obra conforme a la R.M. 118-2017-VIVIENDA Y D.S. 006-2017-VIVIENDA
 
"MODALIDAD C: MÍNIMO 1 VISITA DURANTE:
• Los trabajos de excavaciones y obras de sostenimiento de cada nivel de sótano, verificando áreas, linderos y medidas perimétricas.
• Los trabajos de cimentación.
• Los trabajos de armado y vaciado de columnas para cada nivel.
• Los trabajos de armado y vaciado de techos, así como durante los trabajos de instalaciones de tuberías, para cada nivel.
• Los trabajos de albañilería, siempre que formen parte de la estructura.                   Según Art 14. Número de visitas de Inspección.

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar obras
de edificación para todas las demás edificaciones que no se encuentren contempladas en las Modalidades A, B y D. La municipalidad verifica el
cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36)
meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar
dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta
puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del procedimiento administrativo correspondiente.
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Numeral 14.3: Sin perjuicio del número de visitas mínimo establecido en los numerales 14.1 y 14.2 del DECRETO SUPREMO Nº 002-
2017-VIVIENDA - Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Técnica, de requerirse alguna visita de
inspección adicional durante cada uno de los trabajos a que se refieren los mencionados numerales, debe mediar un plazo no menor de
quince (15) días entre cada visita. Asimismo, según el Numeral 14.4: Tanto para obras de habilitación como para obras de edificación, el
último día de obra se realiza una (1) inspección para verificar acabados, suministro de los servicios públicos aprobados, instalación y
funcionamiento del equipamiento complementario, cuando corresponda, según Cronograma de Visitas de Inspección”."

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal i) numeral 58.3 del
artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a) y b) numeral
61.1 del artículo 61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 64.1 del artículo
64

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 65.1, 65.2 y
65.3 del artículo 65

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 206.20 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

28 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores Urbanos para todas las demás
edificaciones que no se encuentren contempladas en las Modalidades A, B y D	"

Código: 	PE1726971092	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda.

4.- Documentación técnica que sirvió para la revisión y aprobación del proyecto, la cual debe contener el nombre, firma, colegiatura,
especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores Urbanos, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada
además en archivo digital con excepción del Estudio de Mecánica de Suelos (e). Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad.
c) Planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, cuando corresponda y planos de seguridad para las
especialidades de estructuras, sanitarias, eléctricas y/o electromecánicas, cuando correspondan.
d) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
e) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

5.- Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera.

6.- Informe Técnico Favorable conteniendo el nombre, firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores
Urbanos.

Notas:

1.- No es exigible la Certificación Ambiental para la solicitud de licencia de edificación ni para su ejecución en los casos de edificaciones
de vivienda, comercio y oficinas que se desarrollen en áreas urbanas, entendiéndose por éstas a las áreas ubicadas dentro de una
jurisdicción municipal destinada a usos urbanos, que cuentan con servicios de agua potable, alcantarillado, electrificación, vías de
comunicación y vías de transporte.

2.- La presentación del EIV sólo es exigible para los proyectos de edificación, de acuerdo a lo establecido en el RNE y que se desarrollen
conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones,
características, alcances y requisitos exigidos en el RNE.

3.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños
materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790,
son requeridas para todas las edificaciones contempladas en las modalidades C y D con evaluación previa del proyecto por los
Revisores Urbanos. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la
obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio.

4.- Se puede adjuntar copia de los planos del anteproyecto en consulta aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tiene
efecto vinculante para el presente procedimiento administrativo cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aun cuando
hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue aprobado. No son consideradas modificaciones, aquellos
cambios que resulten de la compatibilización de los planos de arquitectura con las demás especialidades del proyecto de edificación

5.- Indicar en el FUT, la partida electrónica del predio inscrito en registro públicos, materia de trámite.

6.- Pago por cada visita de verificación técnica de la obra conforme a la R.M. 118-2017-VIVIENDA Y D.S. 006-2017-VIVIENDA
 
"MODALIDAD C: MÍNIMO 1 VISITA DURANTE:
• Los trabajos de excavaciones y obras de sostenimiento de cada nivel de sótano, verificando áreas, linderos y medidas perimétricas.
• Los trabajos de cimentación.
• Los trabajos de armado y vaciado de columnas para cada nivel.
• Los trabajos de armado y vaciado de techos, así como durante los trabajos de instalaciones de tuberías, para cada nivel.
• Los trabajos de albañilería, siempre que formen parte de la estructura.                   Según Art 14. Número de visitas de Inspección.
Numeral 14.3: Sin perjuicio del número de visitas mínimo establecido en los numerales 14.1 y 14.2 del DECRETO SUPREMO Nº 002-
2017-VIVIENDA - Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Técnica, de requerirse alguna visita de
inspección adicional durante cada uno de los trabajos a que se refieren los mencionados numerales, debe mediar un plazo no menor de
quince (15) días entre cada visita. Asimismo, según el Numeral 14.4: Tanto para obras de habilitación como para obras de edificación, el
último día de obra se realiza una (1) inspección para verificar acabados, suministro de los servicios públicos aprobados, instalación y
funcionamiento del equipamiento complementario, cuando corresponda, según Cronograma de Visitas de Inspección”."

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar obras
de edificación para todas las demás edificaciones que no se encuentren contempladas en las Modalidades A, B y D. La municipalidad verifica el
cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36)
meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar
dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta
puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del procedimiento administrativo correspondiente.
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Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal i) numeral 58.3 del
artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a) y b) numeral
61.1 del artículo 61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 64.1 del artículo
64

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 65.1, 65.2 y
65.3 del artículo 65

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 69.1 y 69.2
del artículo 69

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 259.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica para ampliación, remodelación y/o
demolición parcial	"

Código: 	PE1726971093	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda, de ser el caso.

4.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada además en archivo digital con excepción del
Estudio de Mecánica de Suelos (e). Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el propietario, adjuntando las memorias descriptivas por especialidad,
donde se diferencien la edificación proyectada de la edificación existente, la cual debe contar con licencia de construcción, licencia de
edificación, declaratoria de fábrica o conformidad de obra y declaratoria de edificación. Para el caso de demolición parcial, los planos de
planta deben diferenciar las zonas y elementos de la edificación a demoler, así como del perfil y alturas de los predios colindantes, hasta
una distancia de 1.50 m de los límites de propiedad.
c) Planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, cuando corresponda y planos de seguridad para las
especialidades de estructuras, sanitarias, eléctricas y/o electromecánicas, cuando correspondan.
d) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
e) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.
f) Memoria descriptiva de los trabajos a realizar y del proceso de demolición a utilizar, donde se consideren las medidas de seguridad
contempladas en Norma Técnica G.050, “Seguridad durante la Construcción” del RNE y demás normas de la materia, así como carta de
seguridad de obra firmada por un ingeniero civil, en el caso de demolición parcial.
g) Copia del documento que acredita la declaratoria de fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido
expedido por la Municipalidad; en su defecto, copia del certificado de conformidad o finalización de obra, o la licencia de obra o de
edificación de la construcción existente.
Adicionalmente en caso de demoliciones parciales de edificaciones cuya declaratoria de fábrica o de edificación se encuentra inscrita en
el Registro de Predios:
h) Declaración jurada por parte del administrado, señalando que sobre el bien no recaen cargas y/o gravámenes. En su defecto,
acreditar la autorización del titular de la carga o gravamen.

5.- En el caso que el predio esté sujeto al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común se adjunta copia del Reglamento Interno,
el plano de independización correspondiente a la unidad inmobiliaria y la autorización de la Junta de Propietarios, siempre que esta se
encuentre inscrita en el Registro de Predios. De no estar inscrita o no estar actualizada la Junta de Propietarios y siempre que el
proyecto no contravenga las normas vigentes, los parámetros urbanísticos y edificatorios, así como las condiciones de seguridad y
funcionamiento, se presenta un documento suscrito por mayoría simple de los propietarios autorizando la ejecución de las obras.

6.- Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera.

7.- Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión de proyecto efectuados en los colegios profesionales y en el Ministerio
de Cultura, de corresponder.

Notas:

1.- En el caso en que la edificación no pueda acreditarse con la autorización respectiva, el plano de ubicación y localización, así como el
plano de planta de la edificación a demoler, debe presentarse diferenciando las áreas a demoler de las remanentes, sin perjuicio de las
sanciones que la Municipalidad.

2.- El administrado puede presentar en el expediente solo un juego del FUE y de la documentación técnica requerida. En ese supuesto,
los otros dos (02) juegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) días, contado desde la notificación de la
aprobación del proyecto en todas las especialidades.

3.- No es exigible la Certificación Ambiental para la solicitud de licencia de edificación ni para su ejecución en los casos de edificaciones
de vivienda, comercio y oficinas que se desarrollen en áreas urbanas, entendiéndose por éstas a las áreas ubicadas dentro de una
jurisdicción municipal destinada a usos urbanos, que cuentan con servicios de agua potable, alcantarillado, electrificación, vías de
comunicación y vías de transporte.

4.- La presentación del EIV sólo es exigible para los proyectos de edificación, de acuerdo a lo establecido en el RNE y que se desarrollen
conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones,
características, alcances y requisitos exigidos en el RNE.

5.- Los planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, y los planos de seguridad de estructuras, sanitarias,

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar obras
de ampliación, remodelación y/o demolición parcial. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la
cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser
prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su
vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de
treinta y seis (36) meses calendario a través del procedimiento administrativo correspondiente.
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eléctricas y/o electromecánicas, se presentan como parte del proyecto, los cuales son revisados por los delegados de la Comisión
Técnica, en su especialidad.

6.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños
materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790,
son requeridas para todas las edificaciones contempladas en las modalidades C y D con evaluación previa del proyecto por los
Revisores la Comisión Técnica. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al
inicio de la obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio

7.- Indicar en el FUT, la partida electrónica del predio inscrito en registro públicos, materia de trámite

8.- Pago por cada visita de verificación técnica de la obra conforme a la R.M. 118-2017-VIVIENDA Y D.S. 006-2017-VIVIENDA
 
"MODALIDAD C: MÍNIMO 1 VISITA DURANTE:
• Los trabajos de excavaciones y obras de sostenimiento de cada nivel de sótano, verificando áreas, linderos y medidas perimétricas.
• Los trabajos de cimentación.
• Los trabajos de armado y vaciado de columnas para cada nivel.
• Los trabajos de armado y vaciado de techos, así como durante los trabajos de instalaciones de tuberías, para cada nivel.
• Los trabajos de albañilería, siempre que formen parte de la estructura.                   Según Art 14. Número de visitas de Inspección.
Numeral 14.3: Sin perjuicio del número de visitas mínimo establecido en los numerales 14.1 y 14.2 del DECRETO SUPREMO Nº 002-
2017-VIVIENDA - Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Técnica, de requerirse alguna visita de
inspección adicional durante cada uno de los trabajos a que se refieren los mencionados numerales, debe mediar un plazo no menor de
quince (15) días entre cada visita. Asimismo, según el Numeral 14.4: Tanto para obras de habilitación como para obras de edificación, el
último día de obra se realiza una (1) inspección para verificar acabados, suministro de los servicios públicos aprobados, instalación y
funcionamiento del equipamiento complementario, cuando corresponda, según Cronograma de Visitas de Inspección”."

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 206.20 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

28 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Publicación
Literal a) numeral 58.3
del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a) y b) numeral
61.1 del artículo 61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 64.1 del artículo
64

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 65.1, 65.2 y
65.3 del artículo 65

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores Urbanos para ampliación, remodelación
y/o demolición parcial	"

Código: 	PE1726971094	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda, de ser el caso.

4.- Documentación técnica que sirvió para la revisión y aprobación del proyecto, la cual debe contener el nombre, firma, colegiatura,
especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores Urbanos, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada
además en archivo digital con excepción del Estudio de Mecánica de Suelos (e). Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el propietario, adjuntando las memorias descriptivas por especialidad,
donde se diferencien la edificación proyectada de la edificación existente, la cual debe contar con licencia de construcción, licencia de
edificación, declaratoria de fábrica o conformidad de obra y declaratoria de edificación. Para el caso de demolición parcial, los planos de
planta deben diferenciar las zonas y elementos de la edificación a demoler, así como del perfil y alturas de los predios colindantes, hasta
una distancia de 1.50 m de los límites de propiedad.
c) Planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, cuando corresponda y planos de seguridad para las
especialidades de estructuras, sanitarias, eléctricas y/o electromecánicas, cuando correspondan.
d) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
e) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.
f) Memoria descriptiva de los trabajos a realizar y del proceso de demolición a utilizar, donde se consideren las medidas de seguridad
contempladas en Norma Técnica G.050, “Seguridad durante la Construcción” del RNE y demás normas de la materia, así como carta de
seguridad de obra firmada por un ingeniero civil, en el caso de demolición parcial.
g) Copia del documento que acredita la declaratoria de fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido
expedido por la Municipalidad; en su defecto, copia del certificado de conformidad o finalización de obra, o la licencia de obra o de
edificación de la construcción existente.
Adicionalmente en caso de demoliciones parciales de edificaciones cuya declaratoria de fábrica o de edificación se encuentra inscrita en
el Registro de Predios:
h) Declaración jurada por parte del administrado, señalando que sobre el bien no recaen cargas y/o gravámenes. En su defecto,
acreditar la autorización del titular de la carga o gravamen.

5.- En el caso que el predio esté sujeto al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común se adjunta copia del Reglamento Interno,
el plano de independización correspondiente a la unidad inmobiliaria y la autorización de la Junta de Propietarios, siempre que esta se
encuentre inscrita en el Registro de Predios. De no estar inscrita o no estar actualizada la Junta de Propietarios y siempre que el
proyecto no contravenga las normas vigentes, los parámetros urbanísticos y edificatorios, así como las condiciones de seguridad y
funcionamiento, se presenta un documento suscrito por mayoría simple de los propietarios autorizando la ejecución de las obras.

6.- Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera.

7.- Informe Técnico Favorable conteniendo el nombre, firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores
Urbanos.

Notas:

1.- En el caso en que la edificación no pueda acreditarse con la autorización respectiva, el plano de ubicación y localización, así como el
plano de planta de la edificación a demoler, deben presentarse diferenciando las áreas a demoler de las remanentes, sin perjuicio de las
sanciones que la Municipalidad.

2.- No es exigible la Certificación Ambiental para la solicitud de licencia de edificación ni para su ejecución en los casos de edificaciones
de vivienda, comercio y oficinas que se desarrollen en áreas urbanas, entendiéndose por éstas a las áreas ubicadas dentro de una
jurisdicción municipal destinada a usos urbanos, que cuentan con servicios de agua potable, alcantarillado, electrificación, vías de
comunicación y vías de transporte.

3.- La presentación del EIV sólo es exigible para los proyectos de edificación, de acuerdo a lo establecido en el RNE y que se desarrollen
conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones,
características, alcances y requisitos exigidos en el RNE.

4.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños
materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790,
son requeridas para todas las edificaciones contempladas en las modalidades C y D con evaluación previa del proyecto por los
Revisores Urbanos. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar obras
de ampliación, remodelación y/o demolición parcial. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la
cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser
prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su
vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de
treinta y seis (36) meses calendario a través del procedimiento administrativo correspondiente.
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obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio.

5.- Indicar en el FUT, la partida electrónica del predio inscrito en registro públicos, materia de trámite.

6.- Pago por cada visita de verificación técnica de la obra conforme a la R.M. 118-2017-VIVIENDA Y D.S. 006-2017-VIVIENDA
 
"MODALIDAD C: MÍNIMO 1 VISITA DURANTE:
• Los trabajos de excavaciones y obras de sostenimiento de cada nivel de sótano, verificando áreas, linderos y medidas perimétricas.
• Los trabajos de cimentación.
• Los trabajos de armado y vaciado de columnas para cada nivel.
• Los trabajos de armado y vaciado de techos, así como durante los trabajos de instalaciones de tuberías, para cada nivel.
• Los trabajos de albañilería, siempre que formen parte de la estructura.                   Según Art 14. Número de visitas de Inspección.
Numeral 14.3: Sin perjuicio del número de visitas mínimo establecido en los numerales 14.1 y 14.2 del DECRETO SUPREMO Nº 002-
2017-VIVIENDA - Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Técnica, de requerirse alguna visita de
inspección adicional durante cada uno de los trabajos a que se refieren los mencionados numerales, debe mediar un plazo no menor de
quince (15) días entre cada visita. Asimismo, según el Numeral 14.4: Tanto para obras de habilitación como para obras de edificación, el
último día de obra se realiza una (1) inspección para verificar acabados, suministro de los servicios públicos aprobados, instalación y
funcionamiento del equipamiento complementario, cuando corresponda, según Cronograma de Visitas de Inspección”.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal a) numeral 58.3
del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a) y b) numeral
61.1 del artículo 61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 203.70 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Numeral 64.1 del artículo
64

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 65.1, 65.2 y
65.3 del artículo 65

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 69.1 y 69.2
del artículo 69

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad D - Aprobación de Proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica para edificaciones con fines de
industria.	"

Código: 	PE1726971095	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos con fines diferentes al de vivienda.

4.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada además en archivo digital con excepción del
Estudio de Mecánica de Suelos (e). Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad.
c) Planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, cuando corresponda y planos de seguridad para las
especialidades de estructuras, sanitarias, eléctricas y/o electromecánicas, cuando correspondan.
d) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
e) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

5.- Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera.

6.- Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión de proyecto efectuados en los colegios profesionales y en el Ministerio
de Cultura, de corresponder.

Notas:

1.- El administrado puede presentar en el expediente solo un juego del FUE y de la documentación técnica requerida. En ese supuesto,
los otros dos (02) juegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) días, contado desde la notificación de la
aprobación del proyecto en todas las especialidades.

2.- La presentación del EIV sólo es exigible para los proyectos de edificación, de acuerdo a lo establecido en el RNE y que se desarrollen
conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones,
características, alcances y requisitos exigidos en el RNE.

3.- Los planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, y los planos de seguridad de estructuras, sanitarias,
eléctricas y/o electromecánicas, se presentan como parte del proyecto, los cuales son revisados por los delegados de la Comisión
Técnica, en su especialidad.

4.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños
materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790,
son requeridas para todas las edificaciones contempladas en las modalidades C y D con evaluación previa del proyecto por la Comisión
Técnica. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo
una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio.

5.- Se puede adjuntar copia de los planos del anteproyecto en consulta aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tiene
efecto vinculante para el presente procedimiento administrativo cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aun cuando
hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue aprobado. No son consideradas modificaciones, aquellos
cambios que resulten de la compatibilización de los planos de arquitectura con las demás especialidades del proyecto de edificación.

6.- Indicar en el FUT, la partida electrónica del predio inscrito en registro públicos, materia de trámite.

7.- Pago por cada visita de verificación técnica de la obra conforme a la R.M. 118-2017-VIVIENDA Y D.S. 006-2017-VIVIENDA
 
"MODALIDAD D: MÍNIMO 1 VISITA DURANTE:
• Los trabajos de excavaciones y obras de sostenimiento de cada nivel de sótano, verificando áreas, linderos y medidas perimétricas.
• Los trabajos de cimentación.
• Los trabajos de armado y vaciado de columnas para cada nivel.
• Los trabajos de armado y vaciado de techos, así como durante los trabajos de instalaciones de tuberías, para cada nivel.
• Los trabajos de albañilería, siempre que formen parte de la estructura.                   Según Art 14. Número de visitas de Inspección.
Numeral 14.3: Sin perjuicio del número de visitas mínimo establecido en los numerales 14.1 y 14.2 del DECRETO SUPREMO Nº 002-
2017-VIVIENDA - Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Técnica, de requerirse alguna visita de
inspección adicional durante cada uno de los trabajos a que se refieren los mencionados numerales, debe mediar un plazo no menor de
quince (15) días entre cada visita. Asimismo, según el Numeral 14.4: Tanto para obras de habilitación como para obras de edificación, el

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar una
obra de edificación con fines de industria. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se
encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por
única vez por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando
el número de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses
calendario a través del procedimiento administrativo correspondiente.
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último día de obra se realiza una (1) inspección para verificar acabados, suministro de los servicios públicos aprobados, instalación y
funcionamiento del equipamiento complementario, cuando corresponda, según Cronograma de Visitas de Inspección”.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal a) numeral 58.4
del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a) y b) numeral
61.1 del artículo 61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 64.1 del artículo
64

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 65.1, 65.2 y
65.3 del artículo 65

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 206.20 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

28 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad D - Aprobación de Proyecto con evaluación previa por los Revisores Urbanos para edificaciones con fines de
industria."

Código: 	PE1726971096	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos con fines diferentes al de vivienda.

4.- Documentación técnica que sirvió para la revisión y aprobación del proyecto, la cual debe contener el nombre, firma, colegiatura,
especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores Urbanos, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada
además en archivo digital con excepción del Estudio de Mecánica de Suelos (e). Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad.
c) Planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, cuando corresponda y planos de seguridad para las
especialidades de estructuras, sanitarias, eléctricas y/o electromecánicas, cuando correspondan.
d) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
e) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

5.- Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera.

6.- Informe Técnico Favorable conteniendo el nombre, firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores
Urbanos.

Notas:

1.- La presentación del EIV sólo es exigible para los proyectos de edificación, de acuerdo a lo establecido en el RNE y que se desarrollen
conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones,
características, alcances y requisitos exigidos en el RNE.

2.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños
materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790,
son requeridas para todas las edificaciones contempladas en las modalidades C y D con evaluación previa del proyecto por los
Revisores Urbanos. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la
obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio.

3.- Se puede adjuntar copia de los planos del anteproyecto en consulta aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tiene
efecto vinculante para el presente procedimiento administrativo cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aun cuando
hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue aprobado. No son consideradas modificaciones, aquellos
cambios que resulten de la compatibilización de los planos de arquitectura con las demás especialidades del proyecto de edificación.

4.- Indicar en el FUT, la partida electrónica del predio inscrito en registro públicos, materia de trámite.

5.- Pago por cada visita de verificación técnica de la obra conforme a la R.M. 118-2017-VIVIENDA Y D.S. 006-2017-VIVIENDA
 
"MODALIDAD D: MÍNIMO 1 VISITA DURANTE:
• Los trabajos de excavaciones y obras de sostenimiento de cada nivel de sótano, verificando áreas, linderos y medidas perimétricas.
• Los trabajos de cimentación.
• Los trabajos de armado y vaciado de columnas para cada nivel.
• Los trabajos de armado y vaciado de techos, así como durante los trabajos de instalaciones de tuberías, para cada nivel.
• Los trabajos de albañilería, siempre que formen parte de la estructura.                   Según Art 14. Número de visitas de Inspección.
Numeral 14.3: Sin perjuicio del número de visitas mínimo establecido en los numerales 14.1 y 14.2 del DECRETO SUPREMO Nº 002-
2017-VIVIENDA - Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Técnica, de requerirse alguna visita de
inspección adicional durante cada uno de los trabajos a que se refieren los mencionados numerales, debe mediar un plazo no menor de
quince (15) días entre cada visita. Asimismo, según el Numeral 14.4: Tanto para obras de habilitación como para obras de edificación, el
último día de obra se realiza una (1) inspección para verificar acabados, suministro de los servicios públicos aprobados, instalación y
funcionamiento del equipamiento complementario, cuando corresponda, según Cronograma de Visitas de Inspección”."

Formularios

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar una
obra de edificación con fines de industria. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se
encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por
única vez por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando
el número de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses
calendario a través del procedimiento administrativo correspondiente.
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Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal a) numeral 58.4
del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a) y b) numeral
61.1 del artículo 61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 64.1 del artículo
64

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 65.1, 65.2 y
65.3 del artículo 65

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 69.1 y 69.2
del artículo 69

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 203.70 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad D - Aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica para las edificaciones de locales
comerciales, culturales, centros de diversión y salas de espectáculos, que individualmente o en conjunto cuenten con más de 30 000 m2 de área
techada 	"

Código: 	PE1726971097	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos con fines diferentes al de vivienda.

4.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada además en archivo digital con excepción del
Estudio de Mecánica de Suelos (e). Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad.
c) Planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, cuando corresponda y planos de seguridad para las
especialidades de estructuras, sanitarias, eléctricas y/o electromecánicas, cuando correspondan.
d) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
e) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE

5.- Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera.

6.- Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión de proyecto efectuados en los colegios profesionales y en el Ministerio
de Cultura, de corresponder

Notas:

1.- El administrado puede presentar en el expediente solo un juego del FUE y de la documentación técnica requerida. En ese supuesto,
los otros dos (02) juegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) días, contado desde la notificación de la
aprobación del proyecto en todas las especialidades.

2.- La presentación del EIV sólo es exigible para los proyectos de edificación, de acuerdo a lo establecido en el RNE y que se desarrollen
conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones,
características, alcances y requisitos exigidos en el RNE.

3.- Los planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, y los planos de seguridad de estructuras, sanitarias,
eléctricas y/o electromecánicas, se presentan como parte del proyecto, los cuales son revisados por los delegados de la Comisión
Técnica, en su especialidad.

4.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños
materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790,
son requeridas para todas las edificaciones contempladas en las modalidades C y D con evaluación previa del proyecto por la Comisión
Técnica. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo
una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio

5.- Se puede adjuntar copia de los planos del anteproyecto en consulta aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tiene
efecto vinculante para el presente procedimiento administrativo cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aun cuando
hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue aprobado. No son consideradas modificaciones, aquellos
cambios que resulten de la compatibilización de los planos de arquitectura con las demás especialidades del proyecto de edificación.

6.- Indicar en el FUT, la partida electrónica del predio inscrito en registro públicos, materia de trámite.

7.- Pago por cada visita de verificación técnica de la obra conforme a la R.M. 118-2017-VIVIENDA Y D.S. 006-2017-VIVIENDA
 
"MODALIDAD D: MÍNIMO 1 VISITA DURANTE:
• Los trabajos de excavaciones y obras de sostenimiento de cada nivel de sótano, verificando áreas, linderos y medidas perimétricas.
• Los trabajos de cimentación.
• Los trabajos de armado y vaciado de columnas para cada nivel.
• Los trabajos de armado y vaciado de techos, así como durante los trabajos de instalaciones de tuberías, para cada nivel.
• Los trabajos de albañilería, siempre que formen parte de la estructura.                   Según Art 14. Número de visitas de Inspección.
Numeral 14.3: Sin perjuicio del número de visitas mínimo establecido en los numerales 14.1 y 14.2 del DECRETO SUPREMO Nº 002-
2017-VIVIENDA - Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Técnica, de requerirse alguna visita de
inspección adicional durante cada uno de los trabajos a que se refieren los mencionados numerales, debe mediar un plazo no menor de

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar obras
de edificación de locales comerciales, culturales, centros de diversión y salas de espectáculos, que individualmente o en conjunto cuenten con más de
30 000 m2 de área techada. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra
sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez
por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número
de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a
través del procedimiento administrativo correspondiente.
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quince (15) días entre cada visita. Asimismo, según el Numeral 14.4: Tanto para obras de habilitación como para obras de edificación, el
último día de obra se realiza una (1) inspección para verificar acabados, suministro de los servicios públicos aprobados, instalación y
funcionamiento del equipamiento complementario, cuando corresponda, según Cronograma de Visitas de Inspección”."

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal a) numeral 58.4
del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a) y b) numeral
61.1 del artículo 61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

numeral 64.1 del artículo
64

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 65.1, 65.2 y
65.3 del artículo 65

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 206.20 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

28 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad D - Aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores Urbanos para las edificaciones de locales
comerciales, culturales, centros de diversión y salas de espectáculos, que individualmente o en conjunto cuenten con más de 30 000 m2 de área
techada 	"

Código: 	PE1726971098	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos con fines diferentes al de vivienda.

4.- Documentación técnica que sirvió para la revisión y aprobación del proyecto, la cual debe contener el nombre, firma, colegiatura,
especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores Urbanos, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada
además en archivo digital con excepción del Estudio de Mecánica de Suelos (e). Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad.
c) Planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, cuando corresponda y planos de seguridad para las
especialidades de estructuras, sanitarias, eléctricas y/o electromecánicas, cuando correspondan.
d) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
e) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

5.- Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera.

6.- Informe Técnico Favorable conteniendo el nombre, firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores
Urbanos.

Notas:

1.- La presentación del EIV sólo es exigible para los proyectos de edificación, de acuerdo a lo establecido en el RNE y que se desarrollen
conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones,
características, alcances y requisitos exigidos en el RNE.

2.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños
materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790,
son requeridas para todas las edificaciones contempladas en las modalidades C y D con evaluación previa del proyecto por los
Revisores Urbanos. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la
obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio.

3.- Se puede adjuntar copia de los planos del anteproyecto en consulta aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tiene
efecto vinculante para el presente procedimiento administrativo cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aun cuando
hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue aprobado. No son consideradas modificaciones, aquellos
cambios que resulten de la compatibilización de los planos de arquitectura con las demás especialidades del proyecto de edificación.

4.- Indicar en el FUT, la partida electrónica del predio inscrito en registro públicos, materia de trámite.

5.- Pago por cada visita de verificación técnica de la obra conforme a la R.M. 118-2017-VIVIENDA Y D.S. 006-2017-VIVIENDA
 
"MODALIDAD D: MÍNIMO 1 VISITA DURANTE:
• Los trabajos de excavaciones y obras de sostenimiento de cada nivel de sótano, verificando áreas, linderos y medidas perimétricas.
• Los trabajos de cimentación.
• Los trabajos de armado y vaciado de columnas para cada nivel.
• Los trabajos de armado y vaciado de techos, así como durante los trabajos de instalaciones de tuberías, para cada nivel.
• Los trabajos de albañilería, siempre que formen parte de la estructura.                   Según Art 14. Número de visitas de Inspección.
Numeral 14.3: Sin perjuicio del número de visitas mínimo establecido en los numerales 14.1 y 14.2 del DECRETO SUPREMO Nº 002-
2017-VIVIENDA - Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Técnica, de requerirse alguna visita de
inspección adicional durante cada uno de los trabajos a que se refieren los mencionados numerales, debe mediar un plazo no menor de
quince (15) días entre cada visita. Asimismo, según el Numeral 14.4: Tanto para obras de habilitación como para obras de edificación, el
último día de obra se realiza una (1) inspección para verificar acabados, suministro de los servicios públicos aprobados, instalación y
funcionamiento del equipamiento complementario, cuando corresponda, según Cronograma de Visitas de Inspección”."

Formularios

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar obras
de edificación de locales comerciales, culturales, centros de diversión y salas de espectáculos, que individualmente o en conjunto cuenten con más de
30 000 m2 de área techada. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra
sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez
por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número
de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a
través del procedimiento administrativo correspondiente.
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Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal a) numeral 58.4
del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a) y b) numeral
61.1 del artículo 61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 64.1 del artículo
64

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 65.1, 65.2 y
65.3 del artículo 65

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 69.1 y 69.2
del artículo 69

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 203.70 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad D - Aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica para las edificaciones de
mercados que cuenten con más de 15 000 m2 de área techada	"

Código: 	PE1726971099	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos con fines diferentes al de vivienda.

4.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada además en archivo digital con excepción del
Estudio de Mecánica de Suelos (e). Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad.
c) Planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, cuando corresponda y planos de seguridad para las
especialidades de estructuras, sanitarias, eléctricas y/o electromecánicas, cuando correspondan.
d) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
e) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

5.- Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera.

6.- Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión de proyecto efectuados en los colegios profesionales y en el Ministerio
de Cultura, de corresponder.

Notas:

1.- El administrado puede presentar en el expediente solo un juego del FUE y de la documentación técnica requerida. En ese supuesto,
los otros dos (02) juegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) días, contado desde la notificación de la
aprobación del proyecto en todas las especialidades.

2.- La presentación del EIV sólo es exigible para los proyectos de edificación, de acuerdo a lo establecido en el RNE y que se desarrollen
conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones,
características, alcances y requisitos exigidos en el RNE.

3.- Los planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, y los planos de seguridad de estructuras, sanitarias,
eléctricas y/o electromecánicas, se presentan como parte del proyecto, los cuales son revisados por los delegados de la Comisión
Técnica, en su especialidad.

4.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños
materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790,
son requeridas para todas las edificaciones contempladas en las modalidades C y D con evaluación previa del proyecto por la Comisión
Técnica. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo
una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio.

5.- Se puede adjuntar copia de los planos del anteproyecto en consulta aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tiene
efecto vinculante para el presente procedimiento administrativo cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aun cuando
hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue aprobado. No son consideradas modificaciones, aquellos
cambios que resulten de la compatibilización de los planos de arquitectura con las demás especialidades del proyecto de edificación.

6.- Indicar en el FUT, la partida electrónica del predio inscrito en registro públicos, materia de trámite.

7.- Pago por cada visita de verificación técnica de la obra conforme a la R.M. 118-2017-VIVIENDA Y D.S. 006-2017-VIVIENDA
 
"MODALIDAD D: MÍNIMO 1 VISITA DURANTE:
• Los trabajos de excavaciones y obras de sostenimiento de cada nivel de sótano, verificando áreas, linderos y medidas perimétricas.
• Los trabajos de cimentación.
• Los trabajos de armado y vaciado de columnas para cada nivel.
• Los trabajos de armado y vaciado de techos, así como durante los trabajos de instalaciones de tuberías, para cada nivel.
• Los trabajos de albañilería, siempre que formen parte de la estructura.                   Según Art 14. Número de visitas de Inspección.
Numeral 14.3: Sin perjuicio del número de visitas mínimo establecido en los numerales 14.1 y 14.2 del DECRETO SUPREMO Nº 002-
2017-VIVIENDA - Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Técnica, de requerirse alguna visita de
inspección adicional durante cada uno de los trabajos a que se refieren los mencionados numerales, debe mediar un plazo no menor de
quince (15) días entre cada visita. Asimismo, según el Numeral 14.4: Tanto para obras de habilitación como para obras de edificación, el

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar obras
de edificación de mercados que cuenten con más de 15 000 m2 de área techada. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la
Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su
emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario
anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta puede ser revalidada por única vez, por un
periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del procedimiento administrativo correspondiente.
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último día de obra se realiza una (1) inspección para verificar acabados, suministro de los servicios públicos aprobados, instalación y
funcionamiento del equipamiento complementario, cuando corresponda, según Cronograma de Visitas de Inspección”."

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal a) numeral 58.4
del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a) y b) numeral
61.1 del artículo 61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 64.1 del artículo
64

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 65.1, 65.2 y
65.3 del artículo 65

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 206.20 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

28 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad D - Aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores Urbanos para las edificaciones de
mercados que cuenten con más de 15 000 m2 de área techada	"

Código: 	PE1726971100	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos con fines diferentes al de vivienda.

4.- Documentación técnica que sirvió para la revisión y aprobación del proyecto, la cual debe contener el nombre, firma, colegiatura,
especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores Urbanos, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada
además en archivo digital con excepción del Estudio de Mecánica de Suelos (e). Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad.
c) Planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, cuando corresponda y planos de seguridad para las
especialidades de estructuras, sanitarias, eléctricas y/o electromecánicas, cuando correspondan.
d) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
e) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

5.- Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera.

6.- Informe Técnico Favorable conteniendo el nombre, firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores
Urbanos

Notas:

1.- La presentación del EIV sólo es exigible para los proyectos de edificación, de acuerdo a lo establecido en el RNE y que se desarrollen
conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones,
características, alcances y requisitos exigidos en el RNE.

2.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños
materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790,
son requeridas para todas las edificaciones contempladas en las modalidades C y D con evaluación previa del proyecto por los
Revisores Urbanos. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la
obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio.

3.- Se puede adjuntar copia de los planos del anteproyecto en consulta aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tiene
efecto vinculante para el presente procedimiento administrativo cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aun cuando
hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue aprobado. No son consideradas modificaciones, aquellos
cambios que resulten de la compatibilización de los planos de arquitectura con las demás especialidades del proyecto de edificación.

4.- Indicar en el FUT, la partida electrónica del predio inscrito en registro públicos, materia de trámite.

5.- Pago por cada visita de verificación técnica de la obra conforme a la R.M. 118-2017-VIVIENDA Y D.S. 006-2017-VIVIENDA
 
"MODALIDAD D: MÍNIMO 1 VISITA DURANTE:
• Los trabajos de excavaciones y obras de sostenimiento de cada nivel de sótano, verificando áreas, linderos y medidas perimétricas.
• Los trabajos de cimentación.
• Los trabajos de armado y vaciado de columnas para cada nivel.
• Los trabajos de armado y vaciado de techos, así como durante los trabajos de instalaciones de tuberías, para cada nivel.
• Los trabajos de albañilería, siempre que formen parte de la estructura.                   Según Art 14. Número de visitas de Inspección.
Numeral 14.3: Sin perjuicio del número de visitas mínimo establecido en los numerales 14.1 y 14.2 del DECRETO SUPREMO Nº 002-
2017-VIVIENDA - Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Técnica, de requerirse alguna visita de
inspección adicional durante cada uno de los trabajos a que se refieren los mencionados numerales, debe mediar un plazo no menor de
quince (15) días entre cada visita. Asimismo, según el Numeral 14.4: Tanto para obras de habilitación como para obras de edificación, el
último día de obra se realiza una (1) inspección para verificar acabados, suministro de los servicios públicos aprobados, instalación y
funcionamiento del equipamiento complementario, cuando corresponda, según Cronograma de Visitas de Inspección”."

Formularios

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar obras
de edificación de mercados que cuenten con más de 15 000 m2 de área techada. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la
Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su
emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario
anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta puede ser revalidada por única vez, por un
periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del procedimiento administrativo correspondiente.
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Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal a) del numeral
58.4 del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a) y b) del
numeral 61.1 del artículo
61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 64.1 del artículo
64

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 65.1, 65.2 y
65.3 del artículo 65

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 69.1 y 69.2
del artículo 69

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 203.70 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad D - Aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores Urbanos para locales de espectáculos
deportivos de más de 20 000 ocupantes	"

Código: 	PE1726971102	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos con fines diferentes al de vivienda.

4.- Documentación técnica que sirvió para la revisión y aprobación del proyecto, la cual debe contener el nombre, firma, colegiatura,
especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores Urbanos, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada
además en archivo digital con excepción del Estudio de Mecánica de Suelos (e). Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad.
c) Planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, cuando corresponda y planos de seguridad para las
especialidades de estructuras, sanitarias, eléctricas y/o electromecánicas, cuando correspondan.
d) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
e) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

5.- Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera.

6.- Informe Técnico Favorable conteniendo el nombre, firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores
Urbanos.

Notas:

1.- La presentación del EIV sólo es exigible para los proyectos de edificación, de acuerdo a lo establecido en el RNE y que se desarrollen
conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones,
características, alcances y requisitos exigidos en el RNE.

2.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños
materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790,
son requeridas para todas las edificaciones contempladas en las modalidades C y D con evaluación previa del proyecto por los
Revisores Urbanos. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la
obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio.

3.- Se puede adjuntar copia de los planos del anteproyecto en consulta aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tiene
efecto vinculante para el presente procedimiento administrativo cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aun cuando
hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue aprobado. No son consideradas modificaciones, aquellos
cambios que resulten de la compatibilización de los planos de arquitectura con las demás especialidades del proyecto de edificación

4.- Indicar en el FUT, la partida electrónica del predio inscrito en registro públicos, materia de trámite.

5.- Pago por cada visita de verificación técnica de la obra conforme a la R.M. 118-2017-VIVIENDA Y D.S. 006-2017-VIVIENDA
 
"MODALIDAD D: MÍNIMO 1 VISITA DURANTE:
• Los trabajos de excavaciones y obras de sostenimiento de cada nivel de sótano, verificando áreas, linderos y medidas perimétricas.
• Los trabajos de cimentación.
• Los trabajos de armado y vaciado de columnas para cada nivel.
• Los trabajos de armado y vaciado de techos, así como durante los trabajos de instalaciones de tuberías, para cada nivel.
• Los trabajos de albañilería, siempre que formen parte de la estructura.                   Según Art 14. Número de visitas de Inspección.
Numeral 14.3: Sin perjuicio del número de visitas mínimo establecido en los numerales 14.1 y 14.2 del DECRETO SUPREMO Nº 002-
2017-VIVIENDA - Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Técnica, de requerirse alguna visita de
inspección adicional durante cada uno de los trabajos a que se refieren los mencionados numerales, debe mediar un plazo no menor de
quince (15) días entre cada visita. Asimismo, según el Numeral 14.4: Tanto para obras de habilitación como para obras de edificación, el
último día de obra se realiza una (1) inspección para verificar acabados, suministro de los servicios públicos aprobados, instalación y
funcionamiento del equipamiento complementario, cuando corresponda, según Cronograma de Visitas de Inspección”."

Formularios

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar una
obra de edificación para locales de espectáculos deportivos de más de 20 000 ocupantes con fines de industria.  La municipalidad verifica el
cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36)
meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar
dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta
puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del procedimiento administrativo correspondiente



pág. 582

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal a) del numeral
58.4 del artículo 58.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a) y b) del
numeral 61.1 del artículo
61.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 64.1 del artículo
64.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 65.1, 65.2 y
65.3 del artículo 65.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 69.1 y 69.2
del artículo 69.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 203.70 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad D - Aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica para edificaciones con fines
educativos, salud, hospedaje, establecimientos de expendio de combustibles y terminales de transporte	"

Código: 	PE1726971103	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos con fines diferentes al de vivienda.

4.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada además en archivo digital con excepción del
Estudio de Mecánica de Suelos (e). Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad.
c) Planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, cuando corresponda y planos de seguridad para las
especialidades de estructuras, sanitarias, eléctricas y/o electromecánicas, cuando correspondan.
d) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
e) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

5.- Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera.

6.- Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión de proyecto efectuados en los colegios profesionales y en el Ministerio
de Cultura, de corresponder.

Notas:

1.- El administrado puede presentar en el expediente solo un juego del FUE y de la documentación técnica requerida. En ese supuesto,
los otros dos (02) juegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) días, contado desde la notificación de la
aprobación del proyecto en todas las especialidades.

2.- La presentación del EIV sólo es exigible para los proyectos de edificación, de acuerdo a lo establecido en el RNE y que se desarrollen
conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones,
características, alcances y requisitos exigidos en el RNE.

3.- Los planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, y los planos de seguridad de estructuras, sanitarias,
eléctricas y/o electromecánicas, se presentan como parte del proyecto, los cuales son revisados por los delegados de la Comisión
Técnica, en su especialidad.

4.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños
materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790,
son requeridas para todas las edificaciones contempladas en las modalidades C y D con evaluación previa del proyecto por la Comisión
Técnica. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo
una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio

5.- Se puede adjuntar copia de los planos del anteproyecto en consulta aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tiene
efecto vinculante para el presente procedimiento administrativo cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aun cuando
hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue aprobado. No son consideradas modificaciones, aquellos
cambios que resulten de la compatibilización de los planos de arquitectura con las demás especialidades del proyecto de edificación

6.- Indicar en el FUT, la partida electrónica del predio inscrito en registro públicos, materia de trámite.

7.- Pago por cada visita de verificación técnica de la obra conforme a la R.M. 118-2017-VIVIENDA Y D.S. 006-2017-VIVIENDA
 
"MODALIDAD D: MÍNIMO 1 VISITA DURANTE:
• Los trabajos de excavaciones y obras de sostenimiento de cada nivel de sótano, verificando áreas, linderos y medidas perimétricas.
• Los trabajos de cimentación.
• Los trabajos de armado y vaciado de columnas para cada nivel.
• Los trabajos de armado y vaciado de techos, así como durante los trabajos de instalaciones de tuberías, para cada nivel.
• Los trabajos de albañilería, siempre que formen parte de la estructura.                   Según Art 14. Número de visitas de Inspección.
Numeral 14.3: Sin perjuicio del número de visitas mínimo establecido en los numerales 14.1 y 14.2 del DECRETO SUPREMO Nº 002-
2017-VIVIENDA - Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Técnica, de requerirse alguna visita de
inspección adicional durante cada uno de los trabajos a que se refieren los mencionados numerales, debe mediar un plazo no menor de
quince (15) días entre cada visita. Asimismo, según el Numeral 14.4: Tanto para obras de habilitación como para obras de edificación, el

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar obras
de edificación con fines educativos, salud, hospedaje,  establecimientos de expendio de combustibles y terminales de transporte industria.  La
municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una
vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses
calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente.
Vencida la licencia, esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del procedimiento
administrativo correspondiente.
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último día de obra se realiza una (1) inspección para verificar acabados, suministro de los servicios públicos aprobados, instalación y
funcionamiento del equipamiento complementario, cuando corresponda, según Cronograma de Visitas de Inspección”."

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal a) del numeral
58.4 del artículo 58.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a) y b) del
numeral 61.1 del artículo
61.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 64.1 del artículo
64.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 65.1, 65.2 y
65.3 del artículo 65.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 206.20 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

28 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad D - Aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores Urbanos para edificaciones con fines
educativos, salud, hospedaje, establecimientos de expendio de combustibles y terminales de transporte	"

Código: 	PE1726971104	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos con fines diferentes al de vivienda.

4.- Documentación técnica que sirvió para la revisión y aprobación del proyecto, la cual debe contener el nombre, firma, colegiatura,
especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores Urbanos, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada
además en archivo digital con excepción del Estudio de Mecánica de Suelos (e). Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad.
c) Planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, cuando corresponda y planos de seguridad para las
especialidades de estructuras, sanitarias, eléctricas y/o electromecánicas, cuando correspondan.
d) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
e) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

5.- Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera.

6.- Informe Técnico Favorable conteniendo el nombre, firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores
Urbanos.

Notas:

1.- La presentación del EIV sólo es exigible para los proyectos de edificación, de acuerdo a lo establecido en el RNE y que se desarrollen
conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones,
características, alcances y requisitos exigidos en el RNE.

2.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños
materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790,
son requeridas para todas las edificaciones contempladas en las modalidades C y D con evaluación previa del proyecto por los
Revisores Urbanos. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la
obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio.

3.- Se puede adjuntar copia de los planos del anteproyecto en consulta aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tiene
efecto vinculante para el presente procedimiento administrativo cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aun cuando
hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue aprobado. No son consideradas modificaciones, aquellos
cambios que resulten de la compatibilización de los planos de arquitectura con las demás especialidades del proyecto de edificación

4.- Indicar en el FUT, la partida electrónica del predio inscrito en registro públicos, materia de trámite.

5.- Pago por cada visita de verificación técnica de la obra conforme a la R.M. 118-2017-VIVIENDA Y D.S. 006-2017-VIVIENDA
 
"MODALIDAD D: MÍNIMO 1 VISITA DURANTE:
• Los trabajos de excavaciones y obras de sostenimiento de cada nivel de sótano, verificando áreas, linderos y medidas perimétricas.
• Los trabajos de cimentación.
• Los trabajos de armado y vaciado de columnas para cada nivel.
• Los trabajos de armado y vaciado de techos, así como durante los trabajos de instalaciones de tuberías, para cada nivel.
• Los trabajos de albañilería, siempre que formen parte de la estructura.                   Según Art 14. Número de visitas de Inspección.
Numeral 14.3: Sin perjuicio del número de visitas mínimo establecido en los numerales 14.1 y 14.2 del DECRETO SUPREMO Nº 002-
2017-VIVIENDA - Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Técnica, de requerirse alguna visita de
inspección adicional durante cada uno de los trabajos a que se refieren los mencionados numerales, debe mediar un plazo no menor de
quince (15) días entre cada visita. Asimismo, según el Numeral 14.4: Tanto para obras de habilitación como para obras de edificación, el
último día de obra se realiza una (1) inspección para verificar acabados, suministro de los servicios públicos aprobados, instalación y
funcionamiento del equipamiento complementario, cuando corresponda, según Cronograma de Visitas de Inspección”."

6.- Pago por cada visita de verificación técnica de la obra conforme a la R.M. 118-2017-VIVIENDA Y D.S. 006-2017-VIVIENDA
"MODALIDAD D: MÍNIMO 1 VISITA DURANTE: a) Los trabajos de cimentación, verificando área, linderos y medidas perimétricas. b) Los
trabajos de armado de las estructuras. c) Los trabajos de instalaciones de tuberías y vaciado de techo."

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar obras
de edificación con fines educativos, salud, hospedaje,  establecimientos de expendio de combustibles y terminales de transporte industria.  La
municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una
vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses
calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente.
Vencida la licencia, esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del procedimiento
administrativo correspondiente.
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Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal a) del numeral
58.4 del artículo 58.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a) y b) del
numeral 61.1 del artículo
61.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 64.1 del artículo
64.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 65.1, 65.2 y
65.3 del artículo 65.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 69.1 y 69.2
del artículo 69.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 203.70 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad D - Aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica para ampliación, remodelación y/o
demolición parcial	"

Código: 	PE1726971105	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

2.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda, de ser el caso.

4.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada además en archivo digital con excepción del
Estudio de Mecánica de Suelos (e). Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el propietario, adjuntando las memorias descriptivas por especialidad,
donde se diferencien la edificación proyectada de la edificación existente, la cual debe contar con licencia de construcción, licencia de
edificación, declaratoria de fábrica o conformidad de obra y declaratoria de edificación. Para el caso de demolición parcial, los planos de
planta deben diferenciar las zonas y elementos de la edificación a demoler, así como del perfil y alturas de los predios colindantes, hasta
una distancia de 1.50 m de los límites de propiedad.
c) Planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, cuando corresponda y planos de seguridad para las
especialidades de estructuras, sanitarias, eléctricas y/o electromecánicas, cuando correspondan.
d) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
e) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.
f) Memoria descriptiva de los trabajos a realizar y del proceso de demolición a utilizar, donde se consideren las medidas de seguridad
contempladas en Norma Técnica G.050, “Seguridad durante la Construcción” del RNE y demás normas de la materia, así como carta de
seguridad de obra firmada por un ingeniero civil, en el caso de demolición parcial.
g) Copia del documento que acredita la declaratoria de fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido
expedido por la Municipalidad; en su defecto, copia del certificado de conformidad o finalización de obra, o la licencia de obra o de
edificación de la construcción existente.
Adicionalmente en caso de demoliciones parciales de edificaciones cuya declaratoria de fábrica o de edificación se encuentra inscrita en
el Registro de Predios:
h) Declaración jurada por parte del administrado, señalando que sobre el bien no recaen cargas y/o gravámenes. En su defecto,
acreditar la autorización del titular de la carga o gravamen.

5.- En el caso que el predio esté sujeto al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común se adjunta copia del Reglamento Interno,
el plano de independización correspondiente a la unidad inmobiliaria y la autorización de la Junta de Propietarios, siempre que esta se
encuentre inscrita en el Registro de Predios. De no estar inscrita o no estar actualizada la Junta de Propietarios y siempre que el
proyecto no contravenga las normas vigentes, los parámetros urbanísticos y edificatorios, así como las condiciones de seguridad y
funcionamiento, se presenta un documento suscrito por mayoría simple de los propietarios autorizando la ejecución de las obras.

6.- Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera.

7.- Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión de proyecto efectuados en los colegios profesionales y en el Ministerio
de Cultura, de corresponder.

Notas:

1.- En el caso en que la edificación no pueda acreditarse con la autorización respectiva, el plano de ubicación y localización, así como el
plano de planta de la edificación a demoler, debe presentarse diferenciando las áreas a demoler de las remanentes, sin perjuicio de las
sanciones que la Municipalidad.

2.- El administrado puede presentar en el expediente solo un juego del FUE y de la documentación técnica requerida. En ese supuesto,
los otros dos (02) juegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) días, contado desde la notificación de la
aprobación del proyecto en todas las especialidades.

3.- No es exigible la Certificación Ambiental para la solicitud de licencia de edificación ni para su ejecución en los casos de edificaciones
de vivienda, comercio y oficinas que se desarrollen en áreas urbanas, entendiéndose por éstas a las áreas ubicadas dentro de una
jurisdicción municipal destinada a usos urbanos, que cuentan con servicios de agua potable, alcantarillado, electrificación, vías de
comunicación y vías de transporte.

4.- La presentación del EIV sólo es exigible para los proyectos de edificación, de acuerdo a lo establecido en el RNE y que se desarrollen
conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones,
características, alcances y requisitos exigidos en el RNE.

5.- Los planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, y los planos de seguridad de estructuras, sanitarias,

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar obras
de ampliación, remodelación y/o demolición parcial. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la
cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser
prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su
vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de
treinta y seis (36) meses calendario a través del procedimiento administrativo correspondiente.
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eléctricas y/o electromecánicas, se presentan como parte del proyecto, los cuales son revisados por los delegados de la Comisión
Técnica, en su especialidad.

6.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños
materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790,
son requeridas para todas las edificaciones contempladas en las modalidades C y D con evaluación previa del proyecto por los
Revisores la Comisión Técnica. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al
inicio de la obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio

7.- Indicar en el FUT, la partida electrónica del predio inscrito en registro públicos, materia de trámite.

8.- Pago por cada visita de verificación técnica de la obra conforme a la R.M. 118-2017-VIVIENDA Y D.S. 006-2017-VIVIENDA
 
"MODALIDAD D: MÍNIMO 1 VISITA DURANTE:
• Los trabajos de excavaciones y obras de sostenimiento de cada nivel de sótano, verificando áreas, linderos y medidas perimétricas.
• Los trabajos de cimentación.
• Los trabajos de armado y vaciado de columnas para cada nivel.
• Los trabajos de armado y vaciado de techos, así como durante los trabajos de instalaciones de tuberías, para cada nivel.
• Los trabajos de albañilería, siempre que formen parte de la estructura.                   Según Art 14. Número de visitas de Inspección.
Numeral 14.3: Sin perjuicio del número de visitas mínimo establecido en los numerales 14.1 y 14.2 del DECRETO SUPREMO Nº 002-
2017-VIVIENDA - Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Técnica, de requerirse alguna visita de
inspección adicional durante cada uno de los trabajos a que se refieren los mencionados numerales, debe mediar un plazo no menor de
quince (15) días entre cada visita. Asimismo, según el Numeral 14.4: Tanto para obras de habilitación como para obras de edificación, el
último día de obra se realiza una (1) inspección para verificar acabados, suministro de los servicios públicos aprobados, instalación y
funcionamiento del equipamiento complementario, cuando corresponda, según Cronograma de Visitas de Inspección”."

9.- Pago por cada visita de verificación técnica de la obra conforme a la R.M. 118-2017-VIVIENDA Y D.S. 006-2017-VIVIENDA
"MODALIDAD D: MÍNIMO 1 VISITA DURANTE: a) Los trabajos de cimentación, verificando área, linderos y medidas perimétricas. b) Los
trabajos de armado de las estructuras. c) Los trabajos de instalaciones de tuberías y vaciado de techo."

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 206.20 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

28 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal a) del numeral
58.3 del artículo 58.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a) y b) del
numeral 61.1 del artículo
61.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 64.1 del artículo
64.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 65.1, 65.2 y
65.3 del artículo 65.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad D - Aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores Urbanos para ampliación, remodelación
y/o demolición parcial.	"

Código: 	PE1726971106	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda, de ser el caso.

4.- Documentación técnica que sirvió para la revisión y aprobación del proyecto, la cual debe contener el nombre, firma, colegiatura,
especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores Urbanos, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada
además en archivo digital con excepción del Estudio de Mecánica de Suelos (e). Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el propietario, adjuntando las memorias descriptivas por especialidad,
donde se diferencien la edificación proyectada de la edificación existente, la cual debe contar con licencia de construcción, licencia de
edificación, declaratoria de fábrica o conformidad de obra y declaratoria de edificación. Para el caso de demolición parcial, los planos de
planta deben diferenciar las zonas y elementos de la edificación a demoler, así como del perfil y alturas de los predios colindantes, hasta
una distancia de 1.50 m de los límites de propiedad.
c) Planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, cuando corresponda y planos de seguridad para las
especialidades de estructuras, sanitarias, eléctricas y/o electromecánicas, cuando correspondan.
d) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
e) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.
f) Memoria descriptiva de los trabajos a realizar y del proceso de demolición a utilizar, donde se consideren las medidas de seguridad
contempladas en Norma Técnica G.050, “Seguridad durante la Construcción” del RNE y demás normas de la materia, así como carta de
seguridad de obra firmada por un ingeniero civil, en el caso de demolición parcial.
g) Copia del documento que acredita la declaratoria de fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido
expedido por la Municipalidad; en su defecto, copia del certificado de conformidad o finalización de obra, o la licencia de obra o de
edificación de la construcción existente.
Adicionalmente en caso de demoliciones parciales de edificaciones cuya declaratoria de fábrica o de edificación se encuentra inscrita en
el Registro de Predios:
h) Declaración jurada por parte del administrado, señalando que sobre el bien no recaen cargas y/o gravámenes. En su defecto,
acreditar la autorización del titular de la carga o gravamen.

5.- En el caso que el predio esté sujeto al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común se adjunta copia del Reglamento Interno,
el plano de independización correspondiente a la unidad inmobiliaria y la autorización de la Junta de Propietarios, siempre que esta se
encuentre inscrita en el Registro de Predios. De no estar inscrita o no estar actualizada la Junta de Propietarios y siempre que el
proyecto no contravenga las normas vigentes, los parámetros urbanísticos y edificatorios, así como las condiciones de seguridad y
funcionamiento, se presenta un documento suscrito por mayoría simple de los propietarios autorizando la ejecución de las obras.

6.- Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera.

7.- Informe Técnico Favorable conteniendo el nombre, firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores
Urbanos.

Notas:

1.- En el caso en que la edificación no pueda acreditarse con la autorización respectiva, el plano de ubicación y localización, así como el
plano de planta de la edificación a demoler, debe presentarse diferenciando las áreas a demoler de las remanentes, sin perjuicio de las
sanciones que la Municipalidad.

2.- No es exigible la Certificación Ambiental para la solicitud de licencia de edificación ni para su ejecución en los casos de edificaciones
de vivienda, comercio y oficinas que se desarrollen en áreas urbanas, entendiéndose por éstas a las áreas ubicadas dentro de una
jurisdicción municipal destinada a usos urbanos, que cuentan con servicios de agua potable, alcantarillado, electrificación, vías de
comunicación y vías de transporte.

3.- La presentación del EIV sólo es exigible para los proyectos de edificación, de acuerdo a lo establecido en el RNE y que se desarrollen
conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones,
características, alcances y requisitos exigidos en el RNE.

4.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños
materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790,
son requeridas para todas las edificaciones contempladas en las modalidades C y D con evaluación previa del proyecto por los
Revisores Urbanos. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar obras
de ampliación, remodelación y/o demolición parcial. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la
cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser
prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su
vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de
treinta y seis (36) meses calendario a través del procedimiento administrativo correspondiente.
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obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio

5.- Indicar en el FUT, la partida electrónica del predio inscrito en registro públicos, materia de trámite.

6.- Pago por cada visita de verificación técnica de la obra conforme a la R.M. 118-2017-VIVIENDA Y D.S. 006-2017-VIVIENDA
 
"MODALIDAD D: MÍNIMO 1 VISITA DURANTE:
• Los trabajos de excavaciones y obras de sostenimiento de cada nivel de sótano, verificando áreas, linderos y medidas perimétricas.
• Los trabajos de cimentación.
• Los trabajos de armado y vaciado de columnas para cada nivel.
• Los trabajos de armado y vaciado de techos, así como durante los trabajos de instalaciones de tuberías, para cada nivel.
• Los trabajos de albañilería, siempre que formen parte de la estructura.                   Según Art 14. Número de visitas de Inspección.
Numeral 14.3: Sin perjuicio del número de visitas mínimo establecido en los numerales 14.1 y 14.2 del DECRETO SUPREMO Nº 002-
2017-VIVIENDA - Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Técnica, de requerirse alguna visita de
inspección adicional durante cada uno de los trabajos a que se refieren los mencionados numerales, debe mediar un plazo no menor de
quince (15) días entre cada visita. Asimismo, según el Numeral 14.4: Tanto para obras de habilitación como para obras de edificación, el
último día de obra se realiza una (1) inspección para verificar acabados, suministro de los servicios públicos aprobados, instalación y
funcionamiento del equipamiento complementario, cuando corresponda, según Cronograma de Visitas de Inspección”."

7.- Pago por cada visita de verificación técnica de la obra conforme a la R.M. 118-2017-VIVIENDA Y D.S. 006-2017-VIVIENDA
"MODALIDAD D: MÍNIMO 1 VISITA DURANTE: a) Los trabajos de cimentación, verificando área, linderos y medidas perimétricas. b) Los
trabajos de armado de las estructuras. c) Los trabajos de instalaciones de tuberías y vaciado de techo."

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal a) del numeral Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 203.70 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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58.3 del artículo 58. Edificación

Literales a) y b) del
numeral 61.1 del artículo
61.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 64.1 del artículo
64.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 65.1, 65.2 y
65.3 del artículo 65.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 69.1 y 69.2
del artículo 69.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"Modificación de Proyecto Aprobado de Edificación Modalidad B - Aprobación con evaluación por la Municipalidad antes de emitida la licencia 	"

Código: 	PE1726971107	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Pago del derecho de tramitación.

2.- Documentación necesaria para la evaluación de la modificación de proyecto de la(s) especialidad(es) que corresponda(n).

Notas:

1.- En la presente modalidad, no están contempladas las obras de edificación en bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de
la Nación y su área de influencia, declarados por el Ministerio de Cultura e incluidos en el inventario que debe remitir el citado Ministerio,
de acuerdo a lo establecido en el segundo párrafo del literal f) del numeral 2 del artículo 3 de la Ley Nº 29090.

2.- El administrado puede presentar en el expediente solo un juego del FUE y de la documentación técnica requerida. En ese supuesto,
los otros dos (02) juegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) días, contado desde la notificación de la
aprobación del proyecto en todas las especialidades.

3.- Para proyectos multifamiliares o condominios, la Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se
vaya a ejecutar con cobertura por daños materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo
de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud. Este documento se entrega
obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la
duración del proceso edificatorio.

4.- La Licencia Temporal para Edificación está constituida por el cargo del FUE y la documentación técnica, debidamente sellados con la
recepción y número de expediente asignado. Esta licencia autoriza el inicio de las obras preliminares, incluyendo las obras provisionales,
que se requieran para implementar la obra, previo al proceso de excavación

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita la modificación parcial de cualquiera de las
especialidades de un proyecto aprobado bajo la modalidad B, previo al otorgamiento de la Licencia de Edificación respectiva. La municipalidad verifica
el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis
(36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe
solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia,
esta  puede  ser  revalidada  por  única  vez,  por  un  periodo  de  treinta  y  seis  (36)  meses  calendario  a  través  del  procedimiento  administrativo
correspondiente.

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 90.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

18 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -



pág. 594

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente Subgerente

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Numeral 72.1 del artículo
72.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019



pág. 595

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Modificación de Proyecto Aprobado de Edificación Modalidad C - Aprobación con evaluación previa por la Comisión Técnica antes de emitida la
licencia	"

Código: 	PE1726971108	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Pago del derecho de tramitación.

2.- Documentación necesaria para la evaluación de la modificación de proyecto de la(s) especialidad(es) que corresponda(n).

3.- Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión de proyecto efectuados en los colegios profesionales según la(s)
especialidad(es) que corresponda(n) y en el Ministerio de Cultura, de corresponder.

Notas:

1.- El administrado puede presentar en el expediente solo un juego del FUE y de la documentación técnica requerida. En ese supuesto,
los otros dos (02) juegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) días, contado desde la notificación de la
aprobación del proyecto en todas las especialidades.

2.- No es exigible la Certificación Ambiental para la solicitud de licencia de edificación ni para su ejecución en los casos de edificaciones
de vivienda, comercio y oficinas que se desarrollen en áreas urbanas, entendiéndose por éstas a las áreas ubicadas dentro de una
jurisdicción municipal destinada a usos urbanos, que cuentan con servicios de agua potable, alcantarillado, electrificación, vías de
comunicación y vías de transporte.

3.- La presentación del EIV sólo es exigible para los proyectos de edificación, de acuerdo a lo establecido en el RNE y que se desarrollen
conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones,
características, alcances y requisitos exigidos en el RNE.

4.- Los planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, y los planos de seguridad de estructuras, sanitarias,
eléctricas y/o electromecánicas, se presentan como parte del proyecto, los cuales son revisados por los delegados de la Comisión
Técnica, en su especialidad.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita la modificación parcial de cualquiera de las
especialidades de un proyecto aprobado bajo la modalidad C, previo al otorgamiento de la Licencia de Edificación respectiva. La municipalidad verifica
el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis
(36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe
solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia,
esta  puede  ser  revalidada  por  única  vez,  por  un  periodo  de  treinta  y  seis  (36)  meses  calendario  a  través  del  procedimiento  administrativo
correspondiente.

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 110.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

18 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado



pág. 596

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Numeral 72.1 del artículo
72.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -



pág. 597

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Modificación de Proyecto Aprobado de Edificación Modalidad D - Aprobación con evaluación previa por la Comisión Técnica antes de emitida la
licencia	"

Código: 	PE1726971109	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Pago del derecho de tramitación.

2.- Documentación necesaria para la evaluación de la modificación de proyecto de la(s) especialidad(es) que corresponda(n).

3.- Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión de proyecto efectuados en los colegios profesionales según la(s)
especialidad(es) que corresponda(n) y en el Ministerio de Cultura, de corresponder.

Notas:

1.- El administrado puede presentar en el expediente solo un juego del FUE y de la documentación técnica requerida. En ese supuesto,
los otros dos (02) juegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) días, contado desde la notificación de la
aprobación del proyecto en todas las especialidades.

2.- No es exigible la Certificación Ambiental para la solicitud de licencia de edificación ni para su ejecución en los casos de edificaciones
de vivienda, comercio y oficinas que se desarrollen en áreas urbanas, entendiéndose por éstas a las áreas ubicadas dentro de una
jurisdicción municipal destinada a usos urbanos, que cuentan con servicios de agua potable, alcantarillado, electrificación, vías de
comunicación y vías de transporte.

3.- La presentación del EIV sólo es exigible para los proyectos de edificación, de acuerdo a lo establecido en el RNE y que se desarrollen
conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones,
características, alcances y requisitos exigidos en el RNE.

4.- Los planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, y los planos de seguridad de estructuras, sanitarias,
eléctricas y/o electromecánicas, se presentan como parte del proyecto, los cuales son revisados por los delegados de la Comisión
Técnica, en su especialidad.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita la modificación parcial de cualquiera de las
especialidades de un proyecto aprobado bajo la modalidad D, previo al otorgamiento de la Licencia de Edificación respectiva. La municipalidad verifica
el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis
(36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe
solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia,
esta  puede  ser  revalidada  por  única  vez,  por  un  periodo  de  treinta  y  seis  (36)  meses  calendario  a  través  del  procedimiento  administrativo
correspondiente.

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 120.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

18 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado



pág. 598

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Numeral 72.1 del artículo
72.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -



pág. 599

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Modificación No Sustancial del Proyecto Aprobado de Edificación Modalidad B - Aprobación de proyecto con evaluación por la Municipalidad,
después de emitida la licencia de edificación, antes de su ejecución	"

Código: 	PE1726971111	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Documentación técnica que fuere pertinente, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada además en archivo digital con
excepción del Estudio de Mecánica de Suelos (d), según el tipo de obra, así como las factibilidades de servicio, según sea el caso. Esta
documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad, donde se diferencien las modificaciones proyectadas.
c) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
d) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

Notas:

1.- Se considera modificaciones no sustanciales a aquellas modificaciones de un proyecto que cumplan con los parámetros urbanísticos
y edificatorios, normas técnicas vigentes o, las que se aplicaron al momento de la aprobación del proyecto; que respeten las condiciones
mínimas de diseño previstas en el RNE; que no afecten las condiciones de seguridad, funcionalidad o habitabilidad contempladas en el
artículo 5 de la Norma Técnica G.010, “Consideraciones Básicas” del Reglamento Nacional de Edificaciones; y que se encuentren
debidamente acreditadas en el cuaderno de obra por el Responsable de Obra.

2.- En caso las modificaciones propuestas generen un cambio en la modalidad de aprobación, el expediente debe contener los
documentos requeridos, así como ser evaluado y aprobado de acuerdo a lo regulado para la nueva modalidad.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita la modificación no sustancial y parcial en una o
más especialidades de un proyecto aprobado bajo la modalidad B, después de emitida la Licencia de Edificación y antes de que estas modificaciones
se realicen. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y
tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce
(12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del
expediente.  Vencida la licencia,  esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del
procedimiento administrativo correspondiente.

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 90.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

18 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado



pág. 600

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículo 27-A Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones y sus modif icator ias

Ley 29090 25/09/2007

Incisos 72.2.1, 72.2.3,
72.2.4 y  72.2.6,  de l
numeral 72.2 del artículo
72

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -



pág. 601

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Modificación No Sustancial del Proyecto Aprobado de Edificación Modalidad B - Aprobación de proyecto con evaluación previa de los Revisores
Urbanos, después de emitida la licencia de edificación, antes de su ejecución.	"

Código: 	PE1726971112	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Documentación técnica que fuere pertinente, que sirvió para la revisión y aprobación del proyecto, la cual debe contener el nombre,
firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores Urbanos, en tres (03) juegos originales, la que debe ser
presentada además en archivo digital con excepción del Estudio de Mecánica de Suelos (d), según el tipo de obra, así como las
factibilidades de servicio, según sea el caso. Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad, donde se diferencien las modificaciones proyectadas.
c) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
d) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.
e) Informe Técnico Favorable conteniendo el nombre, firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores
Urbanos.

Notas:

1.- Se considera modificaciones no sustanciales a aquellas modificaciones de un proyecto que cumplan con los parámetros urbanísticos
y edificatorios, normas técnicas vigentes o, las que se aplicaron al momento de la aprobación del proyecto; que respeten las condiciones
mínimas de diseño previstas en el RNE; que no afecten las condiciones de seguridad, funcionalidad o habitabilidad contempladas en el
artículo 5 de la Norma Técnica G.010, “Consideraciones Básicas” del Reglamento Nacional de Edificaciones; y que se encuentren
debidamente acreditadas en el cuaderno de obra por el Responsable de Obra.

2.- En caso las modificaciones propuestas generen un cambio en la modalidad de aprobación, el expediente debe contener los
documentos requeridos, así como ser evaluado y aprobado de acuerdo a lo regulado para la nueva modalidad.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita la modificación no sustancial y parcial en una o
más especialidades de un proyecto aprobado bajo la modalidad B, después de emitida la Licencia de Edificación y antes de que estas modificaciones
se realicen. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y
tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce
(12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del
expediente.  Vencida la licencia,  esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del
procedimiento administrativo correspondiente.

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 90.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.



pág. 602

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículo 27-A Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones y sus modif icator ias

Ley 29090 25/09/2007

Numeral 72.5 del artículo
72.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -



pág. 603

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Modificación No Sustancial del Proyecto Aprobado de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión
Técnica, después de emitida la licencia de edificación, antes de su ejecución	"

Código: 	PE1726971113	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Documentación técnica que fuere pertinente, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada además en archivo digital con
excepción del Estudio de Mecánica de Suelos (e), según el tipo de obra, así como las factibilidades de servicio, según sea el caso. Esta
documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad, donde se diferencien las modificaciones proyectadas.
c) Planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, cuando corresponda y planos de seguridad para las
especialidades de estructuras, sanitarias, eléctricas y/o electromecánicas, cuando correspondan.
d) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
e) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

4.- Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera.

5.- Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión de proyecto efectuados en los colegios profesionales y en el Ministerio
de Cultura, de corresponder. El pago por revisión de proyecto, según corresponda, se calcula en función al proyecto materia de
modificación.

Notas:

1.- El administrado puede presentar en el expediente solo un juego del FUE y de la documentación técnica requerida. En ese supuesto,
los otros dos (02) juegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) días, contado desde la notificación de la
aprobación del proyecto en todas las especialidades.

2.- Se considera modificaciones no sustanciales a aquellas modificaciones de un proyecto que cumplan con los parámetros urbanísticos
y edificatorios, normas técnicas vigentes o, las que se aplicaron al momento de la aprobación del proyecto; que respeten las condiciones
mínimas de diseño previstas en el RNE; que no afecten las condiciones de seguridad, funcionalidad o habitabilidad contempladas en el
artículo 5 de la Norma Técnica G.010, “Consideraciones Básicas” del Reglamento Nacional de Edificaciones; y que se encuentren
debidamente acreditadas en el cuaderno de obra por el Responsable de Obra.

3.- En caso las modificaciones propuestas generen un cambio en la modalidad de aprobación, el expediente debe contener los
documentos requeridos, así como ser evaluado y aprobado de acuerdo a lo regulado para la nueva modalidad.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita la modificación no sustancial y parcial en una o
más especialidades de un proyecto aprobado bajo la modalidad C, después de emitida la Licencia de Edificación y antes de que estas modificaciones
se realicen. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y
tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce
(12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del
expediente.  Vencida la licencia,  esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del
procedimiento administrativo correspondiente

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 110.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

28 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículo 27-A Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones y sus modif icator ias

Ley 29090 25/09/2007

Incisos 72.2.1, 72.2.3,
72.2.4 y  72.2.7,  de l
numeral 72.2 del artículo
72

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Modificación No Sustancial del Proyecto Aprobado de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por los
Revisores Urbanos, después de emitida la licencia de edificación, antes de su ejecución	"

Código: 	PE1726971114	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Documentación técnica que fuere pertinente, que sirvió para la revisión y aprobación del proyecto, la cual debe contener el nombre,
firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores Urbanos, en tres (03) juegos originales, la que debe ser
presentada además en archivo digital con excepción del Estudio de Mecánica de Suelos (e), según el tipo de obra, así como las
factibilidades de servicio, según sea el caso. Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad, donde se diferencien las modificaciones proyectadas.
c) Planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, cuando corresponda y planos de seguridad para las
especialidades de estructuras, sanitarias, eléctricas y/o electromecánicas, cuando correspondan.
d) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
e) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

4.- Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera.

5.- Informe Técnico Favorable conteniendo el nombre, firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores
Urbanos.

Notas:

1.- Se considera modificaciones no sustanciales a aquellas modificaciones de un proyecto que cumplan con los parámetros urbanísticos
y edificatorios, normas técnicas vigentes o, las que se aplicaron al momento de la aprobación del proyecto; que respeten las condiciones
mínimas de diseño previstas en el RNE; que no afecten las condiciones de seguridad, funcionalidad o habitabilidad contempladas en el
artículo 5 de la Norma Técnica G.010, “Consideraciones Básicas” del Reglamento Nacional de Edificaciones; y que se encuentren
debidamente acreditadas en el cuaderno de obra por el Responsable de Obra.

2.- En caso las modificaciones propuestas generen un cambio en la modalidad de aprobación, el expediente debe contener los
documentos requeridos, así como ser evaluado y aprobado de acuerdo a lo regulado para la nueva modalidad.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita la modificación no sustancial y parcial en una o
más especialidades de un proyecto aprobado bajo la modalidad C, después de emitida la Licencia de Edificación y antes de que estas modificaciones
se realicen. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y
tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce
(12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del
expediente.  Vencida la licencia,  esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del
procedimiento administrativo correspondiente.

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 110.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículo 27-A Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones y sus modif icator ias

Ley 29090 25/09/2007

Numeral 72.5 del artículo
72.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Modificación No Sustancial del Proyecto Aprobado de Edificación Modalidad D - Aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión
Técnica, después de emitida la licencia de edificación, antes de su ejecución	"

Código: 	PE1726971115	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Documentación técnica que fuere pertinente, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada además en archivo digital con
excepción del Estudio de Mecánica de Suelos (e), según el tipo de obra, así como las factibilidades de servicio, según sea el caso. Esta
documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad, donde se diferencien las modificaciones proyectadas.
c) Planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, cuando corresponda y planos de seguridad para las
especialidades de estructuras, sanitarias, eléctricas y/o electromecánicas, cuando correspondan.
d) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
e) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

4.- Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera.

5.- Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión de proyecto efectuados en los colegios profesionales y en el Ministerio
de Cultura, de corresponder. El pago por revisión de proyecto, según corresponda, se calcula en función al proyecto materia de
modificación.

Notas:

1.- El administrado puede presentar en el expediente solo un juego del FUE y de la documentación técnica requerida. En ese supuesto,
los otros dos (02) juegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) días, contado desde la notificación de la
aprobación del proyecto en todas las especialidades.

2.- Se considera modificaciones no sustanciales a aquellas modificaciones de un proyecto que cumplan con los parámetros urbanísticos
y edificatorios, normas técnicas vigentes o, las que se aplicaron al momento de la aprobación del proyecto; que respeten las condiciones
mínimas de diseño previstas en el RNE; que no afecten las condiciones de seguridad, funcionalidad o habitabilidad contempladas en el
artículo 5 de la Norma Técnica G.010, “Consideraciones Básicas” del Reglamento Nacional de Edificaciones; y que se encuentren
debidamente acreditadas en el cuaderno de obra por el Responsable de Obra.

3.- En caso las modificaciones propuestas generen un cambio en la modalidad de aprobación, el expediente debe contener los
documentos requeridos, así como ser evaluado y aprobado de acuerdo a lo regulado para la nueva modalidad.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita la modificación no sustancial y parcial en una o
más especialidades de un proyecto aprobado bajo la modalidad D, después de emitida la Licencia de Edificación y antes de que estas modificaciones
se realicen. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y
tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce
(12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del
expediente.  Vencida la licencia,  esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del
procedimiento administrativo correspondiente.

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 120.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

28 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículo 27-A Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones y sus modif icator ias

Ley 29090 25/09/2007

Incisos 72.2.1, 72.2.3,
72.2.4 y  72.2.7,  de l
numeral 72.2 del artículo
72.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Modificación Sustancial del Proyecto Aprobado de Edificación Modalidad B - Aprobación de proyecto con evaluación por la Municipalidad,
después de emitida la licencia de edificación, antes de su ejecución	"

Código: 	PE1726971118	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Documentación técnica que fuere pertinente, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada además en archivo digital con
excepción del Estudio de Mecánica de Suelos (d), según el tipo de obra, así como las factibilidades de servicio, según sea el caso. Esta
documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad, donde se diferencien las modificaciones proyectadas.
c) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
d) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

Notas:

1.- El administrado puede presentar en el expediente solo un juego del FUE y de la documentación técnica requerida. En ese supuesto,
los otros dos (02) juegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) días, contado desde la notificación de la
aprobación del proyecto en todas las especialidades.

2.- Se consideran modificaciones sustanciales aquellas modificaciones parciales de un proyecto aprobado en las que por su naturaleza
no se pueda determinar en forma directa, el cumplimiento de los parámetros urbanísticos y edificatorios, de las normas técnicas vigentes
o las que se aplicaron al momento de la aprobación del proyecto, de las condiciones mínimas de diseño previstas en el RNE; o que
afecten las condiciones de seguridad, funcionalidad o habitabilidad contempladas en el artículo 5 de la Norma Técnica G.010,
“Consideraciones Básicas” del RNE. Este procedimiento administrativo no es aplicable para bienes integrantes del Patrimonio Cultural de
la Nación.

3.- Se genera una nueva licencia que aprueba la modificación solicitada, esta recoge todos los ítems de la primera licencia, dejándola sin
efecto.

4.- En los casos que las modificaciones sustanciales se hayan ejecutado sin cumplir con lo previsto en el párrafo anterior, se aplican las
sanciones y multas que correspondan.

5.- En caso las modificaciones propuestas generen un cambio en la modalidad de aprobación, el expediente debe contener los
documentos requeridos, así como ser evaluado y aprobado de acuerdo a lo regulado para la nueva modalidad.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita la modificación sustancial y parcial en una o
más especialidades de un proyecto aprobado bajo la modalidad B, después de emitida la Licencia de Edificación y antes de que estas modificaciones
se realicen. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y
tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce
(12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del
expediente.  Vencida la licencia,  esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del
procedimiento administrativo correspondiente

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 124.70 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

18 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículo 27-A Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones y sus modif icator ias

Ley 29090 25/09/2007

Incisos 72.2.2, 72.2.3,
7 2 . 2 . 4 ,  7 2 . 2 . 6 ,  d e l
numeral 72.2 del artículo
72.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Modificación Sustancial del Proyecto Aprobado de Edificación Modalidad B - Aprobación de proyecto con evaluación previa de los Revisores
Urbanos, después de emitida la licencia de edificación, antes de su ejecución.	"

Código: 	PE1726971119	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Documentación técnica que fuere pertinente, que sirvió para la revisión y aprobación del proyecto, la cual debe contener el nombre,
firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores Urbanos, en tres (03) juegos originales, la que debe ser
presentada además en archivo digital con excepción del Estudio de Mecánica de Suelos (d), según el tipo de obra, así como las
factibilidades de servicio, según sea el caso. Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad, donde se diferencien las modificaciones proyectadas.
c) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
d) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.
e) Informe Técnico Favorable conteniendo el nombre, firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores
Urbanos.

Notas:

1.- Se consideran modificaciones sustanciales aquellas modificaciones parciales de un proyecto aprobado en las que por su naturaleza
no se pueda determinar en forma directa, el cumplimiento de los parámetros urbanísticos y edificatorios, de las normas técnicas vigentes
o las que se aplicaron al momento de la aprobación del proyecto, de las condiciones mínimas de diseño previstas en el RNE; o que
afecten las condiciones de seguridad, funcionalidad o habitabilidad contempladas en el artículo 5 de la Norma Técnica G.010,
“Consideraciones Básicas” del RNE. Este procedimiento administrativo no es aplicable para bienes integrantes del Patrimonio Cultural de
la Nación.

2.- Se genera una nueva licencia que aprueba la modificación solicitada, esta recoge todos los ítems de la primera licencia, dejándola sin
efecto.

3.- En los casos que las modificaciones sustanciales se hayan ejecutado sin cumplir con lo previsto en el párrafo anterior, se aplican las
sanciones y multas que correspondan.

4.- En caso las modificaciones propuestas generen un cambio en la modalidad de aprobación, el expediente debe contener los
documentos requeridos, así como ser evaluado y aprobado de acuerdo a lo regulado para la nueva modalidad

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita la modificación sustancial y parcial en una o
más especialidades de un proyecto aprobado bajo la modalidad B, después de emitida la Licencia de Edificación y antes de que estas modificaciones
se realicen. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y
tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce
(12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del
expediente.  Vencida la licencia,  esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del
procedimiento administrativo correspondiente.

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 90.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.
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Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículo 27-A. Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones y sus modif icator ias

Ley 29090 25/09/2007

Numeral 72.5 del artículo
72.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Modificación Sustancial del Proyecto Aprobado de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión
Técnica, después de emitida la licencia de edificación, antes de su ejecución	"

Código: 	PE1726971120	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Documentación técnica que fuere pertinente, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada además en archivo digital con
excepción del Estudio de Mecánica de Suelos (e), según el tipo de obra, así como las factibilidades de servicio, según sea el caso. Esta
documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad, donde se diferencien las modificaciones proyectadas.
c) Planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, cuando corresponda y planos de seguridad para las
especialidades de estructuras, sanitarias, eléctricas y/o electromecánicas, cuando correspondan.
d) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
e) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

4.- Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera.

5.- Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión de proyecto efectuados en los colegios profesionales y en el Ministerio
de Cultura, de corresponder. El pago por revisión de proyecto, según corresponda, se calcula en función al proyecto materia de
modificación.

Notas:

1.- El administrado puede presentar en el expediente solo un juego del FUE y de la documentación técnica requerida. En ese supuesto,
los otros dos (02) juegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) días, contado desde la notificación de la
aprobación del proyecto en todas las especialidades.

2.- Se consideran modificaciones sustanciales aquellas modificaciones parciales de un proyecto aprobado en las que por su naturaleza
no se pueda determinar en forma directa, el cumplimiento de los parámetros urbanísticos y edificatorios, de las normas técnicas vigentes
o las que se aplicaron al momento de la aprobación del proyecto, de las condiciones mínimas de diseño previstas en el RNE; o que
afecten las condiciones de seguridad, funcionalidad o habitabilidad contempladas en el artículo 5 de la Norma Técnica G.010,
“Consideraciones Básicas” del RNE. Este procedimiento administrativo no es aplicable para bienes integrantes del Patrimonio Cultural de
la Nación.

3.- Se genera una nueva licencia que aprueba la modificación solicitada, esta recoge todos los ítems de la primera licencia, dejándola sin
efecto.

4.- En los casos que las modificaciones sustanciales se hayan ejecutado sin cumplir con lo previsto en el párrafo anterior, se aplican las
sanciones y multas que correspondan.

5.- En caso las modificaciones propuestas generen un cambio en la modalidad de aprobación, el expediente debe contener los
documentos requeridos, así como ser evaluado y aprobado de acuerdo a lo regulado para la nueva modalidad.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita la modificación sustancial y parcial en una o
más especialidades de un proyecto aprobado bajo la modalidad C, después de emitida la Licencia de Edificación y antes de que estas modificaciones
se realicen. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y
tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce
(12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del
expediente.  Vencida la licencia,  esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del
procedimiento administrativo correspondiente.

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 110.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles
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Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículo 27-A Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones y sus modif icator ias

Ley 29090 25/09/2007

Incisos 72.2.2, 72.2.3,
72.2.4 y  72.2.7,  de l
numeral 72.2 del artículo
72.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

28 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Modificación Sustancial del Proyecto Aprobado de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores
Urbanos, después de emitida la licencia de edificación, antes de su ejecución.	"

Código: 	PE1726971121	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Documentación técnica que fuere pertinente, que sirvió para la revisión y aprobación del proyecto, la cual debe contener el nombre,
firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores Urbanos, en tres (03) juegos originales, la que debe ser
presentada además en archivo digital con excepción del Estudio de Mecánica de Suelos (e), según el tipo de obra, así como las
factibilidades de servicio, según sea el caso. Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad, donde se diferencien las modificaciones proyectadas.
c) Planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, cuando corresponda y planos de seguridad para las
especialidades de estructuras, sanitarias, eléctricas y/o electromecánicas, cuando correspondan.
d) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
e) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

4.- Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera.

5.- Informe Técnico Favorable conteniendo el nombre, firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores
Urbanos.

Notas:

1.- Se consideran modificaciones sustanciales aquellas modificaciones parciales de un proyecto aprobado en las que por su naturaleza
no se pueda determinar en forma directa, el cumplimiento de los parámetros urbanísticos y edificatorios, de las normas técnicas vigentes
o las que se aplicaron al momento de la aprobación del proyecto, de las condiciones mínimas de diseño previstas en el RNE; o que
afecten las condiciones de seguridad, funcionalidad o habitabilidad contempladas en el artículo 5 de la Norma Técnica G.010,
“Consideraciones Básicas” del RNE. Este procedimiento administrativo no es aplicable para bienes integrantes del Patrimonio Cultural de
la Nación.

2.- Se genera una nueva licencia que aprueba la modificación solicitada, esta recoge todos los ítems de la primera licencia, dejándola sin
efecto.

3.- En los casos que las modificaciones sustanciales se hayan ejecutado sin cumplir con lo previsto en el párrafo anterior, se aplican las
sanciones y multas que correspondan.

4.- En caso las modificaciones propuestas generen un cambio en la modalidad de aprobación, el expediente debe contener los
documentos requeridos, así como ser evaluado y aprobado de acuerdo a lo regulado para la nueva modalidad.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita la modificación sustancial y parcial en una o
más especialidades de un proyecto aprobado bajo la modalidad C, después de emitida la Licencia de Edificación y antes de que estas modificaciones
se realicen. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y
tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce
(12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del
expediente.  Vencida la licencia,  esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del
procedimiento administrativo correspondiente.

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 110.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles
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Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículo 27-A Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones y sus modif icator ias

Ley 29090 25/09/2007

Numeral 72.5 del artículo
72.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"Modificación Sustancial del Proyecto Aprobado de Edificación Modalidad D - Aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión
Técnica, después de emitida la licencia de edificación, antes de su ejecución.	"

Código: 	PE1726971122	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Documentación técnica que fuere pertinente, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada además en archivo digital con
excepción del Estudio de Mecánica de Suelos e), según el tipo de obra, así como las factibilidades de servicio, según sea el caso. Esta
documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad, donde se diferencien las modificaciones proyectadas.
c) Planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, cuando corresponda y planos de seguridad para las
especialidades de estructuras, sanitarias, eléctricas y/o electromecánicas, cuando correspondan.
d) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
e) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

4.- Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera.

5.- Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión de proyecto efectuados en los colegios profesionales y en el Ministerio
de Cultura, de corresponder. El pago por revisión de proyecto, según corresponda, se calcula en función al proyecto materia de
modificación

Notas:

1.- El administrado puede presentar en el expediente solo un juego del FUE y de la documentación técnica requerida. En ese supuesto,
los otros dos (02) juegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) días, contado desde la notificación de la
aprobación del proyecto en todas las especialidades.

2.- Se consideran modificaciones sustanciales aquellas modificaciones parciales de un proyecto aprobado en las que por su naturaleza
no se pueda determinar en forma directa, el cumplimiento de los parámetros urbanísticos y edificatorios, de las normas técnicas vigentes
o las que se aplicaron al momento de la aprobación del proyecto, de las condiciones mínimas de diseño previstas en el RNE; o que
afecten las condiciones de seguridad, funcionalidad o habitabilidad contempladas en el artículo 5 de la Norma Técnica G.010,
“Consideraciones Básicas” del RNE. Este procedimiento administrativo no es aplicable para bienes integrantes del Patrimonio Cultural de
la Nación.

3.- Se genera una nueva licencia que aprueba la modificación solicitada, esta recoge todos los ítems de la primera licencia, dejándola sin
efecto.

4.- En los casos que las modificaciones sustanciales se hayan ejecutado sin cumplir con lo previsto en el párrafo anterior, se aplican las
sanciones y multas que correspondan.

5.- En caso las modificaciones propuestas generen un cambio en la modalidad de aprobación, el expediente debe contener los
documentos requeridos, así como ser evaluado y aprobado de acuerdo a lo regulado para la nueva modalidad.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita la modificación sustancial y parcial en una o
más especialidades de un proyecto aprobado bajo la modalidad D, después de emitida la Licencia de Edificación y antes de que estas modificaciones
se realicen. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y
tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce
(12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del
expediente.  Vencida la licencia,  esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del
procedimiento administrativo correspondiente.

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 120.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículo 27-A Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones y sus modif icator ias

Ley 29090 25/09/2007

Incisos 72.2.2, 72.2.3,
72.2.4 y  72.2.7,  de l
numeral 72.2 del artículo
72.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

28 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Modificación Sustancial del Proyecto Aprobado de Edificación Modalidad D - Aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores
Urbanos, después de emitida la licencia de edificación, antes de su ejecución	"

Código: 	PE1726971123	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Documentación técnica que fuere pertinente, que sirvió para la revisión y aprobación del proyecto, la cual debe contener el nombre,
firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores Urbanos, en tres (03) juegos originales, la que debe ser
presentada además en archivo digital con excepción del Estudio de Mecánica de Suelos (e), según el tipo de obra, así como las
factibilidades de servicio, según sea el caso. Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad, donde se diferencien las modificaciones proyectadas.
c) Planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, cuando corresponda y planos de seguridad para las
especialidades de estructuras, sanitarias, eléctricas y/o electromecánicas, cuando correspondan.
d) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
e) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

4.- Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera.

5.- Informe Técnico Favorable conteniendo el nombre, firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores
Urbanos.

Notas:

1.- Se consideran modificaciones sustanciales aquellas modificaciones parciales de un proyecto aprobado en las que por su naturaleza
no se pueda determinar en forma directa, el cumplimiento de los parámetros urbanísticos y edificatorios, de las normas técnicas vigentes
o las que se aplicaron al momento de la aprobación del proyecto, de las condiciones mínimas de diseño previstas en el RNE; o que
afecten las condiciones de seguridad, funcionalidad o habitabilidad contempladas en el artículo 5 de la Norma Técnica G.010,
“Consideraciones Básicas” del RNE. Este procedimiento administrativo no es aplicable para bienes integrantes del Patrimonio Cultural de
la Nación.

2.- Se genera una nueva licencia que aprueba la modificación solicitada, esta recoge todos los ítems de la primera licencia, dejándola sin
efecto.

3.- En los casos que las modificaciones sustanciales se hayan ejecutado sin cumplir con lo previsto en el párrafo anterior, se aplican las
sanciones y multas que correspondan.

4.- En caso las modificaciones propuestas generen un cambio en la modalidad de aprobación, el expediente debe contener los
documentos requeridos, así como ser evaluado y aprobado de acuerdo a lo regulado para la nueva modalidad.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita la modificación sustancial y parcial en una o
más especialidades de un proyecto aprobado bajo la modalidad D, después de emitida la Licencia de Edificación y antes de que estas modificaciones
se realicen. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y
tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce
(12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del
expediente.  Vencida la licencia,  esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del
procedimiento administrativo correspondiente.

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 120.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículo 27-A. Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones y sus modif icator ias

Ley 29090 25/09/2007

Numeral 72.5 del artículo
72.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Aprobación de Anteproyecto en Consulta para la Modalidad B - Evaluación previa por la Comisión Técnica.	"

Código: 	PE1726971124	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en dos (02) juegos originales, debidamente suscrito por el administrado y, en la sección que corresponda, por el profesional
proyectista en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar.

2.- Copia del recibo del pago efectuado por derecho de revisión al Colegio Profesional.

3.- Plano de ubicación y localización del lote.

4.- Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones) en escala 1/100.

5.- Plano de seguridad, que contenga las consideraciones de distancias de recorrido, aforo, anchos de pasillo y señalización
correspondiente a la evacuación, de acuerdo a la modalidad de aprobación que corresponda. La revisión del plano de seguridad es
efectuada por el delegado de la especialidad de Arquitectura de la Comisión Técnica.

6.- Memoria Descriptiva.

Notas:

1.- La revisión del plano de seguridad es efectuada por el delegado de la especialidad de Arquitectura de la Comisión Técnica.

2.- La Municipalidad, a requerimiento del administrado, puede aprobar un Anteproyecto en Consulta bajo los alcances de una modalidad
superior a la que corresponda al proyecto, debiendo exigirse, el derecho de revisión respectivo.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita la aprobación del Anteproyecto en Consulta. La
municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga el Dictamen Conforme del Anteproyecto en Consulta, el cual no se encuentra sujeto a
renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión.

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 150.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

11 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Numeral 71.1 del artículo
71.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Aprobación de Anteproyecto en Consulta para la Modalidad C - Evaluación previa por la Comisión Técnica	"

Código: 	PE1726971125	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en dos (02) juegos originales, debidamente suscrito por el administrado y, en la sección que corresponda, por el profesional
proyectista en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar.

2.- Copia del recibo del pago efectuado por derecho de revisión al Colegio Profesional.

3.- Plano de ubicación y localización del lote.

4.- Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones) en escala 1/100.

5.- Plano de seguridad, que contenga las consideraciones de distancias de recorrido, aforo, anchos de pasillo y señalización
correspondiente a la evacuación, de acuerdo a la modalidad de aprobación que corresponda. La revisión del plano de seguridad es
efectuada por el delegado de la especialidad de Arquitectura de la Comisión Técnica.

6.- Memoria Descriptiva.

Notas:

1.- La revisión del plano de seguridad es efectuada por el delegado de la especialidad de Arquitectura de la Comisión Técnica.

2.- La Municipalidad, a requerimiento del administrado, puede aprobar un Anteproyecto en Consulta bajo los alcances de una modalidad
superior a la que corresponda al proyecto, debiendo exigirse, el derecho de revisión respectivo.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita la aprobación del Anteproyecto en Consulta. La
municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga el Dictamen Conforme del Anteproyecto en Consulta, el cual no se encuentra sujeto a
renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión.

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 180.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

11 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Numeral 73.1 del artículo
73.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Aprobación de Anteproyecto en Consulta para la Modalidad D - Evaluación previa por la Comisión Técnica	"

Código: 	PE1726971126	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en dos (02) juegos originales, debidamente suscrito por el administrado y, en la sección que corresponda, por el profesional
proyectista en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar.

2.- Copia del recibo del pago efectuado por derecho de revisión al Colegio Profesional.

3.- Plano de ubicación y localización del lote.

4.- Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones) en escala 1/100.

5.- Plano de seguridad, que contenga las consideraciones de distancias de recorrido, aforo, anchos de pasillo y señalización
correspondiente a la evacuación, de acuerdo a la modalidad de aprobación que corresponda. La revisión del plano de seguridad es
efectuada por el delegado de la especialidad de Arquitectura de la Comisión Técnica.

6.- Memoria Descriptiva.

Notas:

1.- La revisión del plano de seguridad es efectuada por el delegado de la especialidad de Arquitectura de la Comisión Técnica.

2.- La Municipalidad, a requerimiento del administrado, puede aprobar un Anteproyecto en Consulta bajo los alcances de una modalidad
superior a la que corresponda al proyecto, debiendo exigirse, el derecho de revisión respectivo.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita la aprobación del Anteproyecto en Consulta. La
municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga el Dictamen Conforme del Anteproyecto en Consulta, el cual no se encuentra sujeto a
renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión.

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 200.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

11 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Numeral 73.1 del artículo
73.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Predeclaratoria de edificación para Modalidades A, B, C y D.	"

Código: 	PE1726971127	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Sección del FUE correspondiente al Anexo C - Predeclaratoria de Edificación debidamente suscrito y por triplicado, consignando en el
rubro 5, “Anotaciones Adicionales para Uso Múltiple” los datos del pago efectuado por derecho de tramitación: número de recibo, fecha
de pago y monto.

2.- En el caso que el titular del derecho a edificar sea una persona distinta a quien inició el procedimiento administrativo de edificación,
presenta los documentos siguientes:
a) Documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.
b) Para los casos de remodelaciones o ampliaciones, la copia del documento que acredita la declaratoria de fábrica o de edificación con
sus respectivos planos en caso no haya sido expedido por la Municipalidad; en su defecto, copia del certificado de conformidad o
finalización de obra, o la licencia de obra o de edificación de la construcción existente.

3.- Copia de los planos de ubicación y localización y de la especialidad de Arquitectura de la Licencia respectiva, por triplicado

Notas:

1.- Cuando se trate de edificaciones en las que coexistan unidades inmobiliarias de propiedad exclusiva y de propiedad común y bienes
y/o servicios comunes, se inscriben necesariamente en un mismo acto la predeclaratoria de edificación, la preindependización y el pre
reglamento interno respectivo, acorde a lo establecido en el Reglamento de Inscripciones correspondiente.

2.- Todos los documentos presentados tienen la condición de declaración jurada.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Procedimiento administrativo mediante el  cual  una persona natural  o jurídica,  pública o privada,  solicita la Predeclaratoria de Edificación.  La
municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y emite el informe respectivo; otorgando la Predeclaratoria de Edificación correspondiente, para
lo cual debe sellar y firmar los planos presentados, así como el Anexo C - Predeclaratoria de Edificación del FUE; el cual no se encuentra sujeto a
renovación.

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 134.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

8 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Numeral 74.1 y literales
a), b) y c) del numeral
74.2 del artículo 74.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación Anticipadas sin variaciones para la Modalidad B (casco no habitable)	"

Código: 	PE1726971128	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE - Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación Anticipadas, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el
administrado y, en la sección que corresponda, por el profesional responsable en el que se debe consignar la información necesaria al
procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el titular del derecho a edificar sea una persona distinta a quien inició el procedimiento administrativo de edificación,
debe presentar documento que acredite que cuenta con derecho a edificar

3.- Memoria descriptiva (declaración jurada) de las obras ejecutadas a nivel de casco no habitable con registro fotográfico; y, de las
obras pendientes de ejecución, de acuerdo al proyecto aprobado, debidamente suscrita por el administrado y profesional responsable.

Notas:

1.- Todos los requisitos tienen la condición de declaración jurada de las personas que los suscriben; por tanto, el funcionario municipal
que los recibe solo se limita a verificar, en el acto de presentación, que los documentos coincidan con lo solicitado.

2.- De existir variaciones respecto a los planos aprobados, la municipalidad comunica al administrado la improcedencia de lo solicitado y,
de ser el caso, se dispondrá las acciones pertinentes.

3.- Una vez obtenida la Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación Anticipadas, no puede realizarse modificación alguna al
proyecto durante la ejecución de las obras pendientes de ejecución.

4.- En el Formulario de Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación Anticipadas, se declaran las obras por ejecutar.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de la Conformidad de Obra y
Declaratoria de Edificación Anticipadas sin variaciones a nivel de casco no habitable, para edificaciones de vivienda, en la modalidad B, de acuerdo a lo
dispuesto en el artículo 28 - A de la Ley, debiendo las edificaciones, tanto los bienes y servicios comunes como las áreas de propiedad exclusiva,
encontrarse delimitadas con elementos estructurales, muros, pisos y paramentos según el proyecto aprobado. La municipalidad verifica el cumplimiento
de los requisitos y emite el informe favorable, sella, anota y suscribe en el FUE la conformidad; otorgando la Conformidad de Obra y la Declaratoria de
Edificación Anticipadas, la cual no se encuentra sujeta a renovación.

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 114.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

13 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -



pág. 630

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Numeral 76.1, literales
a), b) y c) del numeral
7 6 . 2 ,  l i t e r a l  d )  d e l
numeral 76.3, numerales
76.6 y 76.7 del artículo
76.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019



pág. 631

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación Anticipadas sin variaciones para la Modalidad C (casco no habitable)	"

Código: 	PE1726971129	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE - Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación Anticipadas, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el
administrado y, en la sección que corresponda, por el profesional responsable en el que se debe consignar la información necesaria al
procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el titular del derecho a edificar sea una persona distinta a quien inició el procedimiento administrativo de edificación,
debe presentar documento que acredite que cuenta con derecho a edificar

3.- Memoria descriptiva (declaración jurada) de las obras ejecutadas a nivel de casco no habitable con registro fotográfico; y, de las
obras pendientes de ejecución, de acuerdo al proyecto aprobado, debidamente suscrita por el administrado y profesional responsable.

Notas:

1.- Todos los requisitos tienen la condición de declaración jurada de las personas que los suscriben; por tanto, el funcionario municipal
que los recibe solo se limita a verificar, en el acto de presentación, que los documentos coincidan con lo solicitado.

2.- De existir variaciones respecto a los planos aprobados, la municipalidad comunica al administrado la improcedencia de lo solicitado y,
de ser el caso, se dispondrá las acciones pertinentes.

3.- Una vez obtenida la Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación Anticipadas, no puede realizarse modificación alguna al
proyecto durante la ejecución de las obras pendientes de ejecución.

4.- En el Formulario de Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación Anticipadas, se declaran las obras por ejecutar.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de la Conformidad de Obra y
Declaratoria de Edificación Anticipadas sin variaciones a nivel de casco no habitable, para edificaciones de oficina y comercio, en la modalidad C, de
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 28 - A de la Ley, debiendo las edificaciones, tanto los bienes y servicios comunes como las áreas de propiedad
exclusiva, encontrarse delimitadas con elementos estructurales, muros, pisos y paramentos según el proyecto aprobado. La municipalidad verifica el
cumplimiento de los requisitos y emite el informe favorable, sella, anota y suscribe en el FUE la conformidad; otorgando la Conformidad de Obra y la
Declaratoria de Edificación Anticipadas, la cual no se encuentra sujeta a renovación.

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 130.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

13 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -



pág. 632

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Numeral 76.1, literales
a), b) y c) del numeral
7 6 . 2 ,  l i t e r a l  d )  d e l
numeral 76.3, numerales
76.6 y 76.7 del artículo
76.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019



pág. 633

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación Anticipadas sin variaciones para la Modalidad D (casco no habitable)	"

Código: 	PE1726971130	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE - Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación Anticipadas, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el
administrado y, en la sección que corresponda, por el profesional responsable en el que se debe consignar la información necesaria al
procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el titular del derecho a edificar sea una persona distinta a quien inició el procedimiento administrativo de edificación,
debe presentar documento que acredite que cuenta con derecho a edificar

3.- Memoria descriptiva (declaración jurada) de las obras ejecutadas a nivel de casco no habitable con registro fotográfico; y, de las
obras pendientes de ejecución, de acuerdo al proyecto aprobado, debidamente suscrita por el administrado y profesional responsable.

Notas:

1.- Todos los requisitos tienen la condición de declaración jurada de las personas que los suscriben; por tanto, el funcionario municipal
que los recibe solo se limita a verificar, en el acto de presentación, que los documentos coincidan con lo solicitado.

2.- De existir variaciones respecto a los planos aprobados, la municipalidad comunica al administrado la improcedencia de lo solicitado y,
de ser el caso, se dispondrá las acciones pertinentes.

3.- Una vez obtenida la Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación Anticipadas, no puede realizarse modificación alguna al
proyecto durante la ejecución de las obras pendientes de ejecución.

4.- En el Formulario de Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación Anticipadas, se declaran las obras por ejecutar.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de la Conformidad de Obra y
Declaratoria de Edificación Anticipadas sin variaciones a nivel de casco no habitable, para edificaciones de comercio, en la modalidad D, de acuerdo a
lo dispuesto en el artículo 28 - A de la Ley, debiendo las edificaciones, tanto los bienes y servicios comunes como las áreas de propiedad exclusiva,
encontrarse delimitadas con elementos estructurales,  muros,  pisos y paramentos según el  proyecto aprobado.   .  La municipalidad verifica el
cumplimiento de los requisitos y emite el informe favorable, sella, anota y suscribe en el FUE la conformidad; otorgando la Conformidad de Obra y la
Declaratoria de Edificación Anticipadas, la cual no se encuentra sujeta a renovación.

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 140.10 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

13 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -



pág. 634

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Numeral 76.1, literales
a), b) y c) del numeral
7 6 . 2 ,  l i t e r a l  d )  d e l
numeral 76.3, numerales
76.6 y 76.7 del artículo
76.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019



pág. 635

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación Anticipadas con variaciones para la Modalidad B (casco no habitable)	"

Código: 	PE1726971131	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE - Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación Anticipadas, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el
administrado y, en la sección que corresponda, por el profesional responsable en el que se debe consignar la información necesaria al
procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el titular del derecho a edificar sea una persona distinta a quien inició el procedimiento administrativo de edificación,
debe presentar documento que acredite que cuenta con derecho a edificar

3.- Memoria descriptiva (declaración jurada) de las obras ejecutadas a nivel de casco no habitable con registro fotográfico; y, de las
obras pendientes de ejecución, de acuerdo al proyecto aprobado, debidamente suscrita por el administrado y profesional responsable.

En caso de plantear modificaciones no sustanciales a la obra hasta antes de la presentación de la solicitud de Conformidad de Obra y
Declaratoria de Edificación Anticipadas, se presenta adicionalmente lo siguiente:
 
4.- Planos de replanteo: Planos de ubicación y de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), así como los planos de las especialidades
que se vean involucradas en la modificación y que no se hayan ejecutado, con las mismas especificaciones de los planos del proyecto
aprobado. Estos planos son verificados por la Municipalidad o Comisión Técnica.

5.- Copia del comprobante de pago por derecho de revisión a los colegios profesionales, correspondiente a la especialidad de
Arquitectura y otras especialidades que se vean involucradas en la modificación, de haberse efectuado modificaciones no sustanciales al
proyecto.

Notas:

1.- Todos los requisitos tienen la condición de declaración jurada de las personas que los suscriben; por tanto, el funcionario municipal
que los recibe solo se limita a verificar, en el acto de presentación, que los documentos coincidan con lo solicitado.

2.- De existir variaciones a nivel de casco no habitable respecto a los planos aprobados, la municipalidad comunica al administrado la
improcedencia de lo solicitado y, de ser el caso, se dispondrá las acciones pertinentes.

3.- Una vez obtenida la Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación Anticipadas, no puede realizarse modificación alguna al
proyecto durante la ejecución de las obras pendientes de ejecución.

4.- En el Formulario de Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación Anticipadas, se declaran las obras por ejecutar.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de la Conformidad de Obra y
Declaratoria de Edificación Anticipadas con variaciones a nivel de casco no habitable, para edificaciones de vivienda, en la modalidad B, de acuerdo a
lo dispuesto en el artículo 28 - A de la Ley, debiendo las edificaciones, tanto los bienes y servicios comunes como las áreas de propiedad exclusiva,
encontrarse delimitadas con elementos estructurales, muros, pisos y paramentos según el proyecto aprobado. La municipalidad o la Comisión Técnica
verifica el cumplimiento de los requisitos y, sella y firma planos de arquitectura y de otras especialidades que se vean involucradas en la modificación y
que no se hayan ejecutado, anota y suscribe en el FUE la conformidad; otorgando la Conformidad de Obra y la Declaratoria de Edificación Anticipadas,
la cual no se encuentra sujeta a renovación.

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 183.10 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

13 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.



pág. 636

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Numeral 76.1, literales
a), b) y c) del numeral
76.2, numerales 76.6 y
76.7 del artículo 76.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -



pág. 637

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación Anticipadas con variaciones para la Modalidad C (casco no habitable)	"

Código: 	PE1726971132	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE - Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación Anticipadas, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el
administrado y, en la sección que corresponda, por el profesional responsable en el que se debe consignar la información necesaria al
procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el titular del derecho a edificar sea una persona distinta a quien inició el procedimiento administrativo de edificación,
debe presentar documento que acredite que cuenta con derecho a edificar

3.- Memoria descriptiva (declaración jurada) de las obras ejecutadas a nivel de casco no habitable con registro fotográfico; y, de las
obras pendientes de ejecución, de acuerdo al proyecto aprobado, debidamente suscrita por el administrado y profesional responsable.

En caso de plantear modificaciones no sustanciales a la obra hasta antes de la presentación de la solicitud de Conformidad de Obra y
Declaratoria de Edificación Anticipadas, se presenta adicionalmente lo siguiente:
 
4.- Planos de replanteo: Planos de ubicación y de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), así como los planos de las especialidades
que se vean involucradas en la modificación y que no se hayan ejecutado, con las mismas especificaciones de los planos del proyecto
aprobado. Estos planos son verificados por la Municipalidad o Comisión Técnica.

5.- Copia del comprobante de pago por derecho de revisión a los colegios profesionales, correspondiente a la especialidad de
Arquitectura y otras especialidades que se vean involucradas en la modificación, de haberse efectuado modificaciones no sustanciales al
proyecto.

Notas:

1.- Todos los requisitos tienen la condición de declaración jurada de las personas que los suscriben; por tanto, el funcionario municipal
que los recibe solo se limita a verificar, en el acto de presentación, que los documentos coincidan con lo solicitado.

2.- De existir variaciones a nivel de casco no habitable respecto a los planos aprobados, la municipalidad comunica al administrado la
improcedencia de lo solicitado y, de ser el caso, se dispondrá las acciones pertinentes.

3.- Una vez obtenida la Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación Anticipadas, no puede realizarse modificación alguna al
proyecto durante la ejecución de las obras pendientes de ejecución.

4.- En el Formulario de Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación Anticipadas, se declaran las obras por ejecutar.

5.- Pago por revisión y visacion de nuevos planos, por cada plano tendrá un costo de S/.20.00

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de la Conformidad de Obra y
Declaratoria de Edificación Anticipadas con variaciones a nivel de casco no habitable, para edificaciones de oficinas y comercio, en la modalidad C, de
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 28 - A de la Ley, debiendo las edificaciones, tanto los bienes y servicios comunes como las áreas de propiedad
exclusiva, encontrarse delimitadas con elementos estructurales, muros, pisos y paramentos según el proyecto aprobado. La municipalidad o la
Comisión Técnica verifica el cumplimiento de los requisitos y, sella y firma planos de arquitectura y de otras especialidades que se vean involucradas
en la modificación y que no se hayan ejecutado, anota y suscribe en el FUE la conformidad; otorgando la Conformidad de Obra y la Declaratoria de
Edificación Anticipadas, la cual no se encuentra sujeta a renovación.

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 173.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

13 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.



pág. 638

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Numeral 76.1, literales
a), b) y c) del numeral
76.2, numerales 76.6 y
76.7 del artículo 76.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -



pág. 639

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación Anticipadas con variaciones para la Modalidad D (casco no habitable).	"

Código: 	PE1726971133	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE - Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación Anticipadas, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el
administrado y, en la sección que corresponda, por el profesional responsable en el que se debe consignar la información necesaria al
procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el titular del derecho a edificar sea una persona distinta a quien inició el procedimiento administrativo de edificación,
debe presentar documento que acredite que cuenta con derecho a edificar

3.- Memoria descriptiva (declaración jurada) de las obras ejecutadas a nivel de casco no habitable con registro fotográfico; y, de las
obras pendientes de ejecución, de acuerdo al proyecto aprobado, debidamente suscrita por el administrado y profesional responsable.

En caso de plantear modificaciones no sustanciales a la obra hasta antes de la presentación de la solicitud de Conformidad de Obra y
Declaratoria de Edificación Anticipadas, se presenta adicionalmente lo siguiente:
 
4.- Planos de replanteo: Planos de ubicación y de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), así como los planos de las especialidades
que se vean involucradas en la modificación y que no se hayan ejecutado, con las mismas especificaciones de los planos del proyecto
aprobado. Estos planos son verificados por la Municipalidad o Comisión Técnica.

5.- Copia del comprobante de pago por derecho de revisión a los colegios profesionales, correspondiente a la especialidad de
Arquitectura y otras especialidades que se vean involucradas en la modificación, de haberse efectuado modificaciones no sustanciales al
proyecto.

Notas:

1.- Todos los requisitos tienen la condición de declaración jurada de las personas que los suscriben; por tanto, el funcionario municipal
que los recibe solo se limita a verificar, en el acto de presentación, que los documentos coincidan con lo solicitado.

2.- De existir variaciones a nivel de casco no habitable respecto a los planos aprobados, la municipalidad comunica al administrado la
improcedencia de lo solicitado y, de ser el caso, se dispondrá las acciones pertinentes.

3.- Una vez obtenida la Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación Anticipadas, no puede realizarse modificación alguna al
proyecto durante la ejecución de las obras pendientes de ejecución.

4.- En el Formulario de Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación Anticipadas, se declaran las obras por ejecutar.

5.- Pago por revision y visacion de nuevos planos tendra un costo por cada plano de S/.20.00

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de la Conformidad de Obra y
Declaratoria de Edificación Anticipadas con variaciones a nivel de casco no habitable, para edificaciones de comercio, en la modalidad D, de acuerdo a
lo dispuesto en el artículo 28 - A de la Ley, debiendo las edificaciones, tanto los bienes y servicios comunes como las áreas de propiedad exclusiva,
encontrarse delimitadas con elementos estructurales, muros, pisos y paramentos según el proyecto aprobado. La municipalidad o la Comisión Técnica
verifica el cumplimiento de los requisitos y, sella y firma planos de arquitectura y de otras especialidades que se vean involucradas en la modificación y
que no se hayan ejecutado, anota y suscribe en el FUE la conformidad; otorgando la Conformidad de Obra y la Declaratoria de Edificación Anticipadas,
la cual no se encuentra sujeta a renovación.

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 186.90 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

13 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.



pág. 640

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Numeral 76.1, literales
a), b) y c) del numeral
76.2, numerales 76.6 y
76.7 del artículo 76.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Declaración municipal de edificación terminada para las Modalidades B, C y D.	"

Código: 	PE1726971134	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE - Declaración Municipal de Edificación Terminada, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y en
la sección que corresponda, por el profesional responsable, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que
se requiere iniciar, de acuerdo a la modalidad correspondiente.

2.- En el caso que el titular del derecho a edificar sea una persona distinta a quien inició el procedimiento administrativo de edificación,
debe presentar documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar, según corresponda.

3.- En caso de que quien solicite la declaración municipal de edificación terminada no sea el propietario del predio o titular del derecho a
edificar, deberá acreditarse la representación del titular.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita la Declaración municipal de edificación
terminada. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y emite la Resolución de declaración municipal de edificación terminada, la cual
no se encuentra sujeta a renovación y tiene vigencia indeterminada.

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 159.90 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

13 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literales a), b) y c) del
numeral 77.1 del artículo
77.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación sin variaciones para la Modalidad A.	"

Código: 	PE1726971135	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE - Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación, en tres (03) juegos originales, suscritos por el administrado y, en la sección
que corresponda, por el profesional responsable, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere
iniciar.

2.- En el caso que el titular del derecho a edificar sea una persona distinta a quien inició el procedimiento administrativo de edificación,
documento que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Copia de los Planos de Ubicación y de Arquitectura aprobados, correspondientes a la Licencia de Edificación por triplicado.

4.- Documento que registre la fecha de ejecución de la obra. En caso el administrado no cuente con este documento, puede presentar
una declaración jurada en la que indique dicha fecha.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita la Conformidad de obra y declaratoria de
edificación sin variaciones. La municipalidad consigna de forma inmediata el número de la Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación sin
variaciones en todos los formularios únicos presentados. El cargo del administrado, el cual se entrega en el mismo acto de presentación, constituye la
Conformidad de Obra, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene vigencia indeterminada.

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 118.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Numeral 78.1 del artículo
78.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación sin variaciones para las Modalidades B, C y D.	"

Código: 	PE1726971136	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE - Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación, en tres (03) juegos originales, suscritos por el administrado y, en la sección
que corresponda, por el profesional responsable, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere
iniciar.

2.- En el caso que el titular del derecho a edificar sea una persona distinta a quien inició el procedimiento administrativo de edificación,
documento que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Copia de los Planos de Ubicación y de Arquitectura aprobados, correspondientes a la Licencia de Edificación por triplicado.

4.- Documento que registre la fecha de ejecución de la obra. En caso el administrado no cuente con este documento, puede presentar
una declaración jurada en la que indique dicha fecha.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita la Conformidad de obra y declaratoria de
edificación sin variaciones. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y consigna el número de Licencia en el FUE - Conformidad de
Obra y Declaratoria de Edificación, así  como emite la Declaratoria de Edificación correspondiente,  para lo cual  debe sellar  y firmar todos los
documentos, planos y formularios;  dicha declaratoria no se encuentra sujeta a renovación y tiene vigencia indeterminada.

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 145.60 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

18 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Numeral 78.1 del artículo
78.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación con variaciones para la Modalidad A.	"

Código: 	PE1726971137	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE - Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y,
en la sección que corresponda, por el profesional responsable, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento
que se requiere iniciar.

2.- En caso que el titular del derecho a edificar sea una persona distinta a quien obtuvo la Licencia de Edificación, documento que
acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Los planos de replanteo por triplicado: planos de ubicación y de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones) con las mismas
especificaciones de los planos del proyecto aprobado y que correspondan a la obra ejecutada, debidamente suscritos por el administrado
y el profesional responsable de obra o el profesional en arquitectura o ingeniería designado por el administrado como profesional
constatador de obra.

4.- La copia de la sección del cuaderno de obra en la que el Responsable de Obra acredite las modificaciones efectuadas.

5.- La declaración jurada de habilidad del profesional responsable o constatador de obra.

6.- El documento que registra la fecha de ejecución de la obra. En caso no se cuente con este documento, el administrado puede
presentar una declaración jurada en la que indique dicha fecha.

Notas:

1.- Conformidad de Obra y la Declaratoria de Edificación con variaciones procede solo en los casos que las modificaciones efectuadas
se consideren no sustanciales, según lo previsto en el numeral 72.2.1 del artículo 72 del Reglamento y, siempre que éstas cumplan con
las normas vigentes a la fecha de la obtención de la licencia, o a la fecha de la presentación de la solicitud de la Conformidad de Obra y
la Declaratoria de Edificación con variaciones, según le sea más favorable.

2.- El número de la Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación con Variaciones se consigna en forma inmediata en todos los
originales de los formularios únicos presentados. El cargo del administrado, conformado por dos (02) juegos del FUE - Conformidad de
Obra y Declaratoria de Edificación y dos (02) juegos de la documentación técnica y que se entrega en el mismo acto de presentación,
constituye la Conformidad de Obra y autoriza a la inscripción registral de la Declaratoria de Edificación.

3.- Pago por revision y visacion de nuevos planos, por cada plano tendrá un costo de S/.20.00

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita la Conformidad de obra y declaratoria de
edificación con variaciones. La municipalidad consigna de forma inmediata la Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación con Variaciones en
todos los originales de los formularios únicos presentados. El cargo del administrado, conformado por dos (02) juegos del FUE - Conformidad de Obra y
Declaratoria de Edificación y dos (02) juegos de la documentación técnica y que se entrega en el  mismo acto de presentación,  constituye la
Conformidad de Obra,  la cual  no se encuentra sujeta a renovación y tiene vigencia indeterminada.

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 171.90 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Numerales 79.1 y 79.2
del artículo 79.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación con variaciones para la Modalidad B.	"

Código: 	PE1726971138	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE - Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y,
en la sección que corresponda, por el profesional responsable, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento
que se requiere iniciar.

2.- En caso que el titular del derecho a edificar sea una persona distinta a quien obtuvo la Licencia de Edificación, documento que
acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Los planos de replanteo por triplicado: planos de ubicación y de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones) con las mismas
especificaciones de los planos del proyecto aprobado y que correspondan a la obra ejecutada, debidamente suscritos por el administrado
y el profesional responsable de obra o el profesional en arquitectura o ingeniería designado por el administrado como profesional
constatador de obra.

4.- La copia de la sección del cuaderno de obra en la que el Responsable de Obra acredite las modificaciones efectuadas.

5.- La declaración jurada de habilidad del profesional responsable o constatador de obra.

6.- El documento que registra la fecha de ejecución de la obra. En caso no se cuente con este documento, el administrado puede
presentar una declaración jurada en la que indique dicha fecha.

Notas:

1.- Conformidad de Obra y la Declaratoria de Edificación con variaciones procede solo en los casos que las modificaciones efectuadas
se consideren no sustanciales, según lo previsto en el numeral 72.2.1 del artículo 72 del Reglamento y, siempre que éstas cumplan con
las normas vigentes a la fecha de la obtención de la licencia, o a la fecha de la presentación de la solicitud de la Conformidad de Obra y
la Declaratoria de Edificación con variaciones, según le sea más favorable.

2.- En caso que las obras se hayan ejecutado de acuerdo a los planos de replanteo, presentados y, de no haber observaciones, el
funcionario municipal designado para tal fin, en el plazo establecido en el numeral precedente emite la Conformidad de Obra con
Variaciones y extiende la Declaratoria de Edificación correspondiente, para lo cual sella y firma todos los documentos y planos. Este acto
constituye la Conformidad de Obra y autoriza a la inscripción registral de la Declaratoria de Edificación, para lo cual se entrega al
administrado dos (02) juegos suscritos de los formularios y de la documentación correspondiente.

3.- En caso que los planos de replanteo presentados no correspondan con la obra y siempre que las modificaciones efectuadas se
consideren como no sustanciales, según lo previsto en el literal a) del numeral 72.2.1 del artículo 72 del Reglamento, el funcionario
municipal designado para tal fin comunica dichas observaciones al administrado dentro del plazo de tres (03) días hábiles, quien puede
subsanarlas en un plazo máximo de diez (10) días hábiles, prorrogables por cinco (05) días hábiles. Con la formulación de observaciones
se suspende el plazo previsto.

4.- Nota sobre el plazo de atención: El procedimiento administrativo tiene un plazo de 15 días calendario, con un plazo adicional de 3
días hábiles para la notificación correspondiente.

5.- Pago por revisión y visacion de nuevos planos tendrá un costo de S/.20.00

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita la Conformidad de obra y declaratoria de
edificación con variaciones. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y emite la Conformidad de Obra con Variaciones y extiende la
Declaratoria de Edificación correspondiente, para lo sella y firma todos los documentos, planos; dicha declaratoria no se encuentra sujeta a renovación
y tiene vigencia indeterminada.

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 208.60 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

15 días calendarios Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.



pág. 650

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Numerales 79.1 y 79.2
del artículo 79.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -



pág. 651

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación con variaciones para la Modalidad C.	"

Código: 	PE1726971139	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE - Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y,
en la sección que corresponda, por el profesional responsable, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento
que se requiere iniciar.

2.- En caso que el titular del derecho a edificar sea una persona distinta a quien obtuvo la Licencia de Edificación, documento que
acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Los planos de replanteo por triplicado: Planos de ubicación y de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones) y planos de seguridad,
cuando las variaciones realizadas involucren la modificación del proyecto de seguridad aprobado, debidamente suscritos por el
administrado y el profesional responsable o el profesional en arquitectura o ingeniería designado por el administrado como profesional
constatador de obra.

4.- La copia del comprobante de pago por derecho de revisión, correspondientes a la especialidad de Arquitectura.

5.- El documento que registre la fecha de ejecución de la obra.

6.- La copia de la sección del cuaderno de obra en la que el Responsable de Obra acredite las modificaciones efectuadas.

7.- En caso el administrado no cuente con documento que registre la fecha de ejecución de la obra, éste puede suscribir y presentar una
declaración jurada en la que indique dicha fecha

Notas:

1.- En caso de formularse observaciones, las mismas son notificadas al administrado a quien se le otorga un plazo de diez (10) días
hábiles, prorrogables por cinco (05) días hábiles para subsanarlas, suspendiéndose el cómputo del plazo del procedimiento
administrativo.

2.- Nota sobre el plazo de atención: El procedimiento administrativo tiene un plazo de 15 días calendario, con un plazo adicional de 3
días hábiles para la notificación correspondiente.

3.- Pago por revisión y visacion de nuevos planos, por cada plano tendrá un costo de S/.20.00

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita la Conformidad de obra y declaratoria de
edificación con variaciones. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y emite la Conformidad de Obra y sella y firma los planos de
replanteo presentados, así como la parte del FUE correspondiente a la Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación; dicha declaratoria no se
encuentra sujeta a renovación y tiene vigencia indeterminada.

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 173.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

15 días calendarios Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado



pág. 652

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Numerales 79.1 y 79.5
del artículo 79.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -



pág. 653

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación con variaciones para la Modalidad D.	"

Código: 	PE1726971140	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE - Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y,
en la sección que corresponda, por el profesional responsable, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento
que se requiere iniciar.

2.- En caso que el titular del derecho a edificar sea una persona distinta a quien obtuvo la Licencia de Edificación, documento que
acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Los planos de replanteo por triplicado: Planos de ubicación y de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones) y planos de seguridad,
cuando las variaciones realizadas involucren la modificación del proyecto de seguridad aprobado, debidamente suscritos por el
administrado y el profesional responsable o el profesional en arquitectura o ingeniería designado por el administrado como profesional
constatador de obra.

4.- La copia del comprobante de pago por derecho de revisión, correspondientes a la especialidad de Arquitectura.

5.- El documento que registre la fecha de ejecución de la obra.

6.- La copia de la sección del cuaderno de obra en la que el Responsable de Obra acredite las modificaciones efectuadas.

7.- En caso el administrado no cuente con documento que registre la fecha de ejecución de la obra, éste puede suscribir y presentar una
declaración jurada en la que indique dicha fecha.

Notas:

1.- En caso de formularse observaciones, las mismas son notificadas al administrado a quien se le otorga un plazo de diez (10) días
hábiles, prorrogables por cinco (05) días hábiles para subsanarlas, suspendiéndose el cómputo del plazo del procedimiento
administrativo.

2.- Nota sobre el plazo de atención: El procedimiento administrativo tiene un plazo de 15 días calendario, con un plazo adicional de 3
días hábiles para la notificación correspondiente.

3.- Pago por revisión y visacion de nuevos planos, por cada plano tendrá un costo de S/.20.00

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita la Conformidad de obra y declaratoria de
edificación con variaciones. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y emite la Conformidad de Obra y sella y firma los planos de
replanteo presentados, así como la parte del FUE correspondiente a la Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación; dicha declaratoria no se
encuentra sujeta a renovación y tiene vigencia indeterminada.

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 192.20 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

15 días calendarios Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado



pág. 654

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Numerales 79.1 y 79.5
del artículo 79.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -



pág. 655

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Regularización de Edificaciones	"

Código: 	PE1726971141	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Regularización, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que
corresponda, por el profesional responsable, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere
iniciar, adjuntando copia del recibo del pago efectuado por derecho de revisión al Colegio Profesional.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que acredite que cuenta con
derecho a edificar.

3.- Documentación técnica, firmada por el profesional constatador, compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones).
c) Memoria descriptiva.

4.- Carta de seguridad de obra, debidamente sellada y firmada por un ingeniero civil colegiado.

5.- Para regularización de remodelaciones, ampliaciones o demoliciones, copia del documento que acredite la declaratoria de fábrica o
de edificación, con sus respectivos planos en caso no haya sido expedido por la Municipalidad; en su defecto, copia del Certificado de
Conformidad o Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o de Edificación de la construcción existente que no es materia de
regularización.

6.- En caso de demoliciones totales o parciales de edificaciones cuya declaratoria de fábrica se encuentre inscrita en el Registro de
Predios, se acredita que sobre el bien no recaigan cargas y/o gravámenes; en su defecto, presentar la autorización del titular de la carga
o gravamen.

7.- Copia del comprobante de pago de la multa por construir sin licencia. El valor de la multa es equivalente hasta el 10% del valor de la
obra a regularizar tomando el promedio de los valores unitarios oficiales de edificación a la fecha de su ejecución y de la fecha de
solicitud de la regularización.

8.- En el caso que el predio esté sujeto al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común, se adjunta la autorización de la Junta de
Propietarios, siempre que esta se encuentre inscrita ante el Registro de Predios. De no estar inscrita o no estar actualizada la Junta de
Propietarios y siempre que el proyecto no contravenga las normas vigentes, los parámetros urbanísticos y edificatorios, así como las
condiciones de seguridad y funcionamiento, se presenta un documento suscrito por mayoría simple de los propietarios autorizando la
ejecución de las obras.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita la Licencia de Regularización de Edificación. La
municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y emite la Resolución de Regularización de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a
renovación y tiene vigencia indeterminada.

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 153.40 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

18 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado



pág. 656

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículo 83. Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -



pág. 657

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Prórroga de Licencia de Edificación.	"

Código: 	PE1726971147	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud simple indicando el número de licencia y/o expediente.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal b) del numeral 3.2
del artículo 3

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita la prórroga de Licencia de Edificación por única
vez, dentro de los treinta (30) días calendario, anteriores a su vencimiento, indicando el número de la licencia y/o del expediente. La municipalidad,
verifica el cumplimiento de los requisitos y emite la licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de doce (12)
meses calendario y por única vez; una vez vencida la prórroga, el administrado puede revalidar por treinta y seis (36) meses calendario y por única vez.

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 90.00

30 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -



pág. 658

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Revalidación de Licencia de Edificación.	"

Código: 	PE1726971148	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud simple, señalando el número de recibo y la fecha del pago efectuado por el derecho de tramitación.

2.- FUE, que le fue entregado con la licencia.

Notas:

1.- La revalidación sólo procede cuando exista avance de la ejecución de la obra sin considerar las obras preliminares. Este avance
puede presentar modificaciones no sustanciales, en caso contrario la Municipalidad declara la improcedencia de la solicitud.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita la revalidación de Licencia de Edificación por
única vez, una vez vencida el plazo de vigencia de la licencia de habilitación urbana, por el mismo plazo por el cual fue otorgada. La municipalidad,
verifica el cumplimiento de los requisitos y emite la licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y
seis (36) meses calendario.

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 90.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

13 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -



pág. 659

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Numerales 4.2 y 4.3 del
artículo 4

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019



pág. 660

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Habilitación Urbana Modalidad A - Aprobación Automática con firma de profesionales, correspondiente a programas promovidos por
el Sector Vivienda, para la reubicación de beneficiarios de atención extraordinaria del Bono Familiar Habitacional, establecidos en el numeral 3.2.1
del Artículo 3, de la Ley N° 27829, Ley que crea el Bono Familiar Habitacional (BFH).	"

Código: 	PE1726971002	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Habilitaciones Urbanas - FUHU, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la
sección que corresponda, por los profesionales responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que
se requiere iniciar, consignando los datos del recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a habilitar.

3.- Certificados de Factibilidad de Servicios de agua potable, alcantarillado y de energía eléctrica.

4.- Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios.

5.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, firmada por el administrado y los profesionales responsables del diseño,
compuesta por:
a. Plano de ubicación y localización del terreno con coordenadas UTM.
b. Plano perimétrico y topográfico.
c. Plano de trazado y lotización con indicación de lotes, vías y secciones de vías, ejes de trazo y habilitaciones urbanas colindantes, en
caso sea necesario para comprender la integración con el entorno, con indicación de curvas de nivel por cada metro.
d. Plano de pavimentos, con indicación de curvas de nivel por cada metro, de corresponder.
e. Plano de ornamentación de parques, referentes al diseño, ornamentación y equipamiento de las áreas de recreación pública, de ser el
caso.
f. Memoria descriptiva.

6.- Copia del planeamiento integral aprobado, cuando corresponda.

7.- Certificación Ambiental, según lo dispuesto en el literal a) del artículo 21 del Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y
Licencias de Edificación.

8.- Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos en aquellos casos en que el perímetro del área a habilitar se superponga con un
área previamente declarada como parte integrante del Patrimonio Cultural de la Nación.

9.- Estudio de Mecánica de Suelos con fines de pavimentación, de acuerdo a lo previsto en el literal c) del artículo 21 del Reglamento de
Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación.

Notas:

1.- Los planos son elaborados en forma georreferenciada al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley Nº 28294, Ley
que crea el Sistema Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios, y su Reglamento, aprobado por Decreto
Supremo Nº 005-2006-JUS.

2.- No están consideradas en esta modalidad: Las habilitaciones urbanas proyectadas sobre terrenos que constituyan parte integrante
del Patrimonio Cultural de la Nación declaradas por el Ministerio de Cultura.

3.- Se recomienda que la presentación de la documentación técnica en archivo digital se realice en formato PDF.

4.- Se adjunta al expediente de Licencia de Habilitación Urbana en esta Modalidad, el Anexo H, de acuerdo a lo establecido en el RVAT,
para agilizar su suscripción y dar inicio a la obra.

5.- Indicar en el FUT, la partida electrónica del predio inscrito en registro públicos, materia de trámite.

6.- Pago por cada visita de verificación técnica de la obra conforme a la R.M. 118-2017-VIVIENDA Y D.S. 006-2017-VIVIENDA
 
"MODALIDAD A: MÍNIMO 1 VISITA DURANTE:
a) Los trabajos de cimentación, verificando área, linderos y medidas perimétricas.
b) Los trabajos de armado de las estructuras.
c) Los trabajos de instalaciones de tuberías y vaciado de techo."

Formularios

Canales de atención

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia de Habilitación
Urbana correspondientes a programas promovidos por el sector vivienda, para la reubicación de beneficiarios de atención extraordinaria del bono
familiar habitacional,  establecidos en el numeral 3.2.1 del artículo 3, de la ley N° 27829, Ley que crea el bono familiar habitacional (BFH). La
municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Habilitación Urbana, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene
una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce (12)
meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del
expediente.  Vencida la licencia,  esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del
procedimiento administrativo correspondiente.
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Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal b) del inciso 19.1.1
del numeral 19.1 del
artículo 19

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 22.1 del artículo
22

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 24.1 del artículo
24

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 100.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"Independización o parcelación de terrenos rústicos ubicados dentro del área urbana con Licencia de Habilitación Urbana Modalidad B -
Aprobación de proyecto con evaluación por la Municipalidad.	"

Código: 	PE1726971028	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Habilitaciones Urbanas - FUHU, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la
sección que corresponda, por el profesional habilitado, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se
requiere iniciar, consignando los datos del recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a habilitar.

3.- Anexo E del FUHU: Independización de Terreno Rústico / Habilitación Urbana, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos
por el administrado y, en la sección que corresponda, por los el profesional habilitado.

4.- Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios.

5.- Documentación técnica para la independización o parcelación de terreno rústico, en tres (03) juegos originales, firmada por el
administrado y el profesional habilitado, compuesta por:
a. Plano de ubicación y localización del terreno matriz con coordenadas UTM.
b. Plano del predio rústico matriz, indicando perímetro, linderos, área, curvas de nivel y nomenclatura original, según antecedentes
registrales.
c. Plano de independización, señalando la parcela independizada y la(s) parcela(s) remanente(s), indicando perímetro, linderos, área,
curvas de nivel y nomenclatura original, según antecedentes registrales.
d. Cuando corresponda, el Plano de independización identifica el número de parcelas con los sufijos del predio matriz.
e. Memoria descriptiva, indicando áreas, linderos y medidas perimétricas del predio matriz, del área independizada y del área remanente.

6.- Documentación técnica, para la obtención de la Licencia de Habilitación Urbana, en tres (03) juegos originales, firmada por el
administrado y los profesionales responsables del diseño, compuesta por:
a. Plano de ubicación y localización del terreno con coordenadas UTM.
b. Plano perimétrico y topográfico.
c. Plano de trazado y lotización con indicación de lotes, vías y secciones de vías, ejes de trazo y habilitaciones urbanas colindantes, en
caso sea necesario para comprender la integración con el entorno, con indicación de curvas de nivel por cada metro.
d. Plano de pavimentos, con indicación de curvas de nivel por cada metro, de corresponder.
e. Plano de ornamentación de parques, referentes al diseño, ornamentación y equipamiento de las áreas de recreación pública, de ser el
caso.
f. Memoria descriptiva.

7.- Certificados de Factibilidad de Servicios de agua potable, alcantarillado y de energía eléctrica.

8.- Copia del planeamiento integral aprobado, cuando corresponda.

9.- Certificación Ambiental, según lo dispuesto en el literal a) del artículo 21 del Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y
Licencias de Edificación.

10.- Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos en aquellos casos en que el perímetro del área a habilitar se superponga con
un área previamente declarada como parte integrante del Patrimonio Cultural de la Nación.

11.- Estudio de Mecánica de Suelos con fines de pavimentación, de acuerdo a lo previsto en el literal c) del artículo 21 del Reglamento
de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación.

Notas:

1.- Los planos son elaborados en forma georreferenciada al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley Nº 28294, Ley
que crea el Sistema Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios, y su Reglamento, aprobado por Decreto
Supremo Nº 005-2006-JUS

2.- No están consideradas en esta modalidad: Las habilitaciones urbanas proyectadas sobre terrenos que constituyan parte integrante
del Patrimonio Cultural de la Nación declaradas por el Ministerio de Cultura.

3.- El administrado puede presentar en el expediente solo un (01) juego del FUHU y de la documentación técnica requerida. En ese
supuesto, los otros dos (02) juegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) días, contado desde la notificación de la
aprobación del proyecto de habilitación urbana.

4.- El cargo de ingreso del expediente constituye la Licencia Temporal para Habilitación Urbana, la cual está conformada por el FUHU y
la documentación técnica, debidamente sellados con la recepción y el número del expediente asignado. La Licencia Temporal para
Habilitación Urbana, en la presente modalidad, solo autoriza a las obras preliminares que correspondan a los trabajos preparatorios,
incluyendo las obras provisionales que se requieran para implementar la obra, previo al proceso de movimiento de tierras y excavación.

5.- Se recomienda que la presentación de la documentación técnica en archivo digital se realice en formato PDF.

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita la independización o parcelación de un terreno
rústico ubicado dentro del área urbana, en dos o más parcelas, donde cada parcela será superior a 1 hectárea, incluyendo las áreas remanentes, y la
licencia de Habilitación Urbana en alguna de las parcelas resultantes. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Resolución
de la Autorización de la independización, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia indeterminada, y, la licencia de Habilitación
Urbana la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede
ser prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su
vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de
treinta y seis (36) meses calendario a través del procedimiento administrativo correspondiente.
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Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal a) del inciso 19.2.1
del numeral 19.2 del
artículo 19

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 22.1 del artículo
22

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 25.1 del artículo
25

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Artículo 29 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 293.70 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

23 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"Independización o Parcelación de terrenos rústicos ubicados dentro del área urbana.	"

Código: 	PE1726971026	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Habilitaciones Urbanas - FUHU, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la
sección que corresponda, por el profesional habilitado, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se
requiere iniciar, consignando los datos del recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a habilitar.

3.- Anexo E del FUHU: Independización de Terreno Rústico / Habilitación Urbana, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos
por el administrado y, en la sección que corresponda, por los el profesional habilitado.

4.- Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios.

5.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, firmada por el administrado y el profesional habilitado, compuesta por:
a. Plano de ubicación y localización del terreno matriz con coordenadas UTM.
b. Plano del predio rústico matriz, indicando perímetro, linderos, área, curvas de nivel y nomenclatura original, según antecedentes
registrales.
c. Plano de independización, señalando la parcela independizada y la(s) parcela(s) remanente(s), indicando perímetro, linderos, área,
curvas de nivel y nomenclatura original, según antecedentes registrales.
d. Cuando corresponda, el Plano de independización identifica el número de parcelas con los sufijos del predio matriz.
e. Memoria descriptiva, indicando áreas, linderos y medidas perimétricas del predio matriz, del área independizada y del área remanente.

Notas:

1.- Los planos son elaborados en forma georreferenciada al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley Nº 28294, Ley
que crea el Sistema Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios, y su Reglamento, aprobado por Decreto
Supremo Nº 005-2006-JUS.

2.- Se recomienda que la presentación de la documentación técnica en archivo digital se realice en formato PDF.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita la independización o parcelación de un terreno
rústico ubicado dentro del área urbana, en dos o más parcelas, donde cada parcela será superior a 1 hectárea, incluyendo las áreas remanentes. La
municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Resolución de la Autorización de la independización, la cual no se encuentra sujeta a
renovación y tiene una vigencia indeterminada.

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 210.90 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

13 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Numeral 22.1 del artículo
22

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 29.1 del artículo
29

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"Independización o parcelación de terrenos rústicos ubicados dentro del área urbanizable inmediata con aprobación de planeamiento integral"

Código: 	PE1726971027	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Habilitaciones Urbanas - FUHU, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la
sección que corresponda, por el profesional habilitado, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se
requiere iniciar, consignando los datos del recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a habilitar.

3.- Anexo E del FUHU: Independización de Terreno Rústico / Habilitación Urbana, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos
por el administrado y, en la sección que corresponda, por los el profesional habilitado.

4.- Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios.

5.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, firmada por el administrado y el profesional habilitado, compuesta por:
a. Plano de ubicación y localización del terreno matriz con coordenadas UTM.
b. Plano del predio rústico matriz, indicando perímetro, linderos, área, curvas de nivel y nomenclatura original, según antecedentes
registrales.
c. Plano de independización, señalando la parcela independizada y la(s) parcela(s) remanente(s), indicando perímetro, linderos, área,
curvas de nivel y nomenclatura original, según antecedentes registrales.
d. Cuando corresponda, el Plano de independización identifica el número de parcelas con los sufijos del predio matriz.
e. Memoria descriptiva, indicando áreas, linderos y medidas perimétricas del predio matriz, del área independizada y del área remanente.
f. Plano con la propuesta de integración a la trama urbana más cercana, señalando el perímetro y el relieve con curvas de nivel, usos de
suelo y aportes normativos, en concordancia con el Plan de Desarrollo Urbano aprobado por la Municipalidad Provincial correspondiente.

Notas:

1.- Los planos son elaborados en forma georreferenciada al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley Nº 28294, Ley
que crea el Sistema Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios, y su Reglamento, aprobado por Decreto
Supremo Nº 005-2006-JUS.

2.- Se recomienda que la presentación de la documentación técnica en archivo digital se realice en formato PDF

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita la independización o parcelación de un terreno
rústico ubicado en área urbanizable inmediata,  en dos o más parcelas,  donde cada parcela será superior  a 1 hectárea, incluyendo las áreas
remanentes. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Resolución de la Autorización de la independización, la cual no se
encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia indeterminada.

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 210.90 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

13 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado
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Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Subgerente - SUBGERENCIA DE CATASTRO Y
DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Numeral 22.1 del artículo
22

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 29.1 del artículo
29

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 33.3 del artículo
33

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad A - Aprobación automática con firma de profesionales para edificaciones correspondientes a Programas
promovidos por el Sector Vivienda, para la reubicación de beneficiarios de atención extraordinaria del Bono Familiar Habitacional, establecidos
en el numeral 3.2.1 del Artículo 3, de la Ley Nº 27829, Ley que crea el Bono Familiar Habitacional (BFH)	"

Código: 	PE1726971057	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda.

4.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, firmados y sellados por los profesionales de cada especialidad, compuesta por
el plano de ubicación y localización del lote, los planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones). Esta documentación debe ser
presentada también en archivo digital.

Notas:

1.- No están consideradas en esta modalidad:
- Las obras de edificación en bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación y su área de influencia, declarados por el
Ministerio de Cultura e incluidos en el inventario que debe remitir el citado Ministerio, de acuerdo a lo establecido en el segundo párrafo
del literal f) del numeral 2 del artículo 3 de la Ley Nº 29090.
- Las obras que requieran la ejecución de sótanos o semisótanos, o una profundidad de excavación mayor a 1.50 m y colinden con
edificaciones existentes. En dicho caso debe tramitarse la Licencia de Edificación bajo la modalidad B.

2.- Se recomienda que la presentación de la documentación técnica en archivo digital se realice en formato PDF.

3.- Se adjunta al expediente de Licencia de Edificación en esta Modalidad, el Anexo H, de acuerdo a lo establecido en el RVAT para
agilizar su suscripción y dar inicio a la obra.

4.- Pago por cada visita de verificación técnica de la obra conforme a la R.M. 118-2017-VIVIENDA Y D.S. 006-2017-VIVIENDA
"MODALIDAD A: MÍNIMO 1 VISITA DURANTE: a) Los trabajos de cimentación, verificando área, linderos y medidas perimétricas. b) Los
trabajos de armado de las estructuras. c) Los trabajos de instalaciones de tuberías y vaciado de techo."

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar obras
de edificación correspondientes a Programas promovidos por el Sector Vivienda, para la reubicación de beneficiarios de atención extraordinaria del
Bono Familiar Habitacional, establecidos en el numeral 3.2.1 del Artículo 3, de la Ley Nº 27829, Ley que crea el Bono Familiar Habitacional (BFH). La
municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una
vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses
calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente.
Vencida la licencia, esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del procedimiento
administrativo correspondiente.

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 100.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.



pág. 669

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículo 25 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones y sus modif icator ias

Ley 29090 25/09/2007

Literal g) del numeral
58.1 del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a), b) y f) del
numeral 61.1 del artículo
61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 63.1, 63.10 y
63.11 del artículo 63

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Habilitación Urbana Modalidad A - Aprobación Automática con firma de profesionales para terrenos en los que se desarrollen
Proyectos de Inversión Pública, de Asociación Público - Privada o de Concesión Privada que se realicen, para la prestación de servicios públicos
esenciales o para la ejecución de infraestructura pública.	"

Código: 	PE1726971001	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Habilitaciones Urbanas - FUHU, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la
sección que corresponda, por los profesionales responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que
se requiere iniciar, consignando los datos del recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a habilitar.

3.- Certificados de Factibilidad de Servicios de agua potable, alcantarillado y de energía eléctrica.

4.- Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios.

5.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, firmada por el administrado y los profesionales responsables del diseño,
compuesta por:
a. Plano de ubicación y localización del terreno con coordenadas UTM.
b. Plano perimétrico y topográfico.
c. Plano de trazado y lotización con indicación de lotes, vías y secciones de vías, ejes de trazo y habilitaciones urbanas colindantes, en
caso sea necesario para comprender la integración con el entorno, con indicación de curvas de nivel por cada metro.
d. Plano de pavimentos, con indicación de curvas de nivel por cada metro, de corresponder.
e. Plano de ornamentación de parques, referentes al diseño, ornamentación y equipamiento de las áreas de recreación pública, de ser el
caso.
f. Memoria descriptiva.

6.- Copia del planeamiento integral aprobado, cuando corresponda.

7.- Certificación Ambiental, según lo dispuesto en el literal a) del artículo 21 del Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y
Licencias de Edificación.

8.- Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos en aquellos casos en que el perímetro del área a habilitar se superponga con un
área previamente declarada como parte integrante del Patrimonio Cultural de la Nación.

9.- Estudio de Mecánica de Suelos con fines de pavimentación, de acuerdo a lo previsto en el literal c) del artículo 21 del Reglamento de
Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación.

Notas:

1.- Los planos son elaborados en forma georreferenciada al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley Nº 28294, Ley
que crea el Sistema Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios, y su Reglamento, aprobado por Decreto
Supremo Nº 005-2006-JUS.

2.- No están consideradas en esta modalidad: Las habilitaciones urbanas proyectadas sobre terrenos que constituyan parte integrante
del Patrimonio Cultural de la Nación declaradas por el Ministerio de Cultura.

3.- Se recomienda que la presentación de la documentación técnica en archivo digital se realice en formato PDF.

4.- Se adjunta al expediente de Licencia de Habilitación Urbana en esta Modalidad, el Anexo H, de acuerdo a lo establecido en el RVAT,
para agilizar su suscripción y dar inicio a la obra.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia de Habilitación
Urbana para terrenos en los que se desarrollen proyectos de inversión pública, de asociación público - privada o de concesión privada que se realicen,
para la prestación de servicios públicos esenciales o para la ejecución de infraestructura pública. La municipalidad verifica el cumplimiento de los
requisitos y otorga la Licencia de Habilitación Urbana, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses
contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar dentro
de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta puede ser
revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del procedimiento administrativo correspondiente.

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 223.40 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles
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Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal a) del inciso 19.1.1
del numeral 19.1 del
artículo 19

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 22.1 del artículo
22

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 24.1 del artículo
24

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -



pág. 672

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Modificaciones No Sustanciales de Proyectos de Habilitación Urbana, aprobados bajo Modalidad A - Aprobación Automática con firma de
Profesionales, antes de su ejecución	"

Código: 	PE1726971019	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Habilitaciones Urbanas - FUHU, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la
sección que corresponda, por los profesionales responsables, en el que se indica el número de recibo y la fecha de pago del derecho de
tramitación de la licencia ante la Municipalidad.

2.- Planos por triplicado y demás documentos que sustenten su petitorio.

Notas:

1.- Los planos son elaborados en forma georreferenciada al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley Nº 28294, Ley
que crea el Sistema Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios, y su Reglamento, aprobado por Decreto
Supremo Nº 005-2006-JUS.

2.- La documentación técnica, se presenta en tres (03) juegos originales, firmada por el administrado y los profesionales responsables
del diseño.

3.- No están consideradas en esta modalidad: Las habilitaciones urbanas proyectadas sobre terrenos que constituyan parte integrante
del Patrimonio Cultural de la Nación declaradas por el Ministerio de Cultura.

4.- Se recomienda que la presentación de la documentación técnica en archivo digital se realice en formato PDF

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia de Habilitación
Urbana para modificaciones No Sustanciales de Proyectos de Habilitación Urbana, aprobados bajo Modalidad A - Aprobación Automática con firma de
Profesionales, antes de su ejecución. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Habilitación Urbana, la cual no
se encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada
por única vez por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento
indicando el número de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36)
meses calendario a través del procedimiento administrativo correspondiente.

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 223.40 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Numeral 28.1 y literal a)
del numeral 28.2 del
artículo 28

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"Modificaciones No Sustanciales de Proyectos de Habilitación Urbana, aprobados bajo Modalidad B - Aprobación de Proyecto con evaluación por
la Municipalidad, antes de su ejecución	"

Código: 	PE1726971020	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Habilitaciones Urbanas - FUHU, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la
sección que corresponda, por los profesionales responsables, en el que se indica el número de recibo y la fecha de pago del derecho de
tramitación de la licencia ante la Municipalidad.

2.- Planos por triplicado y demás documentos que sustenten su petitorio.

Notas:

1.- Los planos son elaborados en forma georreferenciada al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley Nº 28294, Ley
que crea el Sistema Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios, y su Reglamento, aprobado por Decreto
Supremo Nº 005-2006-JUS.

2.- La documentación técnica, se presenta en tres (03) juegos originales, firmada por el administrado y los profesionales responsables
del diseño.

3.- El administrado puede presentar en el expediente solo un (01) juego del FUHU y de la documentación técnica requerida. En ese
supuesto, los otros dos (02) juegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) días, contado desde la notificación de la
aprobación del proyecto de habilitación urbana.

4.- No están consideradas en esta modalidad: Las habilitaciones urbanas proyectadas sobre terrenos que constituyan parte integrante
del Patrimonio Cultural de la Nación declaradas por el Ministerio de Cultura.

5.- Se recomienda que la presentación de la documentación técnica en archivo digital se realice en formato PDF.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia de Habilitación
Urbana para modificaciones No Sustanciales de Proyectos de Habilitación Urbana, aprobados bajo Modalidad B - Aprobación de Proyecto con
evaluación por la Municipalidad, antes de su ejecución. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Habilitación
Urbana, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión,
puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a
su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de
treinta y seis (36) meses calendario a través del procedimiento administrativo correspondiente.

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 150.10 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

10 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -


